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SECCION QUINTA___________ _
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm-56 716
RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por el Excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 18 de mayo 

de 1989.
Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 

primera convocatoria, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, siendo 
las 10.05 horas, con objeto de tratar de los asuntos que figuraban en el orden 
del día, bajo la presidencia del limo, señor alcaide, don Antonio González 
Triviño, con asistencia de los concejales señores: don Luis-Fernando-Juan 
García-Nieto Alonso, don Rafael Zapatero González, don Emilio Comm 
García, don Joaquin-Alberto Guerrero Peirona, don Rafael de Miguel 
Giménez, doña Carmen Solano Carreras, don Antonio Piazuelo Plou, don 
Francisco Meroño Ros, doña Pilar Romero Fernández, don José-Luis 
Martínez Blasco, don Antonio Martínez Caray, don Tomás Blasco Alvarez, 
don Tomás Sierra Meseguer, don José-María Lasierra Hasta, don Santiago 
Palazón Valentín, don Acacio Gómez Jiménez, don Modesto Lobon 
Sobrino, don José-Aniceto Grasa Alvarez, don Armando Pérez Borroy, don 
Antonio Quero Martin, doña Carmen López González, don Ricardo Berdie 
Paba, don José-Manuel Díaz Sancho, don José-Ramón Magaña Santos, 
don Luis-María-Emilio Garriga Ortiz, doña Inés Polo Criado, don Antonio 
Suárez Oriz. don Benito Rodrigo González, doña Blanca Blasco Nogués y 
don Antonio Aisa Royo. Se encuentran presentes el señor interventor de 
Fondos Municipales, don José-Manuel Oliván García, y el secretario 
general, don Federico Torres Curdi.

Conocido por los señores concejales el contenido del acta de la sesión 
ordinaria celebrada por el Pleno corporativo el 20 de abril último, es 
aprobada sin que se formulen observaciones ni rectificaciones a la misma.

A propuesta del alcalde, en el capitulo de Protocolo, se acuerda:
—Desear larga vida en su nueva situación, junto con el grato recuerdo 

de la ciudad, por los servicios prestados a los funcionarios jubilados: Silvano, 
Rabanaque Hernández y José-Maria Casamayor Fajo.

—Expresar el testimonio de pésame corporativo a los familiares de los 
siguientes funcionarios jubilados fallecidos: Antonio-! omás Gracia Ramiro, 
Agustín Lalinde Poyo, Rosa Iglesias Gracia, Juan Escobar Fernández, Pilar 
Oliván Marcén y Tomás Aparicio Rebollo. .

—Felicitar .al nuevo decano del Colegio de Arquitectos, don Román 
Magaña Morera. ,

—Finalmente, a propuesta del concejal don Santiago Palazón Valentín, 
se acuerda felicitar al presidente de la Diputación General de Aragón, don 
Hipólito Gómez de las Roces, con motivo de su cumpleaños.

Oficial
Decretos y propuestas de la M. I. Alcaldía-Presidencia, previa declaración 

de su inclusión en el orden del día. por razones de urgencia:

—Quedar enterado de decreto de Alcaldía de 20 de abril último, por el 
que se nombran los representantes de las asociaciones de vecinos en las 
Juntas municipales, propuestos hasta dicha fecha por las entidades ciuda

danas. . .
—Propuesta de Alcaldía relativa a la aprobación de convenio suscrito 

con la Diputación General de Aragón para la promoción de 69 viviendas en 
el casco histórico para arrendarlas como viviendas sociales.

—Propuesta de Alcaldía en el sentido de que el Pleno quede enterado 
de que el concejal presidente de la Junta municipal Las Fuentes, don José 
Luis Martínez Blasco, ha comunicado la aceptación del régimen de 
dedicación exclusiva. .

—Propuesta de Alcaldía designando representante municipal en las 
comisiones de escolarización para los niveles de BUP y FP.

M.C.D. 2022



4042 21 noviembre 1989 BOP Zaragoza.—Núm. 267 BQp

Hacienda y Economía

Quedar enterado de sentencia dictada por el Juzgado de Instrucción 
núm. I, por daños causados por vehículo municipal Z-2816-0, desfavorable 
a los intereses municipales.

Quedar enterado de sentencia dictada por el Juzgado de Instrucción 
núm. 3, por daños causados por vehículo municipal Z-7082-X, desfavorable 
a los intereses municipales.

Quedar enterado de sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia número 2-C, respecto de propiedad de parcela municipal en barrio 
de Villamayor, favorable a los intereses municipales.

Quedar enterado de sentencia dictada por la Sección Segunda de la 
Audiencia Provincial, en relación con daños causados a Maria-Luisa 
Sahagún por el vehículo propiedad municipal Z-I430-W. desfavorable a los 
intereses municipales.

Quedar enterado de sentencia dictada por la Sala de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, por daños sufridos por Valentín González. 
Masid cuando se hallaba en el interior del recinto del Colegio San Valero, 
favorable a los intereses municipales.

Quedar enterado de sentencia dictada por la Sección Segunda de la 
Audiencia Provincial, en apelación interpuesta por Maria-Angeles Concepción 
Ferrer, contra resolución del Juzgado de Instrucción número 4, por la que 
se absolvía al policía local Carlos de Miguel Duarte de falta de imprudencia 
que se le imputaba, desfavorable a los intereses municipales.

Quedar enterado de sentencia dictada por el Juzgado de Instrucción 
núm. 6, sobre daños causados por el vehículo municipal Z-0983-V, desfa
vorable a los intereses municipales.

Quedar enterado de sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en recurso 
promovido por Santiago Gil García de solicitud de indemnización por daños 
al vehículo Z-6464-0, al colisionar con tapa de alcantarillado, desfavorable 
a los intereses municipales.

Aceptar renuncia presentada por Gregorio Cros Sánchez, respecto a la 
concesión del servicio de mantenimiento y limpieza del Palacio Municipal 
de Deportes, como representante de la Sociedad Cooperativa de Manteni
miento de Instalaciones Deportivas, S. C. L.

Ratificar resolución de Alcaldía de fecha 7 de marzo de 1989, en el 
sentido de aceptar ofrecimiento de acciones por daños producidos por 
motocicletas municipales Z-I436-W y Z-I439-W.

Aprobar recepción definitiva de las obras de edificio auxiliar para centro 
operativo de Vialidad y Aguas, adjudicadas a TECSA.

Aprobar acta de recepción provisional de las obras de construcción de 
nichos en el cuadro 107, primera fase, del cementerio municipal de Torrero, 
adjudicadas a Jurica, S. A.

Devolver a TECSA fianza definitiva por trabajos de obras menores en 
la ciudad.

Devolver a Luis-Femando Ruiz de Azúa y Antón fianza definitiva por 
servicios técnicos para la redacción del proyecto del Pabellón Polideportivo 
Municipal Príncipe Felipe.

Devolver a Infilco Española tres fianzas complementarias de 12.000.000 
de pesetas cada una, por adaptación a la normativa vigente de la seguridad 
de las instalaciones de almacenamiento y dosificación de cloro en la 
depuradora de aguas potables de Casablanca, depósito de Los Leones y 
depósito Pignatelli.

Aprobar relación de precios del Parque Municipal de Atracciones para 
el año en curso.

Aprobar horario del Parque Municipal de Atracciones para el año en 
curso.

Reconocer obligación a Construcciones y Contratas, S. A., por certifi
cación número 6R, de trabajos de limpieza de alcantarillado y sumideros de 
la red municipal, zona 1.

Reconocer obligación a Fomento de Obras y Construcciones, por 
certificación número 6R, de trabajos de limpieza de alcantarillado y 
sumideros de la red municipal, zona 11.

Aprobar proyecto de restauración de la Lonja. (Se demora la ejecutoriedad 
del acuerdo hasta recibir informe de la DGA.)

Prorrogar concesión del servicio prestado por Serfutosa en complejo 
funerario de Torrero.

Iniciar expediente de municipalización de servicios funerarios.
Aprobar proyecto y pliego de condiciones para instalación de dormitorios 

en la segunda planta de la Casa Amparo.
Prorrogar contrato de alquiler de maquinaria y vehículos con Aridos 

Grasa, S. A., para Vialidad y Aguas.
Reconocer obligaciones de ejercicios anteriores a varios acreedores por 

importe total de 2.000.000 de pesetas, en concepto de programa de 
integración espacios escolares de la Delegación de Juventud.

Reconocer obligaciones de ejercicios anteriores por importe de 763.500 
pesetas, en concepto de ampliación del concierto para limpieza de Casas de 
Juventud.

Quedar enterado del estudio comparativo de las cuentas de Tesorería. empre 
correspondiente al cuarto trimestre de 1988. Orrna

Concertar con el gremio fiscal de usuarios de veladores la tasa por C01 
ocupación de la vía pública con veladores para el ejercicio de 1989.

Quedar enterado de la aprobación por la Alcaldía-Presidencia, mediante 
resolución de 14 de abril pasado, de la liquidación del presupuesto de 1988 ii 
del Patronato Municipal de la Filmoteca. Oect

Quedar enterado de la aprobación por la Alcaldía-Presidencia, mediante Ri 
resolución de 14 de abril pasado, de la liquidación del presupuesto de 1988 °s 
del Patronato Municipal de la Universidad Popular.

Resolver la petición de Clark Maquinaria, S. A., sobre bonificación de 
los tributos que gravan la instalación o ampliación de plantas industriales

Cultura y Acción Social
Ratificar decreto de Alcaldía sobre sustitución en el Consejo escolar del 

Colegio Público La Jota.
Ampliar la denominación de plaza de Albert Sweitzer, en el sentido de 

añadir: “Vulgo: plaza de los Agustinos". Vuelve a la Comisión.
Quedar enterado del acta de la sesión celebrada en marzo de 1989 p°r 

el Consejo del Patronato de Escuelas Infantiles y aprobada el 7 de abril pasado-
Aprobar provisionalmente el Reglamento de la Casa de Acogida para 

Mujeres. .
Ratificar el convenio suscrito con el Instituto de la Mujer del Minister*0 

de Asuntos Sociales para la puesta en funcionamiento de la Casa de a 
Mujer.

Aprobar inicialmente las modificaciones propuestas por la delegada 
la Escuela Municipal de Danza en el Reglamento de régimen interno de 3 
misma.

Dar el nombre de Madre María Rosa Molas a una calle de la ciuda • 
en el barrio de Casablanca. '

Aprobar la organización del V Simposio de Laboratorios e Institu • 
Municipales de Salud Pública, a celebrar en Zaragoza. , j

(Sale de la sala el concejal señor Suárez, con autorización de la Alcalá1 
Modificar la plantilla del Patronato Municipal de la Universidad Popu 

de modo que haya 37 plazas de monitores fijos discontinuos.

Servicios Públicos y Régimen Interior
Incorporar a la contrata del servicio de recogida de basuras la ret‘ra^ 

de las procedentes de: . „
—Viviendas sitas en Vistabella, sin número, detrás de la Caso । 

Europa.
—Bar Atomo, sito en García Galdeano, 13.
—Banco Hispano Americano, sito en César Augusto. 75.
—Parcela sita en camino de Enmedio, 58. 94OO,
—Avenir Noroeste, S. A., en autovía de Logroño, kilómetro • 

polígono El Portazgo, nave 71-C. . 4,
—Establecimiento dedicado a sanitarios, sito en avenida de ^a*enC.1f rie- 
—Tecnocartón, S. A., en calle Biel, sin número, del barrio de Va 

rro. , . je
Acceder a las siguientes solicitudes de transferencia de licencia 

autotaxi:
—Número 428, a favor de Dionisio Espinosa Garin. te.
—Número 159, a favor de Antonio-Bernardo Claramente Clarar»
—Número 847, a favor de Manuel Tirado Alcañiz. . nd0. 
—Número 1.623, a favor de Francisco-Lázaro Martínez Murgu’^ijc0.
Quedar enterado de sentencia dictada por el Tribunal Econ , 

Administrativo Provincial en reclamación 504 de 1986. *nterPuCS.ia.iada 
Guillermo Dorda Zugazagoitia, contra la providencia de apremio , 
por impago de una sanción de 1.000 pesetas en período volunta 
cobranza. cjo$o-

Quedar enterado de sentencia dictada por la Sala de lo ContcnL^ 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón de *ccha^ngel 
marzo de 1989, dictada en recurso 613 de 1988, instado por José 
Calvo Moreno, contra acuerdo de la Alcaldía-Presidencia cIl s de
diciembre de 1987, por la que se le imponía la sanción de 25.000 pes e| 
multa por circular con un ciclomotor y producir ruidos molestos 
interior del parque público Galacho de Juslibol el 26 de febrero e en

Quedar enterado de auto recaído en ejecución de sentencia c ic ja 
recurso contencioso-administrativo núm. 1.104 de 1987, por el que 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Ju 
Aragón acuerda fijar en 80.000 pesetas el importe de la indemnizad1 
el Ayuntamiento deberá abonar a Lucio Sáez Tobalina por la ocUPaa de 
adjudicación en almoneda del vehículo de su propiedad con P 
matrícula Z-2093-J. Aicald^

(Sale de la sala el concejal señor Quero, con autorización de la 
y entra el señor Suárez.) . $obre

Elevar informe motivado a la Diputación General de Arago jaCjón 
elevación de tarifas del servicio de autotaxis, solicitada por la as
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^presarial de autotaxi y gran turismo y otros. Se aprueba voto particular 
Ormado “in voce” por el delegado de Tráfico y Transportes, con dos votos 

Cn contra. A continuación se aprueba el dictamen, modificado por el voto 
^■"ticular, también con dos votos en contra.

*^nlra en la sala el concejal señor Quero.)
Fijar precio del coche kilómetro útil del servicio de transporte urbano 

Co*ectivo de viajeros para 1988, a petición de TUZSA.
. ^conocer tiempo de servicios prestados, en base a la Ley 70 de 1978, 
d los siguientes señores:

Julio-Luis Sánchez Muñoz.
Begoña Bartolomé Auria.

~ Elena Rivas Pala.
Jesús Navarro Navajas.

_ Ismael Cativiela Llera.
Aclarar la compatibilidad de José-Manuel Lasierrá Esteban para el 

. ClC10 de su actividad municipal como técnico superior y como profesor 
ZaT*3^0 60 Escuela de Graduados Sociales de la Universidad de 

r^°za, en régimen de dedicación no superior a la de tiempo parcial.
eclarar la compatibilidad de Pedro Compte Catalán para el ejercicio 

JuvSU act*v*dad municipal como técnico auxiliar de la Delegación de 
del y c°mo coordinador de tareas en la confección de la revista colegial 
SOc-.?nscj° General de Colegios Profesionales de Diplomados en Trabajo 
**ernpoy As‘stcntes Sociales, en régimen de dedicación no superior a la de 

Plazas r°bar convocator*a Y programa para la provisión de las siguientes 

día ) l)osdc ‘Hgenieros técnicos de Obras Públicas. (Retirado del orden del

ad' dia j S‘ele de técnicos de Administración general. (Retirado del orden del
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Urbanismo
Cartoer OfVCr 13 ^lan7a definitiva constituida para garantizar el contrato de

Apr3 del casco histórico de Zaragoza.
renova -ar *a recePc‘ón definitiva de las obras de pavimentación y 

^Prob- dC SCrv’c*os en P*373 San Martín y devolver fianza.
obras de Cert’Flcación núm. 3-revisión de precios, correspondiente a las 
del nn„L lerm*nación y complementarias de protección y embellecimiento

Cons 13 Almozara-
adjudicalderar su^c*cntemente justificada la excepción licitatoria para la 
para la d n mcd*antc concierto directo del contrato de asistencia técnica 

Gons dCCCIÓn dC *aS °bras de construcción de nuevo puente del Pilar. 
adjudicac''rar su^c*enlemcnte justificada la excepción licitatoria para la 
Paraladi " mcd*ante concierto directo del contrato de asistencia técnica 
dcl DunnJ6^1011 de *as obras del tercer desglosado de restauración y recalce 

Puente de Piedra.
números®aud de abono de intereses por demora de las certificaciones 
el río Hue ' "y 15-relativas a la ejecución del puente sobre

Declai ^3 4° *a prolon8ación del paseo Echegaray y Caballero.
°bras de V *'d° cl concurso convocado para realizar la ejecución de las 
adjudicarloUCV? puentc del Pilar, accesos y obras complementarias, y 

en a forma señalada en el dictamen.

^an Juan d *[dc*a*m®nte estudio de detalle en calle Palomar del barrio de 
^Probar0 07arr^ar’ instado por Rafael Esteban Royo.

Ia Codifica P.r0VIS‘0na*mentc- con resolución de las alegaciones presentadas, 
en vía H¡en l0n. Puntua* del PGOU para cambio de destino de dotaciones 

^Panidad-
de Castellón mJc'almcnte modificación del PGOU para parcela en carretera 

^Crvicios s *a  metr0 4*300, área 38, instado por Exclusivas de Reparto

L| plan parcial3 DS’°na*m^ntC’con solución de las alegaciones presentadas, 
^GA). a es*dencial Santa Isabel, sector 72-1, instado por 1SVA

*a ^odificacíó °X 'S|°^a*mentc-con resolución de las alegaciones presentadas, 
p0r Grandes J1 C * lan Parc*a* modificado en el área 8 del Actur, instado

• upcrficies, S. A. (Hipermercados Pryca).

( Oncepción ^a.nC1C dc* ^>lan esPec>al del área sureste de la Cartuja de la 
a AProbar ini í° P°r Ja'me Macipe Gayarre-

e| área 20 del mcnle el P*an parcial en suelo urbanizable programado 
n Apr°bar inicial ’ ,nStad°. P°r An8el Colás Pareja.
°res' Parcela Yi mCntC modif¡cación del Plan parcial del polígono Mira-

• . instado por la Junta de compensación.

Aprobar inicialmente Plan especial para cl ámbito de los terrenos 
delimitados por la calle Azucarera, avenida de Cataluña y calle 1 orrecillas, 
área de referencia 50.

(Se suspende la sesión a las 12.17 horas. A las 12.45 horas reanuda la 
sesión el Pleno corporativo, faltando los concejales don Rafael Zapatero 
González y don Acacio Gómez Jiménez.)

Aprobar definitivamente proyecto de compensación de propietario 
único para el área de intervención U-86-1, instado por Valenciana de 
Unifamiliares, S. A.

Aprobar con carácter inicial el Plan especial del área de intervención 
U-6-3, instado por Sociedad Promociones Hispanidad.

Aprobar provisionalmente, con resolución de alegaciones presentadas, 
el Plan especial del área de intervención U-2-2, subárea 4, instado por Mario 
Corvinos Puyuelo.

Aprobar las actas de recepción definitiva de las obras de instalación de 
alumbrado público en vias principales en las áreas 15, 16 y 17 y alumbrado 
público interior de las áreas 15 este y 17 del polígono Actur-puente de 
Santiago, a solicitud de José-Maria Ruiz-Tapiador Trallero, que actúa en 
nombre y representación del ISVA.

Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de instalación de 
alumbrado público en urbanización Las Adelfas, sita en calle Arzobispo 
Morcillo, 31, a solicitud de Francisco-Javier Tadoro Quintillá, como 
presidente de la Comunidad de propietarios Las Adelfas.

Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de instalación de 
alumbrado público en los parques del área 11. norte y sur del Actur-puente 
de Santiago, a solicitud de Manuel Ruiz Gil, como presidente de la Junta 
de compensación de la zona residencial Rey Fernando de Aragón.

. (Entra en la sala el concejal don Acacio Gómez Jiménez.)
Quedar enterado de la aprobación definitiva del proyecto de urbanización 

modificado de la subunidad 3-1 del Plan parcial del polígono 45. a solicitud 
de Pablo Tabuenca Muñoz y Carlos Briceño Seoane, actuando este último 
en representación de la Compañía Promotora de Construcciones Urbanas, 
Sociedad Anónima.

Aprobar el proyecto y conceder licencia de obras para implantación de 
nuevas redes de gas natural y aire metanado, reflejadas en el proyecto general 
para 1988, a solicitud de Distribuidora del Gas de Zaragoza, S. A.

Recibir provisionalmente obras de urbanización en calle Nuestra Señora 
de Loreto, del barrio de Garrapinillos, a petición de Juan Sola Moral.

Aprobar inicialmente proyecto de urbanización y alumbrado público en 
área de intervención U-71-12 del Plan general de ordenación urbana, a 
solicitud de Alberto Gracia Pomar, que actúa en representación de Cobasa, 
Sociedad Anónima Inmobiliaria.

Aprobar acta de recepción definitiva de instalación de alumbrado 
público en camino de Miralbueno, 150, a petición de la Comunidad de 
propietarios Residencial Miralbueno 150.

Aprobar acta de recepción definitiva de instalación de alumbrado 
público en la infraestructura primaria del viario de enlace del área 8 del 
polígono Actur-puente de Santiago, en el barrio de Juslibol, a instancia de 
Ingeniería Industrial.

Aprobar definitivamente el proyecto de urbanización del área de 
referencia 45 U-V-4, polígono 2, a solicitud de Manuel Asín Gómez, en 
representación de Inmobiliaria Manuel Asín, S. L.

Aprobar inicialmente proyecto de urbanización relativo a Plan parcial 
del sector 89 del Plan general de ordenación urbana, a solicitud de 
Inmobiliaria Montecanal, S. A.

(Entra en la sala el concejal don Rafael Zapatero González.)
Aceptar cesión gratuita de terreno destinado a viales de la Comunidad 

de propietarios Fillasol, chaflán entre las calles Filias y Belchite.
Aceptar de Promociones Serrablo, S. L., cesión gratuita de terrenos 

destinados a viales, chaflán entre calles Zumalacárregui y Gil de Jasa.
Aceptar de hermanos Salvatella Faure cesión gratuita de terrenos 

destinados a viales, porciones de terreno afectadas por el proyecto de 
urbanización del barrio Santa Isabel.

Aprobar relación de propietarios, bienes y derechos afectados por el 
proyecto de nuevo acceso a las cocheras municipales.

Consignar en la Caja General de Depósitos importe de la hoja de aprecio 
relativa a expropiación en calle Uncela, a favor de Hilario Montes Expósito.

Abonar a hermanas Fraile Bravo importe de hoja de aprecio por 
expropiación de finca sita en polígono 199-2, afectada por el colector de la 
vía Hispanidad.

Abonar a Miguel Sarroca López valor del cerramiento de terreno una 
vez cedida la superficie para viales, en barrio de Santa Isabel.

Aprobar inicialmente cesión gratuita de solar municipal en confluencia 
del paseo Echegaray y Caballero con avenida César Augusto, a favor de la 
Sociedad Municipal de la Vivienda.

Aprobar permuta de solares en calle Doctor Palomar y otros del casco 
histórico.
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Aprobar permuta por la que el Ayuntamiento adquiere varias fincas en 
el casco viejo de la ciudad.

Aceptar de Urbipark, S. A., la cesión gratuita de dos porciones de 
terreno sitas en calles Manuel Lasala y Luis Vives, con destino a viales.

Aceptar de Ernesto Hijazo Sánchez y otros cesión gratuita de porción 
de terreno en calle Monasterio de la Oliva, con destino a viales.

Abonar a Manuel Urbano López justiprecio por expropiación de terreno 
y talud, asi como daños en cosecha, en finca afectada por el proyecto de 
urbanización del camino de Pinseque.

Informar a hermanos Urbano López que no procede el abono del 
justiprecio por expropiación de terreno afectado por camino de Pinseque y 
abonarles el importe de la hoja de aprecio municipal.

Aceptar de Anmucasa cesión gratuita de terreno destinado a viales y 
equipamiento en barrio de Santa Isabel.

Aprobar permuta de terrenos en barrio de la Almozara por aprovecha
miento medio en polígono 57.

Aprobar permuta de terrenos con el Arzobispado, sitos entre calle 
Sepulcro y paseo Echegaray y Caballero.

Aprobar permuta de terrenos para la adquisición de terrenos sitos entre 
calle Sepulcro y paseo Echegaray y Caballero.

Elevar a definitiva cesión de terreno en polígono Universidad, a favor de 
la Compañía Telefónica Nacional de España.

Aceptar entrega anticipada de terrenos en calle Sierra Vicor, propiedad 
de Espuelas Empresa Constructora, y abonar al ocupante de los mismos la 
indemnización correspondiente al desalojo.

Abonar a Desguaces San Antonio indemnización por perjuicios produ
cidos por obras de instalación del colector vía Hispanidad.

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorable a las 
actuaciones municipales, por la que se desestima recurso promovido por el 
Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Aragón, por el 
que se requería a Mercado San Miguel, S. A., para que sustituyese proyecto 
visado por el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos por 
proyecto de técnico superior, y comparecer ante la Sala IV del Tribunal 
Supremo en recurso de apelación interpuesto por el Colegio Oficial de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Zaragoza.

Quedar enterado del auto dictado por la Sala IV del Tribunal Supremo, 
favorable a las actuaciones municipales, por el que se declara desierta la 
apelación promovida por Roberto Fuertes Castán y se confirma sentencia 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón sobre denegación de licencia de instalación de granja 
porcina en camino de Ranillas.

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, desfavorable a las 
actuaciones municipales, por el que se desestima el recurso promovido por 
la representación municipal y don Luis Roche Mauleón, contra acuerdo del 
Jurado Provincial de Expropiación Forzosa sobre fijación de justiprecio de 
terreno sito en polígono 38, de esta ciudad.

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, desfavorable a las 
actuaciones municipales, por el que se estima en parte recurso deducido por 
Manuel Salvador García y otros, anulando acuerdos del Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa sobre fijación de justiprecio de terreno afectado 
por la apertura de calle Marqués de la Cadena, del barrio de la Jota.

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, por el que se 
desestima recurso promovido por la representación municipal y Joaquín y 
Alfredo Falo Casamián, contra acuerdo del Jurado Provincial de Expropia
ción Forzosa sobre fijación de justiprecio en polígono 38, de esta ciudad.

Quedar enterado del tallo dictado por la Sala V del Tribunal Supremo, 
desfavorable a las actuaciones municipales, por el que se desestima apelación 
promovida por la representación municipal y. en consecuencia, se confirma 
sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Aragón y acuerdo del Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa sobre fijación de justiprecio de terrenos 
afectados por la ejecución del tramo del segundo cinturón de la red arterial.

Quedar enterado de auto dictado por la Sala IV del Tribunal Supremo, 
por el que se desiste de recurso de apelación interpuesto por la representación 
municipal y, en su consecuencia, se confirma sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón sobre aprobación definitiva de proyecto de adaptación- 
revisión del Plan general de ordenación urbana, área de intervención U-22 
(terrenos del Psiquiátrico).

Quedar enterado del auto dictado por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorable a las 
actuaciones municipales, por el que se declara terminado recurso promovido 
por Joaquín Casabayo Sanz contra acuerdo de la Diputación General de

Aragón aprobando definitivamente proyecto de adaptación-revisión dc 

Plan general. . . . „
Quedar enterado del fallo de la Sala de lo Contencioso-Administrati 

del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, desfavorable a las actuación 
municipales, por el que se desestima recurso promovido por la representar 
municipal y Edificios Mirafiores, S. A., sobre justiprecio de terreno para 
ejecución del puente sobre el río Huerva en la prolongación del pa- 

Echegaray y Caballero. . ■ n 6*
Aprobar Ordenanza de fomento para rehabilitación de edificios t । 

casco histórico de la ciudad. Se aprueba por unanimidad voto P31"1*011*3^^ 
grupo municipal del Partido Aragonés Regionalista. El dictamen se api" 
asimismo por unanimidad. .

Adjudicar suministro de la red automática de control atmosférico 

Zaragoza.

Mociones
Previa declaración de su inclusión en el orden del día, por ra7°nes 0 

urgencia, se somete a debate y votación moción presentada por el 
municipal Convergencia Alternativa de Aragón-Izquierda Unida so 
elección de alcaldes de barrio.

Se levanta la sesión a las 13.53 horas. . Tnrrcs
Zaragoza, 18 de mayo de 1989. — El secretario general, Federico

Curdi. Visto bueno: El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 56-716

RELA CION de extractos de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 16 e 
de 1989. . de

Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
primera convocatoria, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, 
las 10.00 horas, con objeto de tratar de los asuntos que figuraban en c 
del día, bajo la presidencia del limo, señor alcalde, don Antonio l'i’Hjuan 
Triviño, con asistencia de los concejales señores: don Luis-Fernan .jn 
García-Nieto Alonso, don Rafael Zapatero González, don Emilio 
García, don Joaquín-Alberto Guerrero Peirona, don Rafael de 
Giménez, doña Carmen Solano Carreras, don Antonio Piazuelo 1 0 j ^is 
Francisco Meroño Ros, doña Pilar Romero Fernández, don ■ l’s irez. 
Martínez Blasco, don Antonio Martínez Caray, don Tomás Blasco 
don Tomás Sierra Meseguer, don José-María Lasierra Hasta, don ■ a 
Palazón Valentín, don Acacio Gómez Jiménez, don Modesto 
Sobrino, don José-Aniceto Grasa Alvarez, don Armando Pérez Borri^erj¡é 
Antonio Quero Martín, doña Carmen López González, don Ricar 0$anto$, 
Paba, don José-Manuel Díaz Sancho, don José-Ramón Mag3""1 .onjo 
don Luis-María-Emilio Garriga Ortiz, doña Inés Polo Criado, don u¿$, 
Suárez Oriz. don Benito Rodrigo González, doña Blanca Blasco
don Antonio Aísa Royo y don Clemente Sánchez-Garnica donjo$¿ 
encuentran presentes el señor interventor de Fondos Municipales, 
Manuel Oliván García, y el secretario general, don Federico I orrCSm¡ent0

Se aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada por este Ayun
Pleno el 18 de mayo último.

En el capitulo de Protocolo se acuerda: , a Ara8^n
—Significar la constitución del Tribunal Superior de Justicia e e ha 

y felicitar al Excmo. señor don José-Ramón San Román ^orC^Onafot,ie' 
sido nombrado presidente del mismo, y a don Manuel Serrano 0 ¿c 
que fue concejal de este Ayuntamiento y ha sido nombrado mag*
dicho Tribunal. torna^0

— Felicitar al Excmo. señor don Julio Canales Morales, que ajefatuía 
posesión de la Capitanía General de la Tercera Región Aérea y de a ^(Oa 
del Mando Aéreo de Transporte, y expresar a don Ignacio Martm
los mejores deseos en su nueva situación. . ., 10 de |a

— Desear larga vida en su nueva situación y el agradecimi se 
ciudad por los servicios prestados a los siguientes tuncionano^^g/ 
jubilan: Ramón Navarro Lausin, Félix Gracia Dionis y Francisco
Collados. o.món0^

Expresar a los familiares de los funcionarios fallecidos. R‘u sCl1tid1’ 
Pueyo, Mariano-Maximino Latorre Gil y José Gracia Cabás, el m3 

pésame.

°f,cial ., prev>a
Decretos y propuestas de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidenc^^^iy. 

declaración de su inclusión en el orden del día. por razones c de
Aprobar memoria, balance, cuenta de resultados y aP '^^^iei111 

beneficios de la Sociedad Municipal de la Vivienda, S. L., corres 
al ejercicio de 1988. jbiern0 d

Nombrar vocales de la Junta rectora y Comisión de
Patronato Municipal de Teatros de Zaragoza.
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—Quedar enterado de decreto de Alcaldía por el que se delega en el 
concejal don Antonio Quero Martín la dirección interna y gestión de los 
asuntos relativos a la Agencia Ejecutiva.

—Propuesta del grupo municipal CAA-IU sobre construcción de 
V|viendas de protección oficial en suelo urbanizable no programado.

(Salen de la sala los concejales señores Palazón, Meroño y Suárez, con 
aut°rización de la Alcaldía.)

—Propuesta del grupo municipal CAA-IU sobre redacción de un 
Pr°yecto de ordenanza de arbitrio con fines no fiscales sobre viviendas 
^ocupadas.

(Sale de la sala el concejal señor Piazuelo, con autorización de la 
Alcaldía.)

Servicios Públicos y Régimen Interior
Incorporar a la contrata del servicio de recogida de basuras la retirada 

c as procedentes de los siguientes emplazamientos:
barretera del aeropuerto, kilómetro 5, residencia de la tercera edad La

Camino de Miradores, 151, residencia geriátrica Cinco Estrellas, S. L.
Carretera de Logroño, kilómetro 6,600, polígono El Portazgo, nave 9, 

'-aelza, S. L.
Transferir las siguientes licencias de autotaxi, clase A:
~ Numero 788, a favor de Juan-Francisco Artigas Aznar. 
"-Número 469, a favor de Justa Gracia Ruiz.

a favor de Clemente Sanz Cintora.
a favor de José-Luis Alhambra Utrilla. 
favor de Roberto Arnal Valero.
favor de Francisco Alcober Condón.

favor de Carlos Navarro Bosqued.
favor de José Escuín Luengo.
favor de Valero Tiestos Aloras.

"Número 1.282, 
"Número 1.03?: 
-Número 926, a 
—Número 504, a
—Número 264, a
—Número 632, a
- Número 274, a

^dmUC ■3r enterad° de *a sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso 
tnayoniS|lral*V° de* Tribunal Superior de Justicia de Aragón de fecha 9 de 
Vei¿z U tlmo’ recaída en recurso instado por Manuel-Jesús Martínez 
Por e^Uez’COntra acuerdo de la Comisión de Gobierno de 5 de abril de 1988,

Mué se le impuso sanción por estacionar vehículo en zona ajardinada.
nistrat' 3r enterad° de sentencia de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
*ntern deI tribunal Superior de Justicia de Aragón, recaída en recurso 
CobieUCSt° P°r Angel Prado Tejado, contra acuerdo de la Comisión de 
^Ptiemb0 17 de mayo de 1988 y resolución de la Alcaldía de 23 de 
‘mPonia C S18Ulcnte’ confirmatorio del anterior en reposición, por el que se 
A) «ó 3 actor *a sanción de revocación de la licencia de autotaxi, clase 

A numero 1.538.

taxi de?3' reclamac*®n formulada por la sección sindical de asalariados 
de la m a r General de Trabajadores, contra la aprobación inicial 
Servicios° VCac^n de artículo noveno del Reglamento municipal de los

Des Ur an°S de transporte de viajeros en automóviles ligeros.
R°nianoStlmar e* recurso de reposición interpuesto por Antonio Gañarul 
*a autori C°nlra acucrdo Plenario de 20 de abril último, por el que se denegó 
favor Ha i tC1°n para transmitir la licencia de autotaxi clase A, núm. 324, a

Rredel hoy recurrente.

70 de 1970 CCr t*601?0 de servicios prestados, según lo dispuesto en la Ley 
• a los siguientes señores:

_ "Rulada Alcántara Gil.
ano LóPe7 Martínez.

Mend°za Agudo.
Deses^ Plan° GajÓn'

Í^nocim^í1.1*^0'™?1303^0 r Rosa-Blanca Bueno Saldaña, relativa 
70 de l97ytO dC t*emP0 de servicios prestados, según lo dispuesto en la 

alguna. ’ por cuanto no existen antecedentes de relación contractual

^^aldía 'a Sa*3 C* conceja* señor De Miguel, con autorización de la

desarroi|o T b d°S func'onarios en dos unidades técnicas A y B, en 
y acuerdo ,0 3 resoluc'ón de la Alcaldía de 17 de febrero del año en curso, 

^Probar nan° dC 2' del mÍSm° mes’
Plazas; Convocatoria y programa para la provisión de las siguientes

- Ocho nb,aZaS dC técnicos superiores de Juventud.
-Cinco ni 3S dC técnicos medios de Juventud.
—Dos as de técnicos auxiliares de Juventud.
-OchoPn7aS dC profesores de música.
^D<>s plJ?^6 gUardias de la Policía local.
" Siete nla7 < ingenicros técnicos de Obras Públicas.
""Nueve ola?8 - técnicos de Administración general.
—Once 0137=^ C adm.inistrativos de Administración general.

• s e auxiliares de Administración general.

Hacienda y Economía

Quedar enterado de sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia número 2, desfavorable a los intereses municipales, recaída en 
juicio promovido por Antonio-Carlos Vélez Franco, en relación con 
indemnización por lesiones y daños causados en motocicleta de su propiedad 
al colisionar con valla.

Quedar enterado de sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
número 4. desfavorable a los intereses municipales, recaída en juicio 
promovido por José-Maria Longás Zanuy y Ascensión Guillamón Giménez, 
respecto de propiedad de parcelas en monte Realengo de Peñafior.

Quedar enterado de sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia núm. 2-A. recaída en juicio promovido por Simón Alconchel 
Lacabra y otros, respecto de propiedad de parcelas en monte Litigio.

Quedar enterado de sentencia de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, 
desfavorable a los intereses municipales, recaída en juicio promovido por 
José-Luis Cantin Benito, en petición de indemnización por daños en 
vivienda de calle Mayor, número 90, del barrio de Juslibol.

Quedar enterado de sentencia del Juzgado de Instrucción núm. 3, 
desfavorable a los intereses municipales, recaída en juicio promovido por 
daños y lesiones producidos en accidente de tráfico.

Quedar enterado de sentencia del Juzgado de Distrito núm. 5, recaída 
enjuicio de faltas seguido contra José-Maria Morera Angerich y Montserrat 
Morera Elpón, por daños causados a un vehículo municipal.

Quedar enterado de sentencia del Juzgado de Instrucción núm. 7, 
recaída en juicio seguido por daños.

Quedar enterado de sentencia de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, desfavorable a los 
intereses municipales, recaída en recurso interpuesto por Casa Catalana y 
Adolfo Ibáñez Horta, en reclamación de indemnización por daños producidos 
por inundación de local.

Estimar reclamación previa al ejercicio de acciones civiles interpuestas 
por Julián Lostado Bailo, Maria-Jesús Abad Lostao, Mariano Lostao 
García y Jesús Fernando Ginés, en relación a propiedad de fincas.

Aceptar de la Diputación General de Aragón la denominada Torre de 
los Ajos y proceder a escriturarla.

Formalizar escritura de compraventa del piso primero derecha de la calle 
Andrés Piquer, número 11, a favor de Angel Martin Seisdedos.

Formalizar escritura de enajenación de sobrante de vía pública en calle 
Doctor Alcay.

Recibir definitivamente las obras de construcción de Parque de Bomberos 
número 3, adjudicadas a Calve y Gil, S. A.

Aprobar acta de recepción provisional de la ejecución del proyecto de 
equipamiento básico del centro de control de tráfico, adjudicado a Sainco- 
Cerma y Arriaxa. (Retirado del orden del día.)

Aprobar proyecto de adecuación de vestuarios en el Centro Deportivo 
Municipal Gran Vía.

Aprobar proyecto número I, obras accesorias del Pabellón Príncipe 
Felipe, y adjudicar su ejecución.

Aprobar proyecto de ampliación del Club de jubilados Salvador 
Allende, urbanización y ajardinamiento.

Aprobar proyecto de ejecución del Club de jubilados Pedro Laín 
Entralgo.

Prorrogar contrato del servicio de asistencia domiciliaria a la tercera 
edad y/o disminuidos físicos con la firma Entabán.

Adjudicar a Construcciones Chueca las obras del proyecto de construcción 
de biblioteca municipal en el Centro Cívico Salvador Allende.

Prorrogar el contrato suscrito con Asisteso, sociedad cooperativa, para 
la prestación del servicio de asistencia domiciliaria (parcial) y lavado y 
planchado de ropa en las condiciones que establezca el Servicio de Acción 
Social.

Aprobar cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
ejercicio 1988.

Aprobar cuenta de recaudación del segundo semestre, ejercicio 1988.
Reconocer obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a los 

proveedores y por los importes que obran en el expediente.
Aprobar inicialmente modificación de créditos núm. 2 en el presupuesto 

del Patronato Municipal de la Universidad Popular.
Aprobar la cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto ' 

del Patronato Municipal de la Universidad Popular, ejercicio 1988.
Reconocer obligaciones procedentes de ejercicios cerrados correspon

dientes a certificaciones de obras en el Centro Deportivo Municipal La 
Granja.

Aprobar presupuesto del Patronato para la creación de un ballet en la 
ciudad de Zaragoza, ejercicio 1989.

Imponer contribuciones especiales potestativas derivadas de las obras de 
pavimentación y renovación de servicios de abastecimiento de agua y 
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saneamiento de las calles Cuéllar, San Valero, Cisne y Dormer. (Retirado 
del orden del día y pasa a la Junta de portavoces.)

Quedar enterado de acuerdo de la Diputación Provincial de fecha 21 de 
febrero último, relativo a aprobación inicial del Plan de Cooperación de 
Obras y Servicios Municipales para el año 1989, en el que se recoge la 
subvención para la urbanización del Lugarico de Cerdán.

Desestimar solicitud del Banco Bilbao-Vizcaya, S. A., relativa a bonifi
cación del 99 % en diversas liquidaciones practicadas por el impuesto sobre 
el incremento del valor de los terrenos como consecuencia de la fusión de 
dichas entidades.

(Entran en la sala los concejales señores Palazón, De Miguel, Meroño, 
Piazuelo y Suárez, y sale el señor Zapatero, con autorización de la Alcaldía.)

Aprobar inicialmente modificación de créditos número 3 dentro del 
presupuesto general de la Corporación de 1989 y de los de gastos 
plurianuales de los ejercicios 1987, 1988 y 1989.

Cultura y A cción Social

Aprobar las bases para la concesión de subvenciones para la campaña 
de iniciación deportiva, curso 1989-90.

Aprobar las bases para (a concesión de subvenciones para la campaña 
de animación deportiva para jóvenes, curso 1989-90.

Aprobar definitivamente la modificación de los estatutos del Patronato 
Municipal de Escuelas Infantiles.

Aprobar definitivamente la modificación de la denominación y articulado 
de los estatutos del Patronato Municipal del Teatro Principal, que pasa a 
denominarse Patronato Municipal de Teatros de Zaragoza.

Aprobar definitivamente el pacto extraestatutario del Patronato Municipal 
de Comedores Escolares para 1989.

Denominar paseo Antonio Negre García a una calle del barrio de San 
Juan de Mozarrifar.

Aprobar convenio de cooperación entre el Ayuntamiento y la Organización 
Nacional de Ciegos de España en Aragón.

Urbanismo

Abonar a Mariano López Navarro cantidad por ejecución de obras en 
intersección viaria sobre cubrimiento de ferrocarril en avenida de Clavé.

(Entra en la sala el concejal señor Zapatero.)
Aprobar pliego de condiciones técnicas y económico-administrativas 

que ha de regir en el concurso para la concesión de la estación depuradora 
de aguas residuales de la Cartuja Baja de Zaragoza, redactado por la 
Dirección de Vialidad y Aguas.

Aprobar actas de recepción provisional de las obras de alumbrado 
público de los centros de mando núms. 4 y 5 del área número 7 del polígono 
Actur, a petición de la Diputación General de Aragón.

Modificar el proyecto de renovación de servicios y pavimentación en 
plaza Sas, a petición de la Dirección de Vialidad y Aguas.

Aprobar modelos de quioscos a instalar en la vía pública, a petición del 
Servicio de Ejecución de Planeamiento. Diseño Urbano. (Retirado del orden 
del día.)

Aprobar inicialmente proyecto de prolongación de la avenida Gómez 
Laguna, a petición de Montecanal, S. A.

Concertar con Hipparion el desarrollo de actividades de educación 
medioambiental para el año 1989.

Idem ídem con Aula Abierta.
Idem ídem con Ansar.
Idem ídem con Cema.
Idem ídem con el Colectivo Mandrágora.
Redactar bases para la concesión de subvenciones para apoyo a 

iniciativas particulares para el año 1989.
Quedar enterado del auto dictado por la Sala de lo Contencioso-Admi- 

nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorable a las 
actuaciones municipales, por el que se declara terminado el recurso 
número 205 de 1989, por desistimiento de los actores Antonio Isiegas 
Gaudioso y hermanos, y, en consecuencia, devienen firmes y ejecutivos los 
acuerdos municipales por los que se denegó licencia para la construcción de 
escalera de emergencia en un local propiedad de los mismos.

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorable a las 
actuaciones municipales, por el que se desestima el recurso promovido por 
Inmobiliaria Almozara, S. A., contra resoluciones de la Alcaldía ordenando 
a la propiedad de los inmuebles sitos en los números 76 al 82 del Coso, 
sanear y reparar el alero y reparar dinteles, impostas y repisas, en los que 
existe peligro de desprendimiento, conservando la molduración existente, 
todo ello para evitar daños a personas y cosas y para conservar las fachadas, 
con imputación de la posible responsabilidad penal o civil en caso de 
incumplimiento.

Quedar enterado del fallo de la Sala IV del Tribunal Supremo, favorable 
a las actuaciones municipales, por el que se estima el recurso de apelación

promovido por la representación municipal contra sentencia de la Sala 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Arag ■ 
la cual se anula, y, en consecuencia, se confirma el acuerdo municipal P 
el que se desestimaba solicitud de licencia de apertura de puerta en edi 
sito en calle Cuatro de Agosto, número 16, de esta ciudad, disponien 
incoación de expediente disciplinario al haberse llevado a efecto la obra 
licencia.

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala IV del Tribunal •SuPrenl|a 
desfavorable a las actuaciones municipales, por el que se desestin^^ 
apelación promovida por la representación municipal contra sentencia. 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Just'Ciai 
Aragón, que estimó recurso promovido por Saica y anuló acuerdos re la 
a proyecto de urbanización se servicios sobre colector exterior al rio

Quedar enterado del fallo de la Sala de lo Contencioso-Adminisf3 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorable a las ac,ua^¡¿n 
municipales, por el que se desestimad recurso promovido por la 
de Rafael Gómez. Lechón, contra desestimación de su solicitud de exprop1 
de terrenos propiedad del actor por vía de silencio administrativo.

Quedar enterado de auto dictado por la Sala de lo Contencioso-/ 
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorao c ^t0 
actuaciones municipales, por el que se declara terminado recurso *ntcrPje |a 
por la Sociedad General Azucarera de España, contra acuerdo 
Diputación General de Aragón aprobando definitivamente el Plan B 
de ordenación urbana. ^dm'"

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso 
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favora ‘ pOr 
actuaciones municipales, por el que se desestima recurso dedu 
Antonia Clemente Marcuello y otros, contra acuerdo municipa 
abono de justiprecio por expropiación. . . trativo

Quedar enterado del fallo de la Sala de lo Contencioso-Admin1S fS 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorable a las ac * 
municipales, por el que se desestima recurso promovido por la C jel 
de propietarios del polígono industrial El Portazgo, contra acu 
Jurado Provincial de Expropiación Forzosa sobre justiprecio. $ en

Aceptar la cesión gratuita de porción de terreno de Saranza, ■ ■ 
Juan Bautista del Mazo-avenida Autonomía, con destino a viales- । 

Aceptar la cesión gratuita de porción de terreno de Ari Corra ^¡110 
en finca sita en el polígono 86-165 de la carretera de Castellón. c°n

a viales. ’ . R¡egos
Aceptar la cesión gratuita de porción de terreno del Sindicato 

de Mamblas, en barrio Santa Isabel, con destino a viales. ocio1*85 
Aceptar la cesión gratuita de porción de terreno de Pro 

Valparaíso, S. A., en barrio de Santa Isabel, con destino a viales 
Aceptar la cesión gratuita de terreno de Religiosas ( oncep 

Franciscanas, en el barrio de Santa Isabel, con destino a viales. y
Aceptar la cesión gratuita de terreno de los hermanos Mal o 

otros, en calle San Luis de Francia, 6. . Madr6-
Aceptar la cesión gratuita de terreno de los hermanos Gracia 

el barrio de Santa Isabel. en
Aceptar la cesión gratuita de terreno de Edificios Eisa, S. A-. e 

de Santa Isabel. barr>°
Aceptar la cesión gratuita de terreno de Cancel, S. A., en 

Miralbueno. . g A-6,1
Aceptar la cesión gratuita de terreno de Inmobiliaria Viar. ■ 

barrio Oliver. Na7-8^0
Adquirir por expropiación en avenencia la porción de terreno 

Tejero Serón, con destino a viales, en barrio de Santa Isabel. ^¡o 
Adquirir por expropiación en avenencia la porción de terreno de 

Peguero Tena, con destino a viales, en barrio de Santa Isabe . y¡cen|L 
Adquirir por expropiación en avenencia la porción de terreno 

Villanueva Gracia, con destino a viales, en barrio de Santa d1 
Adquirir por expropiación en avenencia la porción de L v¡a|e5 

Bienvenido Pellicer Almaj, finca sita en polígono 37. con destín

Adquirir por expropiación en avenencia la porción de ^n(jCstinl’ 
Domingo Betored Grasa, finca núm. 10 de la calle Juan XX • 
a zona verde. • ierren0,0 

Adquirir por expropiación en avenencia la porción yn^11' 
Santiago Gimeno Rodrigo, finca núm. 36 de la calle Privilegio 

con destino a viales. ., , terren°
Adquirir por expropiación en avenencia la porción c gal1( 

Francisca Agesta Gil y edificio afectado por el ensanche e a 
Ana. en el barrio de Monzalbarba. , truiren^ „

Adquirir de Acebil, S. L., planta sótano del edificio a c()ns^ cnCuen,r‘' 
sito en plaza de la Seo, número 3. angular a Cuéllar, don e su 
restos arqueológicos. , . esll|tado Ia 3,n

Desestimar recurso interpuesto, declarar terminadaehoiadcapr*1"1 
de avenencia y requerir a la propiedad para que íormu
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expropiación de terrenos afectados por el vial de acceso a la unidad de 
actuación del barrio de Villamayor.

Requerir a ios propietarios afectados por el proyecto de urbanización de 
*a prolongación de avenida Cesáreo Alierta para la presentación del 
Justiprecio por expropiación.

Desestimar recurso interpuesto por Amadeo Blanco Escartin y otra, y 
consignar en la Caja General de Depósitos importe del justiprecio por 
expropiación de terreno afectado por el puente de la Almozara.

Desestimar recurso de reposición formulado por la Archidiócesis de 
Zaragoza, contra acuerdo plenario de 20 de abril del año en curso, por el 
Mue se requería la cesión gratuita de terrenos, con destino a viales, en 
Polígono Universidad.

Abonar a Ana Valero Minguez indemnización por perjuicios de rápida 
ocupación del local sito en calle Cartagena, 33.

Abonar a Eduardo Alonso Sola y otro honorarios profesionales por 
Redacción de proyecto básico de urbanización y acondicionamiento en la 
UVl-ByUVI-AL

Abonar a Enrique Cenisa Salas y otros resto de justiprecio por 
expropiación de terrenos afectados por un tramo del segundo cinturón de 
a rcd arterial de Zaragoza.

Abonar a Agustín Ariño Castillo indemnización por expropiación de 
erreno en Torre del Conde, número 47, del barrio de Monzalbarba. 

a celado por la instalación del colector del polígono 1.
Abonar a Enrique Melero Roldón indemnización por constitución de 

servidumbre forzosa de acueducto y ocupación temporal de finca afectada 
P°r el colector del polígono 2.

Abonar a Luis Gracia Luzón indemnización por daños en finca afectada 
Or el colector del polígono 2.

Abonar al Sindicato de Riegos de Miralbueno indemnización por 
cupación de terreno afectado por el colector del polígono 2.

alen de la sala los concejales señores Rodrigo, Quero y Comin, con 
autorización de la Alcaldía.)
en AProba1" pliego de condiciones y convocatoria de subasta para la 

jenación de terrenos municipales en término de Miraflores.
Portar al Consorcio Audiorama concesión de uso del subsuelo en calle 

uardo Ibarra para uso de aparcamiento.
mu .ar cuenta a la Delegación de Servicios Sociales de que el terreno 

S*t0 en ca"e María Virio es para la posterior construcción de 
ro de convivencia para la tercera edad.

(Entra en la sala el concejal señor Quero.)
Pro Pr°bar la elación de propietarios, bienes y derechos afectados por el 

yecto de recalce del puente de Piedra y quedar enterados de la 
torización concedida por RENTE para la ocupación de los terrenos.

Probar permuta de terrenos afectados por la urbanización Torre 
Santia0*1 C°n *3S MM. Misioneras de Nuestra Señora del Pilar y de

Aprobar permuta de terrenos con el Arzobispado en Parque de Roma, 
ntran en la sala los concejales señores Rodrigo y Comin.)

Crist'Pr°^ar permuta con e* Instituto de los Hermanos de las Escuelas 
de la3038’ Cn ejecuc*^n de las previsiones del Plan general, para apertura 
represePrOl°n8aC*^n de Ca'le Manuel Lasala. Tras la intervención del 
San penta?le de 'a Asociación de vecinos Fernando el Católico, sector plaza 
del di ^i101800’SC procede a debatir el dictamen, siendo retirado del orden 
lOs u " a concejala-delegada de Expropiaciones inicia conversaciones con 
meÍArermian°S dc las Escuelas Cristianas de la Salle, buscando una posible 
neJor solución.
Actui-*1™^ ‘n*c*almente estudio de detalle en la manzana 16 del área 9 del 

AnPUknl® dC Santiag°> instado por NIORSA.
del PoH° 3r ‘n*c*a*mente modificación puntual del Plan general, parcela 28.9 

l®on° Universidad, cambio de uso, según proyecto redactado por la 
Municipal de Urbanismo.

instan r° ar 'n*c'a'mente estudio de detalle en calle Jusepe Martínez, 14-17, 
por Cance1’s-A-

Pnligon^dV0^50 de rePosicidn contra aprobación del Plan parcial del 
de | a a °i ’ Un'dad 4, interpuesto por Comunidad de Regantes del término 

l-d Almozara.
área deCSt'mar recurso de reposición sobre aprobación de Plan especial del 

RcctifntCrVCnC‘dn U"33-2, interpuesto por Emilia Laborda Viamonte. 
plenario*mater‘al aParccido en el punto segundo del acuerdo 
esPecial -M a dC marzo del año en curso, de aprobación definitiva del Plan 
Sociedad CA 'rCa de intervención U-86-1, de Valenciana de Unifamiliares, 

=uaa Anónima.
8.30()P árp ar 'H^'^ntcnte estudio de detalle en autovía de Logroño, kilómetro 

Desesf 6 referencia 61 ’ instado por Félix Sáenz Pascual.
CsPecial d rccurso de reP°sición contra aprobación definitiva de Plan 
^asanovaC arCa intervencidn U-20-1, instada por María-Valera Lalanza

Aprobar inicialmente estudio de detalle en paseo de la Independencia, 
número 28, instado por Europea Inmuebles, S. A.

Aprobar inicialmente estudio de detalle en área de intervención U-56-3, 
instado por Emilio-José Rivas Soria.

Aprobar avance de ordenación, segregación y agregación en áreas de 
intervención U-84-7 y U-84-8. instado por Miguel-Angel Romanos
Consejo. . .

Aprobar inicialmente estudio de detalle y dejar sin efecto acuerdo 
plenario de 17 de julio de 1988 para el área de intervención U-84-7, instado 
por Miguel-Angel Romanos Consejo.

Aprobar provisionalmente la modificación puntual del Plan general para 
tratamiento de medianerías, según proyecto redactado de oficio.

Quedar enterado de aprobación definitiva de la modificación del Plan 
general de terrenos del área de referencia 56. plaza Lolita Parra y prolongación 
de Antonio Leyva (camino Borgas), según proyecto redactado por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo.

Quedar enterado de la aprobación definitiva, al no haberse presentado 
alegaciones, al estudio de detalle y la delimitación de unidad de actuación 
del área de intervención U-37-2, y aprobar con carácter definitivo el 
proyecto de reparcelación para dicho ámbito territorial, instado por 
Purificación Galicia Jariod y otros. ,

Aprobar definitivamente proyecto de reparcelación voluntaria del área 
de intervención U-2-2, subárea 2, instado por Emilio Molinero del Río.

Aprobar definitivamente, con resolución de alegaciones habidas, el 
proyecto de estatutos y bases de actuación de la Junta de compensación del 
sector 89, instado por Inmobiliaria Montecanal, S. A. (Retirado del orden 

del día.)
Aprobar provisionalmente, con resolución de las alegaciones habidas, la 

modificación del Plan parcial del polígono 43, áreas C y D. instada por 
Salduba. Compañía de Servicios Inmobiliarios, S. A.

Aprobar inicialmente delimitación de unidad de actuación y estudio de 
detalle en calle Escultor Salas, número 17, instado por NUPROASA.

Aprobar inicialmente estudio de detalle en calle Sauce, plaza Doctor 
Serrano Berges y callejón del Riego, del barrio de Santa Isabel, instado por 
García Relancio Hermanos, S. A. . . .

Aprobar inicialmente estudio de detalle de la calle Victoria, 47, instado 
por Vitalar, S. A.

Aprobar inicialmente Plan especial para la parcela número 6 de la 
supermanzana del Seminario Diocesano y su entorno viario, área de 
intervención U-28-1, instado por Inmobiliaria Pórtico, S. A., y otros.

Aprobar definitivamente operación jurídica complementaria relativa a 
proyecto de reparcelación en el área de intervención U-54-5, instada por 
Roseque, S. A.

(Sale de la sala el concejal señor Suárez, con autorización de la Alcaldía.)

Mociones
Presentada por el grupo municipal de Alianza Popular sobre publicación 

del boletín de información municipal “Nuestra Zaragoza .
(Entra en la sala el señor Suárez y sale de la misma la señora Romero, 

con autorización de la Alcaldía.) ,
Presentada por los grupos municipales del Partido Aragonés Regionalista, 

Alianza Popular. Centro Democrático Social. Convergencia Alternativa de 
Aragón-lzquierda Unida y grupo mixto, en el sentido de rechazar el 
contenido del decreto de la Alcaldía de 19 de mayo de 1989. por el que se 
traslada de puesto de trabajo al funcionario Santiago Tejero Lamana. 
Intervención del presidente de la Junta de representantes de los trabajadores 
municipales. A continuación se debate una enmienda formulada por el 
grupo municipal del Partido Aragonés Regionalista, que es aprobada. A 
continuación, previo debate, se somete a votación la moción con las 
modificaciones que introduce en la misma la enmienda, siendo aprobada.

Presentada por el grupo municipal de Centro Democrático y Social, 
sobre señalización del límite de retorno de taxis e instalación de marquesinas 
y bancos en la carretera de Villamayor, junto a la residencia de ancianos de 
las Misioneras de Nuestra Señora del Pilar, en el barrio de Santa Isabel.

(Entra en la sala la concejala señora Romero.)
Presentadas por el grupo municipal del Partido Aragonés Regionalista.
—Sobre constitución de una comisión mixta a fin de que exista una 

coordinación entre las delegaciones y servicios de Bienestar Social y 
Expropiaciones.

(Salen de la sala los concejales señores Palazón, Blasco Alvarez y Quero, 
con autorización de la Alcaldía.) ,

—Sobre incremento de las tarifas del servicio público de autotaxi, de 
forma automática y adecuada a la variación del 1PC.

(Entran en la sala los concejales señores Palazón y Blasco Alvarez, y sale 
el señor Sánchez-Garnica, con autorización de la Alcaldía.)

Presentadas por el grupo municipal del Partido Socialista Obrero 
Español:
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—En el sentido de expresar el rechazo y condena por las pintadas 
aparecidas en edificios en la noche del martes, dirigidas a un miembro de 
la Corporación.

(Entran en la sala los concejales señores Sánchez-Garnica y Quero.)
—En el sentido de que el Ayuntamiento inste a sus representantes en 

Ibercaja y Caja de Ahorros de la Inmaculada para que propongan en sus 
respectivas asambleas generales la iniciación de los trámites de fusión de 
ambas entidades.

Se levanta la sesión a las 15.00 horas.
Zaragoza, 16 de junio de 1989. — El secretario general, Federico Torres 

Curdi. — Visto bueno: El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 72.342

RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por la Muy Ilustre 
Comisión de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 12 de sep
tiembre de 19X9.
Constituyóse la Muy Ilustre Comisión de Gobierno en sesión ordinaria 

en primera convocatoria en la Sala Consistorial, siendo las 9.40 horas, bajo 
la presidencia del limo, señor alcalde, don Antonio González Triviño, con 
asistencia de los concejales señores: don Luis García-Nieto Alonso, don 
Emilio Comín García, don Armando Pérez Borroy, don Acacio Gómez 
Jiménez, doña Carmen Solano Carreras, doña Inés Polo Criado, don 
Francisco Meroño Ros y don Rafael de M iguel Giménez. Asiste a la sesión 
el señor concejal portavoz del grupo municipal socialista don Antonio 
Piazuelo Plou, con voz y sin voto. Presente el señor interventor de Fondos 
municipales, don José-Manuel Oliván García, y el secretario general acci
dental. don Luis Cuesta Villalonga.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, sin que se formulasen observa
ciones ni rectificaciones.

Entrando en el orden del día se adoptan los siguientes acuerdos:

Oficial
Aprobar relaciones de los extractos de los acuerdos adoptados por la 

Muy Ilustre Comisión de Gobierno durante el pasado mes de julio.
Habilitar partida en la primera modificación presupuestaria que se 

realice, con objeto de atender el gasto producido como consecuencia de 
cambio de líneas de media tensión y transformadores en nuevo cuartel de la 
Policía Local.

Servicios Públicos e Interior
Por razones de urgencia dar cumplimiento del escrito remitido por la 

Delegación del Gobierno en Aragón, relativo a las bases para la provisión 
de plazas de oficial mayor y viceinterventor.

El señor secretario en funciones, se ausenta de la sesión al tratar la 
Comisión de Gobierno el siguiente punto, por cuanto dicho expediente le 
concierne personalmente y asume la Secretaría de la sesión el director del 
Area de Régimen Interior, don José-Maria Rincón Cerrada.

Solicitar del Ministerio para las Administraciones Públicas autoriza
ción para prorrogar la comisión de servicios concedida a don Luis Cuesta 
Villalonga para desempeñar plaza de oficial mayor.

La Secretaría de la sesión es resumida por don Luis Cuesta Villalonga.
Imponer sanciones de 5.000 pesetas de multa, por no utilizar el cubo de 

basura reglamentario, a:
Bar Toppis.

- Pub Posturas.
Comunidad de propietarios de calle Doctor Lozano Monzón. 3.
Pub Cambalache.

—Café Chaplin.
— Pub Abanicos.
- Pub Moisés.
— Bar La Enagua.
— Pub El Timple.
- Pub Magacciniz.
- Restaurante Doña Inés.

Bar La Pianola.
Pub Picasso.
Bar El Chiringuito.
Bar La Copa Dorada.
Ana Belén Brinquis.
Ejasa.
Sabeco.
Comunidad de propietarios de calle Perpetuo Socorro. 3.
Pub Maravillas.
Comunidad de propietarios de calle Zumalacárregui. 36.
Pub El (¡alán Peineto.
Comunidad de propietarios de calle Moncasi. 13.
Pub Pepelcses.
Comunidad de propietarios de calle Bretón. 46.
Bar El Relicario.
Bar Puerta el Duque.
Bar La Alacena.
Bar Tabarca.

Imponer sanción de 5.000 pesetas de multa, por tener un solo servicio 
para ambos sexos en el establecimiento de su propiedad, a:

Mario Gascón Navarro.
Bar El Ruedo.
Dolores Sogas Cotano.
Francisco Martínez Morcillo.

Imponer sanción de 5.000 pesetas de mulla, por tener alimentos expuesto^ 
en el exterior de su establecimiento, a:

—Josefa Borruel Ordobas.
Mariano Valero Pérez.
José-Miguel Navarro Galán.
Alfredo Martín Martínez.
Alimentación Velmil.
Mariano Valero Pérez.

— Samuel Collados Lizama.
Imponer sanción de 5.000 pesetas de multa, por ejercer la venta am 1 

lame sin licencia municipal, a:
Angel Casanova Palacios.
Carmen Jiménez Dual.

—José Domínguez Palomo.
Carmen Jiménez Salazar.
Guadalupe Jiménez Salas.
Encarnación Jiménez Borja.

—Carmen Fernández Jiménez.
Imponer sanción de 5.000 pesetas de multa, por no limpiar el tramo 

acera correspondiente a su linea de fachada al finalizar la actividad del bar.
Benigno Checa Landazari.

— Marcelo Calvo Sáiz.
José-Luis Pablo Serrablo.

—Carlos Melero Hernández. . z
Imponer sanción de 5.000 pesetas de mulla a Salvador Gaba .hm*^ 

por ir subido en el paragolpes trasero del camión de riegos de la vía p 
de la empresa Focsa. _ or

Imponer sanción de 5.000 pesetas de multa a José Vicente Muñoz p 
llevar perro suelto.

Imponer sanción de 5.000 pesetas, por ensuciar vía pública al camb ' 

aceite de motor de su vehículo, a:
—Juan-Alfonso Moreno Gutiérrez. .
— Gregorio Doñate Burillo. . v¡a
Imponer sanción de 5.000 pesetas de multa, por arrojar papeles a 

pública, a:
— Miguel Albero.

Eduardo Giménez. Márquez.
- Manuel Dies de los Arcos.
—Dionisio Ferrer Caballo.
— Francisco Ramírez Luna. , mole5'
Imponer sanción de 5.000 pesetas de multa, por producir ruidos

tos. a:
— Maria-Jesús Asensio Castillo. edad-

José-Luis Camino Insáusti. por ladridos de perro de su propn
— Jesús-Angel Serrano Villuendas. , en *°s
Imponer sanción de 7.500 pesetas de multa, por deficiencias

servicios, a:
Pub Tris Tras.

- Bar Vuelta y Vuelta. .oaloS
Imponer sanción de 7.500 pesetas de mulla, por carecer de respe

agentes de la Policía Local, a:
Jesús Sebastián.
Pablo Martínez Martín.

—José-Maria Sampallo Díaz.
Julia Reig Zapater.
Luis Armendáriz Niño.

—Juan-Carlos Martín.
Joaquín Marquitegui Loshuertos.

—José Modrego Val.
Angel García Fernández.

—Lucio Molinero Nula.
Juan-Carlos Higuera Alejandre.

—José-Luis Hernández Rodríguez.
José-Luis Sánchez Molina.

Cultura r Acción Social a je
Autorizar el pago del segundo plazo a la Federación Arago 

Patinaje, finalizada la campaña Escuela Municipal de Patín". •
de 1988-89. ,, a Fisic^

Autorizar el pago de segundo plazo a la Agrupación de C u as para 
Recreativa Cesaraugusta. finalizada la campaña de activida es ■
la tercera edad. Culura Fisi08^

Autorizar el pago del segundo plazo a la Agrupación de para 
Recreativa Cesaraugusta, finalizada la campaña de activi a ■
adultos, curso 1988-89.
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Autorizar el pago del segundo plazo a la Federación Aragonesa de 
Natación, finalizada la campaña municipal de natación escolar, curso 
de 1988-89.

Autorizar el pago del segundo plazo a la Federación Aragonesa de 
dación, finalizada la campaña municipal de natación también en invierno, 

curso 1988-89.
Aprobar proyecto presentado por el señor concejal delegado de Deportes, 

relativo a la campaña Escuela Municipal de Natación, curso 1989-90.
Aprobar proyecto presentado por el señor concejal delegado de Deportes, 

relativo a la campaña natación también en invierno, curso 1989-90.
Aprobar el proyecto presentado por el señor concejal delegado de 

ueportes, relativo a la realización de la campaña municipal de natación 
escolar, curso 1989-90.

Aprobar proyecto presentado por el señor concejal delegado de Deportes, 
re ativo a la realización de la campaña Escuela Municipal de Atletismo, 
curso 1989-90.

Aprobar proyecto presentado por el señor concejal delegado de Deportes, 
re ativo a la realización de la campaña Escuela Municipal de Patinaje, 
curso 1989-90.

Autorizar el abono a doña Zhora Chomraqui, en concepto de la adqui- 
1C| n realizada a la farmacia Ñuño y estar acogida al padrón de benefi

cencia.
ad ^Pro.*5ar *a aportación municipal a la Fundación Pablo Serrano para la 
ub^UIS‘^n de unas naves en la avenida Cataluña y terrenos anejos para la 

. 'cación de los talleres de cerrajería y carpintería de la Diputación Pro- 
v>ncial de Zaragoza.

Aprobar ayuda económica a favor del rectorado de la Universidad de 
CQra8O7a, destinada a la reparación de la Real Academia de Medicina, 
, mo consecuencia de los daños producidos por el incendio acaecido 

rante la actuación del grupo Dies Irae.
In . ut°rizar el gasto de 200.000 pesetas, relativo a la coedición con la 
m,AkliU?‘<>n Fernando el Católico del libro “Variaciones sobre la donna e 
mobile".
ped^ar 'a conformidad a la documentación presentada por José-Javier 
sub r°Sa f 'aP'ana’en orden a la justificación de la inversión realizada con la 
de conced‘da por acuerdo de la Muy Ilustre Comisión de Gobierno 

e octubre de 1988 y proceder al archivo del expediente.
de la CV0 ver a Cmselda Núñez Seral la fianza que constituyó para responder 
v pi, acllv'dad cerámica, dentro del banco de actividades durante el segundo 
^ '^/cer trimestre de 1989.
Ferr ar COn*orrnidad a la documentación presentada por Manuel Mercadal 
venJrUCía’ Cn orden a *a justificación de la inversión realizada en la sub- 
27 de°r COnced*da por acuerdo de la Muy Ilustre Comisión de Gobierno de 

iciembre de 1988, y proceder al archivo del expediente.
parar-0^ 3 Fernando Timoneda Timoneda la fianza que constituyó 
des d esponder de la actividad granja escuela, dentro del banco de aclivida- 

DcvT6 61 Se8undo y tercer trimestre de 1989.
de la ■ ° Ver a ^as*m García Garro la fianza que constituyó para responder 
el s po > C 2V‘dad técn'ca de estudio, dentro del banco de actividades durante 

y tercer trimestre de 1989.
tuyo pV° VCr 3 la Foración Aragonesa de Cine Clubs la fianza que consti- 
de nA.ara resP°nder de la actividad cursillo de cine constituida con fecha 25 

n^v'embre de 1987.
Edad S- a eonf°rm*dad a la documentación presentada por el Club Tercera 
subven ai- ln°’ Cn orden a *a justificación de la inversión realizada con la 
a8osto d ? conced'da por resolución de la Muy Ilustre Alcaldía el 12 de 

Aprob y proceder al archivo del expediente sin más trámites.
ayudas . ar e* P''ego de condiciones técnicas para la concesión de becas 
Proyect3 fstud*antes de centros públicos de enseñanza media, dentro del 

Co ° 6 anlenas informativas en centros públicos de enseñanzas medias. 
PesetasmUh 'Car 3 P‘*ar ^r*ma Moliner que procede la devolución de 4.080 
de Mú a- °nadas en concepto de tasas de matrícula de la Escuela Municipal 

RectT 3 nom^re de su hUa Leticia Nocrbe Grima.
^omisi’* *aar errOr materia' padecido en el acuerdo de la Muy Ilustre 

Com0 dC ^ob*ernoel 18 de julio de 1989, relativo a subvenciones.
Primer UniCar a Ana Raquero Jaso que no es procedente la devolución de 
c*Pal de^ne^Und° P*azo de matrícula para el curso 3.9 en la Escuela Muni-

Qed anza- a nombre de su hija Silvia Atamán.
de septj/ “b0 pa^ellón de deporte para actuación de “Hombres G"el día 23

. Urbanismo
- Co s q u i 26denCS y reservasde esPac*° en los siguientes emplazamientos:

Travesía Puente Virrey, 12.
lalle Aconcagua, 20, 22 y 24.

^^venida Américai ,!! y calle Lug0 2.8.
__pane Poe,a Jorge Manrique, 4.

^alle Pontevedra, 21 y 23.
^^oso, 190 y 192.
22pV|einida San José, paseo Rosales, 1 y 3, y Padre Polanco, 2.

Calle Castellvi, 1.

Queda retirado del orden del día, debiendo volver a la Dirección de 
Vialidad y Aguas, el dictamen proponiendo conceder a la Sociedad Coope
rativa de Viviendas Victoria M artinez legalización de dos badenes en calles 
Rosalía de Castro, 18, y María Zayas, 13 y 15, así como placas de reserva de 
espacio para acceso a garaje de dichas comunidades. ,

Conceder a Pedro-Luis Madrid García autorización para la construcción 
de un badén en calle Obispo Paterno, 18, asi como placas de reserva de 
espacio.

Qonceder a Maximino Muniesa Paracuellos autorización para construir 
badén sin señalizaren calle Enmedio, sin número, del barrio San Gregorio.

Conceder a Manuel Royo Omella placas de reserva de espacio para 
badén sito en calle Santa Engracia, 9.

Acceder al cambio de titularidad a favor de la firma Inter-Grundig 
Comercial, S. A., del badén sito en vía Pignatelli, 33 y 35, y de la reserva de 
espacio número B-633, actualmente a nombre de Inter-Grundig Servicio, 
Sociedad Anónima, y modificar acuerdo de 16 de mayo de 1989. dejando 
sin efecto requerimiento de demolición y retirada de placas al haber realizado 
las obras necesarias en el local beneficiario del badén.

Acceder al cambio de titularidad del badén sito en calle José Oto, 35, y 
placas de reserva de espacio número 2099, a favor de Comunidad de pro
pietarios de calle José Oto, 35, actualmente a nombre de Ferretería Uncela.

Acceder al cambio de titularidad del badén y reserva de espacio autori
zado a Manuel Parra Macias, a favor de Gilberto Brizzolis, S. L, emplazado 
en calle Pedro Cerbuna, 23.

Comunicar a Angel Pérez Gimeno que no es posible acceder al cambio 
de titularidad del badén y reserva de espacio sito en calle Sangenis, 68, a 
favor de la firma Daytek, S. A. , _

Estimar recurso de reposición interpuesto por Galería Estudios Foto
gráficos, S. L., contra acuerdo de 7 de marzo de 1989, y conceder el cambio 
de titularidad solicitado por el interesado del badén sito en calle Valimaña, I, 
actualmente a nombre de Hielo y Papel, S. A., así como sus placas de reserva 
de espacio, y dejar sin efecto el requerimiento contenido en acuerdo, relativo 
a la demolición del badén.

Acceder al cambio de horario de placas de reserva de espacio, solicitado 
por Jesús Pérez Aznar. del badén que tiene autorizado en calle San Vicente 
Mártir, 23.

Acceder al cambio de horario de placas de reserva de espacio, solicitado 
por José Aznar Barbero, del badén que tiene autorizado en calle Sierra de 
Alcubierre, 6.

Decretar la caducidad de la solicitud formulada por Luis Antoñanzas 
Alcayde, para construir y señalizar badén en calle Arias, 30, para acceso a 
taller de reparación de vehículos, al haberle citado para desistir de su 
solicitud y haber transcurrido el plazo señalado al efecto.

Conceder a Vicente Garcés Fraile la baja del badén emplazado en la 
antigua finca 72 de la calle del Carmen, en cuyo lugar se levantó nueva 
edificación en calle San Antonio María Claret. 40, nueva denominación.

Conceder a Banco Zaragozano, S. A., la baja en los antecedentes tribu
tarios del badén sito en San Vicente Mártir, 18.

En este momento, el señor alcalde propone, y así se acuerda, que en el 
estudio que se está llevando a cabo de las ordenanzas municipales para el 
año próximo y en la número 43, relativa a aprovechamientos espaciales, 
pasos, badenes y puentecillos, se contemple la posibilidad de que el usuario 
opte por la ejecución municipal de reparación de la acera cuando se solicite 
la baja del badén y se prevea un precio por esta ejecución a cargo del titular 
del badén.

Decretar la caducidad del expediente relativo a la solicitud de baja de 
badén sin señalizar sito en Cardenal Bardají, 14, formulada por Teodoro 
Gaspar Alcolea Belinchán, al haber transcurrido el plazo establecido sin 
proceder a su demolición y reposición de la acera.

Decretar la caducidad del expediente relativo a solicitud de baja de 
badén sito en Pedro 11 el Católico. 7, formulada por Emiliana Gil Durán, y 
de la reserva de espacio, al haber transcurrido el plazo establecido para su 
demolición y retirada de placas.

Decretar la caducidad del expediente relativo a solicitud de baja de 
badén sito en Lorenzo Pardo, 26, y reserva de espacio, formulada por 
Angel Soto Clos, al haber transcurrido el plazo establecido para su demoli
ción y retirada de placas. .

Decretar la caducidad del expediente relativo a solicitud de baja de 
badén sito en Arzobispo Doménech, 15, formulada por Juan Hernández 
Espinosa (Sarrio Papel Leiza, S. A.), al haber transcurrido el plazo estable
cido para la demolición del mismo. , ,

Decretar la caducidad del expediente relativo a solicitud de baja de 
badén sito en paseo de la Constitución, 28. nave A, de Cliarte de Huerva, 
formulada por A peí Sociedad Cooperativa Limitada, al haber transcurrido 
el plazo establecido para la demolición del mismo. , _

Decretar la caducidad del expediente relativo a solicitud de baja de 
badén sito en Pedro María Ric, 20, y reserva de espacio, formulada por 
José-Manuel Saques Lasada, en nombre de Maj, S. L., al haber transcurrido 
el plazo establecido para su demolición y retirada de placas.

Decretar la caducidad de licencia de badén y reserva de espacio conce
dida a Administración Sectorial de Ambulatorios del Instituto Nacional de 
la Salud, por acuerdo de 31 de mayo de 1988, sito en calle Petunia, sin 
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número, para acceso al aparcamiento del centro de salud del parque Torre 
Ramona, al haber transcurrido más de un año sin recoger dicha licencia.

Declarar el comienzo de la eficacia del punto segundo de la resolución 
de Alcaldía-Presidencia de 5 de agosto de 1988 y reiterar a Santiago Ruiz 
Sarnago que deberá realizar la demolición del badén sito en calle Santander, 
núm. 32, y reponer acera, al haberse resuelto en sentido desestimatorio el 
recurso de reposición interpuesto contra denegación de licencia de 
instalación.

Requerir a Inmobiliaria Martín Aznar, S. A., para la demolicióp del 
badén sito en calle Asturias, 3, por incumplimiento del artículo 30 de las 
OO. EE. de circulación. Asimismo, sustituir placas número 2243 por las 
número 2018 que le corresponden y requerir a dicha inmobiliaria para que 
solicite baja de badén y placas en calle Santander, 22, al haber manifestado 
su responsable que no lo utiliza, previa demolición del badén y retirada de 
las placas.

Requerir a Comunidad de propietarios de calle Castilla, 18, para proce
der a la adecuación de medidas del badén de acceso al garaje de la comuni
dad, con arreglo a lo acordado por la Muy Ilustre Comisión de Gobierno 
en 8 de marzo de 1988, en que se le otorgó la licencia.

No tomar en consideración el recurso interpuesto por José-María 
Gimeno Ortina, como gerente de la empresa Manufacturas Gimeno, S. A., 
contra acuerdo de 7 de marzo del año en curso, por el que se impuso sanción 
al incumplir otro acuerdo de 7 de junio de 1988 y haberse desestimado 
recurso contra el mismo el 4 de octubre siguiente, por cuanto es reiterativo 
el del 7 de junio de 1988. Comunicar al interesado que el presente acuerdo 
no es susceptible de impugnación contencioso-administrativa por ser acto 
confirmatorio de acuerdo consentido.

Imponer a Comunidad de propietarios de garaje de calle Uncela, 15 y 17, 
una sanción de 25.000 pesetas al haber desatendido sucesivos requerimientos 
a fin de aportar documentación necesaria para tramitar legalización de 
badén de acceso al garaje y requerirle una vez más a tal fin, con la significa
ción de que, en otro caso, incurrirá en nuevas sanciones.

Conceder licencias para acometida de gas en diversos puntos de la ciudad.
Imponer a Ignacio Zubizarreta Lorente sanción de 10.000 pesetas por 

no subsanar las deficiencias en las obras de apertura de zanja en paseo 
Cuéllar, 22, y requerirle una vez más otorgándole un último plazo de diez 
días a tal fin. significándole que, en otro caso, se procederá a la ejecución 
subsidiaria.

Imponer a Urbano Tercero (Natterman, S. A.) sanción de 10.000 pesetas 
por no subsanar las deficiencias en las obras de apertura de zanja en polígono 
Malpica, calle C, parcela 4, otorgándole un plazo de diez días a tal fin, 
significando que, en otro caso, se procederá a la ejecución subsidiaria.

Imponer a Zalmedina, S. A., una sanción de 10.000 pesetas por no 
subsanar las deficiencias en obras de apertura de zanja en calle Castilla, 4. y 
otorgar un último plazo de diez días, con aviso de ejecución subsidiaria.

Imponer a José-María Heredia Heredia sanción de 10.000 pesetas por 
no subsanar las deficiencias en obras de apertura de zanja en calle La 
Sagrada, 41 (barrio Monzalbarba), y otorgarle un último plazo de diez 
días, con aviso de ejecución subsidiaria.

Dejar sin efecto el punto primero del acuerdo de 2 de mayo de 1989, por 
el que se concedió autorización de apertura de zanja para conducción de 
gas en calle General Sueiro, 29. y concederla a nombre de Comunidad de 
propietarios de calle General Sueiro, 29, al haber sufrido error en la solicitud 
de la misma.

Modificar el acuerdo de 4 de julio de 1989, por el que se elevó a defini
tiva la autorización provisional para apertura de zanja para conducción de 
gas a nombre de Comunidad de propietarios de calle Vasconia, 6. al ser 
titular de la autorización Florencio Avellanas Viñas, ya que no está consti
tuida tal comunidad.

Dejar sin efecto el acuerdo de 27 de julio de 1989, por el que se concedió 
a la Comunidad de propietarios de finca en polígono Actur, área 11, par
cela 19, solar F, licencia para apertura de zanja para conducción de gas. por 
existir duplicidad con la otorgada el 4 de julio de 1989, al efectuar Promo
ciones Levantino Aragonesas dos solicitudes.

Dejar sin efecto los puntos I.9 y 2.9 del acuerdo de 2 de mayo de 1989, 
relativo a autorización de apertura de zanja para conducción de gas en calle 
Trovador, angular a avenida de Madrid, 27 y 29. por duplicado en su 
solicitud, y reintegrar a Serglauto el importe de cantidades abonadas. Man
tener vigencia del punto tercero del citado acuerdo.

Dejar sin efecto los puntos I.9 y 2.9 del acuerdo de 2 de mayo de 1989, 
relativo a autorización de apertura de zanja para conducción de gas en calle 
Agustín de Quinto, 7, concedida a Hermanas de Santa Ana, por duplicidad 
en su otorgamiento. Mantener vigencia del punto tercero del citado acuerdo.

Informar a Felipe Gracia Planas que el recibo de sanción impuesta por 
deficiencias en apertura de zanja en calle María Guerrero. 39, fue abonado 
el 3 de abril de 1989, y comunicarle que no es posible acceder a su solicitud 
de dejar libre la fianza incautada por acuerdo de la Comisión de Gobierno 
de 28 de enero de 1986, ya que el requisito para ello es la subsanación de las 
deficiencias por el interesado.

Acceder a la solicitud formulada por Miguel Adelantado Esteban de 
cambio de titularidad a favor de Comunidad de propietarios de calle 
Dulong, 3. de la autorización de apertura de zanja y tendido de acometida 
eléctrica de la finca.

Estimar recurso de reposición interpuesto por Elena Carde Mayo con
tra acuerdo 2 de mayo de 1989, por apertura de zanja sin permiso en calle 
Pignatelli, 75, al considerar ciertas sus alegaciones.

Decretar caducidad de solicitud formulada por Julio Marcos Santamaría 
de apertura de zanja en plaza de España, 5, de Garrapinillos, al haber sido 
citado y transcurrido el plazo establecido a tal efecto.

Decretar caducidad de solicitud formulada por Isabel Frontiñán Valles 
de apertura de zanja en calle Pablo Gargallo, sin número, al haber sid° 
citada y transcurrido el plazo establecido sin que haya comparecido a 
interesada.

Decretar la caducidad de la solicitud formulada por Migel-Angel Bie 
Sacacia, en representación de Construcciones Rústicas y Urbanas, de aper 
tura de zanja en calle Roger de Flor, al haber sido citado y transcurrido e 
plazo a tal efecto sin comparecer.
Maq. 6400, disco 28, (72342.2)

Hacienda y Economía
Aprobar las siguientes cuentas justificadas que presente el señor deposl 

tario, por los conceptos e importes que se indican:
Para gastos de funcionamiento en barrio de Montañana, por imp0

de 450.000 pesetas. .
Para obras menores en barrio de Moverá, por un importe de 800. 

pesetas. u|)
Para transporte urbano de Servicio de Parques y Jardines. Por 

importe de 23.600 pesetas. .
Para Colegio Oficial de Arquitectos Casa Morlanes (A. Peropa re. 

por un importe de 40.221 pesetas. .
Para Colegio Oficial de Arquitectos Torreón Fortea (A. Peropadre . 

por un importe de 113.824 pesetas. .
Para Colegio Oficial de Arquitectos Torre Fosted (A. Peropadre . 

por un importe de 154.844 pesetas. , p
— Para Colegio Oficial de Arquitectos paso nivel avenida Madrid (• •

Alegre), por un importe de 163.203 pesetas. , 0
Para Colegio Oficial de Arquitectos Club de Jubilados La Entra g 

(G. Mellado-V. Morant), por un importe de 1.454.348 pesetas.
—Para Colegio Oficial de Aparejadores J. Moreno-Torreón For • 

por un importe de 113.824 pesetas. r
Para Colegio Oficial de Aparejadores J. Moreno Torreón Fortea, P 

un importe de 75.794 pesetas. ,s
Para Colegio Oficial de Aparejadores José A. Codesal-Casa Mor an 

por un importe de 40.222 pesetas. or
■—Para Colegio Oficial de Aparejadores J. Moreno Torreón Fortea. P 

un importe de 75.964 pesetas. p
— Para Colegio Oficial de Aparejadores M. A. Moliner (Pabellón 

cipe Felipe), por un importe de 901.958 pesetas. „ ■n.
— Para Colegio Oficial de Aparejadores M. A. Moliner (Pabellón 

cipe Felipe), por un importe de 284.650 pesetas. ,
— Par Colegio Oficial de Aparejadores M. A. Moliner (Pabellón r 

cipe Felipe), por un importe de 286.329 pesetas. or
— Para Colegio Oficial de Aparejadores Moreno Torreón Fortea. 

un importe de 154.844 pesetas. n¿n
Para Colegio Oficial de Aparejadores M. A. Moliner Valero (Pa e 

Príncipe Felipe), por un importe de 713.944 pesetas. h’llón
—Para Colegio Oficial de Aparejadores M. A. Moliner Valero (Pa 

Príncipe Felipe), por un importe de 420.614 pesetas. .e
— Para gastos menores en Jefatura de la Policía Local, por un imp 

de 50.000 pesetas. .
Para transporte urbano de inspectores del agua, por un imp° 

21.740 pesetas. .
Para transporte urbano de inspección de tributos, por un imp° 

9.112 pesetas. . ..
Para suscripciones al "Boletín Oficial del Estado”, por un imp° 

de

de

de

400.000 pesetas. 200
Para transporte urbano (Jesús Ezpeleta), por un importe • 

pesetas. . jos).
Para José Peralta (compra de boletines de imposición certitic 

por un importe de 20.000 pesetas. . hient6
- Para Roberto Urgarte. jornadas de salud laboral y medio am 

en el trabajo (Madrid), por un importe de 125.000 pesetas. cipaO' 
— Para Natividad Serrano Polo (curso básico de Derecho mum 

por un importe de 20.000 pesetas. un
Para María-José Benito Tomás (curso de Derecho municipal)- p° 

importe de 20.000 pesetas. imables. P°r 

imables. P°un

un

un

Para Angel Navarro Moñux, curso de autómatas prograi 
importe de 33.600 pesetas.

Para Juan J. Jiménez Calabreza, curso autómatas prograi 
importe de 33.600 pesetas. , Pérez. P°r 

Para gastos de viaje a Valencia a M. A. Portero y José F. 
importe de 17.800 pesetas.

Para gastos de viaje y dietas por jornadas de fondos de pens
(Fernando de Luis), por un importe de 78.500 pesetas.
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—Para Cristina Moreno Casado (curso básico de Derecho municipal), 
Por un importe de 20.000 pesetas.

—Para suscripciones Aranzari (señor interventor), por importe de 
34.980 pesetas.

—Para gastos de inscripción a las 11 jornadas de gestión financiera, 
acienda y economía, por un importe de 525.000 pesetas.

—Para Rafael Belacortu Esteban por suscripción a cuenta CAD/CAM, 
P°r un importe de 10.000 pesetas.

Darse por enterada de la sentencia de la Sala Tercera del Tribunal 
uPremo en recurso 147/87, practicándose de acuerdo con su resolución 

ouevas resoluciones por el concepto de plusvalía a Purificación Ramón 
Lacambra. .

—Aceptar sentencia núm. 499 de Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
curso interpuesto por Tranpalazón, S. A., por licencia de apertura derivada 

aeacta número 100.927.
Previa declaración de su incursión en el orden del día y por razones de 

Bencia, la Comisión de Gobierno acuerda lo siguiente:
~ Aprobar expediente relativo a cumplimiento legal de obligaciones 

ra|PUeSl?S 3 este ^xcmo- Ayuntamiento con motivo de las elecciones gene- 
es a Cortes que se celebrarán el día 29 de octubre próximo.
—Aprobar pliego de condiciones para el concurso a celebrar para la 

HUisición de vestuario con destino a las distintas dependencias municipales, 
reí . ue^ar enterada del escrito dirigido por el consorcio Audiorama, en 
antaClÓn a *a utilización por la Delegación de Festejos del recinto de la 
del Pi*!3 ^er*a de Muestras para actividades, dentro de las próximas fiestas 

se Propuesta del señor Piazuelo y con la abstención del señor Zapatero, 
Zar.CUerda enviar al Teatro de la Ribera como representación artística 
fund80Z3na Cn los actos C|Ue se celebrarán en esquimo centenario de la 
Lor aCI°n de ^a Abana, con la obra “Bodas de sangre", de Federico García 

Ca"en colaboración con la Comisión de Cultura del V centenario.
de ,, Propuesta del señor Comin, teniente de alcalde delegado del Area 
reda aC.enda y Economía, encargar a los Servicios de Arquitectura la 
ex¡ Clon de proyecto para adaptar el campo de fútbol La Romareda a las 
^erceío'^g^1*68135 P°r e* Organizador de la Olimpiada de 

'^laDiréí, el proyecto de prevención de incendios de la Casa Consisto- 
^ateriü irección del Area de Ingeniería para completar el proyecto en las 

‘as de su competencia.
Za eVanta *a ses‘ón a las 10.25 horas. .

Luis p3®023, *2 de septiembre de 1989. El secretario general accidental, 
Triviñ0UeSta ^dlalonga. — Visto bueno: El alcalde, Antonio González

Núm. 72.342

ION de extractos de los acuerdos adoptados por la Muy Ilustre 
"'•lisión de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 19 de sep- 

"embre de 1989.
en -^"'^^‘uyóse la Muy Ilustre Comisión de Gobierno en sesión ordinaria 
la ' ^mi-ra convocatoria en la Sala Consistorial, siendo las 9.50 horas, bajo 
asisteSldencia del llmo- señor a*calde don Antonio González Triviño, con 
Mart'01"13 de *os concejales señores: don Emilio Comin García, con Antonio 
doña?6/ Garay’con Armando Pérez Borroy. don Acacio Gómez Jiménez. 
G¡m¿1 nes Lolo Criado, don Francisco Meroño Ros y don Rafael de Miguel 
sociainC/' As‘Ste a la sesión el señor concejal portavoz del grupo municipal 
intervSt3 d°n Anlonio Piazuelo Plou. con voz y sin voto. Presente el señor 
secreiCni0r de Fondos municipales, don José-Manuel Oliván García, y el

Se^10 ®eneral en funciones, don Luis Cuesta Villalonga.
cionevapr°*)^ e* acta de la sesión anterior, sin que se formulasen observa- 

Ent*1-1 recldicaciones.
rando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos:

Cultura r Acción Social
de |a ^Vo*Ver a Santiago Frago Valls la fianza que constituyó para responder 
aciividCaV*dad educación para la sexualidad, incluida dentro del banco de 

Ad** CS" se8unda parte.
décin». ^Ir'r *a °bra “Extravío", lienzo en óleo, en cumplimiento de la base

Adj i 3 conv°catoria para la 11 feria de artistas.
juven¡| U vCar *a Prestación de servicio del programa banco de actividades 
de |g^s aprobado por la Comisión de Gobierno de 12 de septiembre

sii>°Ceder a* abono de los segundos plazos de los contratos suscritos con 
8“lentes entidades:

~~TSnC'3C*^n contra el Faro La Almozara.
a er Ocupacional Valdefierro.

-^A61111-0 Obrero de Formación.
Sociación Cabezas de Familia del Picarral.
entro Benéfico Social de Ayuda al Transeúnte.
untrQ Ocupacional San José.

Con Ventud Obrera Cristiana.
ceder una subvención consignada en presupuesto a Aspace Aragón.

Hacienda r Economía
Aprobar cuentas justificadas por los siguientes conceptos:
—Conciertos especiales.

Matricula seminario “Gestión de control costo personal" para Fer
nando de Luis Lisón.

Tarjetas máquinas de franquear.
Gastos menores drogodependencia. Servicios sociales.
Carmen Solano, conciertos Orquesta Sinfónica. Escuela Municipal 

de Música.
Servicio Salud y Consumo (M. Navarro Elipe).
Colegio Oficial de Arquitectos (Urb. plaza de Justicia).

—Colegio Oficial de Arquitectos (paso desnivel avenida de Madrid).
— Colegio Oficial de Arquitectos (paseo Izuzquiza-calle Estébanes).

Comisión de Festejos barrio de San Juan de Mozarrifar (Esteban 
Gracia).

Isaac Garza Soriano (Comisión de Festejos barrio de Santa Isabel).
- Transporte urbano inspectores de agua.
—Colegio Oficial de Arquitectos (L. Ferróte-Murallas Romanas).
—Jesús Ezpelcta Tarín (transporte urbano).
—Colegio Oficial de Arquitectos (casa de los Morlanes).
—Colegio Oficial de Arquitectos (torreón de Fortea).

Colegio Oficial de Arquitectos (proyecto Teatro del Mercado).
—Colegio Oficial de Arquitectos (José Villar-calle Estébanes).
—José Chuchi (modelos de la calida de agua).
— Manuel Monge Lafuente (Comisión de Festejos del barrio de 

Monzalbarba).
-Gasóleo Palacio de los Deportes.

Javier Tricas Lamana (Congreso de Ciudades Saludables).
—Alfredo Berges Saldaña (gastos viaje a Vitoria).
—Transporte urbano Vialidad y Aguas.

Gastos funcionamiento barrio de Villarrapa.
—Comisión de Festejos barrio de Casablanca.
—Comisión de Festejos barrio de San Gregorio.

Gastos de funcionamiento barrio de Garrapinillos.
—Obras menores en barrio de Villarrapa.

Tansporte urbano Servicio de Reparto de Notificaciones.
—Jesús Royo Pérez (viaje a Morillo de Tou y Ugüerre).
- Viaje a Oviedo del señor Cardenal.

Transporte urbano Administración de Rentas.
Transporte urbano Inspección de Tributos.

- Viaje a Madrid de Miguel A. Gracia de Trias.
—Viaje curso de gestión de Administración local de José L. Lahoz 

Massana.
Colegio Oficial de Aparejadores. A. M. Escartin (Centro Cívico Cul

tural Tío Jorge).
Transporte urbano Servicio de Notificaciones.

—Colegio Oficial de Arquitectos, C.D.M. Actur. señor Ruiz de A/úa.
—Colegio Oficial de Arquitectos (casa Morlanes). Angel Peropadre 

Muniesa.
—Colegio Oficial de Arquitectos (Centro Cívico Tío Jorge). Daniel 

Olano Pérez.
Colegio Oficial de Arquitectos (honorarios C.D. La Granja), señor 

Ruiz Azúa.
Colegio Oficial de Arquitectos (certificación núm. 5. paseo desnivel 

avenida Madrid).
Angel Peropadre (consolidación torreón Forea).

—Certificación núms. 10-11-12, Pabellón Príncipe Felipe.
— Honorarios certificación núms. 7 a 9. Pabellón Príncipe Felipe.
—Primera certificación Pabellón Principe Felipe.

Colegio Oficial de Arquitectos (Pabellón Polideportivo polígono B). 
Fernando Tueste Desentre.

Colegio Oficial de Arquitectos (remodelación plaza de San Felipe). 
Javier Peña Gonzalvo.

Colegio Oficial de Arquitectos (remodelación plaza de San Felipe), 
Roberto Benedicto.

Colegio Oficial de Arquitectos (remodelación plaza de San Felipe). 
Joaquín Soso.

Colegio Oficial de Arquitectos (remodelación plaza de San Felipe), 
M. A. Bordeja.

Colegio Oficial de Arquitectos (remodelación plaza de San Felipe), 
Javier Ibargüen.

Adquisición libros archivo de biblioteca.
—Gastos Centro Servicios Sociales.
—Casa Amparo (atenciones a ancianos en mes de junio de 1989).
Reconocer obligación a los siguientes interesados:

M.S.A., por suministro de cascos para Bomberos.
—A diversas firmas comerciales, por trabajos en Centro Cívico Delicias.
—A Comeca, por suministro de diez tablados.

A Lacor, por trabajos de limpieza en planta potabilizadora.
A IASA, por certificación núm. 33-36 de suministro, lectura, conser

vación y montaje de contadores de agua.
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A Manuel Peleato, por certificación núm. 137 de suministro de sulfato 
de alúmina.

Adjudicar a Arce. S. C. 1... el mantenimiento de club de jubilados Laín 
Entralgo, Santa Rita y Marin Bagüés.

Abonar minuta al procurador don Manuel Sancho Castellano, y la 
minuta del letrado señor Rábanos Velasco.

Devolver fianza definitiva a Ino Reproduciones, por Impresión de Libros.
Idem de idem a Carmelo Mur Moliner. por suministro de motocicletas.
Idem de ídem a Siemens, por suministro de equipos avisadores y acce

sorios para el Servicio contra Incendios.
Idem de ídem a Lin Lab Aragón, por suministro de materiales de 

laboratorio.
Idem de ídem a Javier Solanas Júlvez, por suministro de materiales 

para la Unidad de Patrimonio Arqueológico.
Idem de idem a Hormifasa por suministro de hormigón.
Idem de ídem a Viveros y Repoblaciones del Sur, por suministro de 

árboles.
Idem de ídem a Gay, por suministro de vestuario.
Idem de ídem a Comercial de Servicios Electrónicos, por instalación de 

centralita.
Idem de ídem a Sintex. por suministro de material para Servicios 

Sociales.
Idem de ídem a Miguel Lara Aparicio, por suministro de mobiliario.
Idem de idem a Buró Oficinas, por suministro de mobiliario.
Idem de ídem a Viajes Aneto, por transporte club de jubilados.
Idem de ídem a Crespo, por libros de registro para diversas dependencias.
Idem de ídem a torca, por suministro de material para el Instituto 

Municipal de Higiene.
Adjudicar a Rutenio instalación de aspiración de viruta y polvo en taller 

de carpintería.
Aprobar tarifas para 19X9 con Giesa, para el servicio de mantenimiento 

de aparato elevador en C.P. Ramón Sainz de Varanda.
Prorrogar con la empresa Suministros Químicos García el contrato 

relativo a los trabajos de mantenimiento de la red de control de aguas.
Comunicar al Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 

de Zaragoza que no corresponde el abono por parte del Ayuntamiento de 
TI ATI pesetas, en concepto de prenda, honorarios y derechos de visado 
para la dirección de obras de vestuario y pista deportiva en barrio de San 
Juan de Mozarrifar.

Aprobar proyecto de adecuación de locales en calle Juslibol, 23, para 
Asociación de vecinos Picarral y adjudicar a Domingo-Jorge Palmero 
Contrcras.

Aprobar la separata para la conclusión de las obras de rehabilitación de 
la ermita de San Gregorio y adjudicar las obras a Valentín Blasco.

Adjudicar a Somavi la instalación de barandillas protección de balsas, 
manzana A. del cementerio municipal de Torrero.

Fijar en 41.882.839 pesetas el recibo de la anualidad del seguro de vida 
de funcionarios, concertado con Euromutua. habida cuenta del aumento de 
prima experimentado en la póliza.

Desestimar petición de Francisca Cuadrado Domínguez de abono de 
indemnización por lesiones sufridas en el campo de fútbol de La Romareda.

Abonar a la Comunidad de propietarios de la finca núm. 26 de calle 
Margarita Xirgú, la cantidad proporcional por cota de participación de 
gastos (6.000 pesetas mensuales).
' Abonar a Comercial Hostelera e Inmobiliaria. S. A.. 153.225 pesetas, 
por consumo de energía eléctrica y mantenimiento de ascensores en finca de 
calle Don Jaime I. núm. 28.

Abonar a Jesús Martínez Calvo 92.275 pesetas, por indemnización 
como consecuencia de daños producidos en su vehículo SO-9988I-A.

Abonar a Gestoría J. Blasco Juste 22.678 pesetas, por honorarios de 
gestión por gastos de matriculación.

Aprobar la revisión renta local calle Rio Guadalupe. 9. interesada por 
Isaac Catejón Perdices. _ .

Abonar a la Confederación Hidrográfica del Ebro cuota de participación 
de gastos calefacción, electricidad y agua del local en avenida América, 
núm. I. , .

Aprobar la revisión renta piso en calle Don Jaime I. núm. 26. interesado 
por Enrique Velilla Esteban.

Abonar a Alberto Orera Orera gastos de reparación del vehículo de su 
propiedad Z-4244-AC.

Abonar a Juvenal Rey González por gastos de reparación de su vehículo 
S-27I30-K. ,

Ratificar las actuaciones del señor arquitecto ¡ele del C uerpo de Bom
beros y contratar con Cía. Aragón la reparación de daños materiales que 
puedan sufrir los instrumentos y objetos relativos al C uerpo de Bomberos 
durante su traslado a la exposición en el Museo Español de Bomberos.

Desestimar petición de MAPI RI sobre abono de indemnización por 
daños causados en el vehículo Z-1410-1. al ser retirado por grúa municipal.

Adjudicar a Valentín Blasco Longares la reforma del local municipal en 
calle Margarita Xirgú para la Asociación de vecinos Actur-Puente de 
Santiago.

Urbanismo
Declarar válida la subasta celebrada para contratar las obras de 

zación del Lugarico de Cerdán, y adjudicar directamente el remate e 
misma a Mariano López. Navarro. .¡vasal

Declarar válida la subasta celebrada para contratar las obras relati 
proyecto de pavimentación y renovación de servicios en calle San , 
(primera fase), y adjudicar definitivamente las mismas a la empresa 
trucciones Jutoca, S. A. je|

Aprobar el proyecto de instalaciones semafóricas en prolongaci 
paseo de Echegaray y Caballero y adjudicar las obras a Tecnología ln u 

Aragonesa. S. A. palizara
Conceder a Distribuidora del Gas Zaragoza autorización para 

trabajos de apertura de zanja para acometida de gas en dis 
emplazamientos. .

Conceder a Compañía Telefónica Nacional de España autoriz.ac^ 
para efectuar los trabajos consistentes en instalación de postes en dive 
emplazamientos. , j¿n

Conceder a Compañía Telefónica Nacional de España autoriza 
para efectuar trabajos consistentes en apertura de zanja para canahzac 
en distintos emplazamientos. ■ .j7ar

Conceder a Distribuidora del Gas Zaragoza autorización para rea r$oS 
trabajos de apertura de zanja para acometida de gas en div 
emplazamientos. , , , uC

Sancionar a la Comunidad de propietarios de urbanización 
Hispanidad por molestias y ruidos de la persiana del garaje de la comum 
sita en calle Océano Atlántico. |,

Sancionar a la Comunidad de propietarios de avenida Tenor ' 
por molestias de ruidos de bomba de agua. , pascual

Sancionar al titular 8e la actividad de construcciones metálicas.
Lapeña Aguaviva, sita en calle Somport. 3. bajos, con multa de ■ 
pesetas por molestias de ruidos, interpuesta por la Policía L°ca'‘ . ndr¿s 

Sancionar a la Comunidad de propietarios de garaje sito en calle 
Vicente. 12 y 14. por molestias de ruidos de persiana del garaje, con 
de 25.000 pesetas, interpuesta por la Policía Local. _ rcados 

Sancionar al titular de la actividad de supermercado. Superme 
Ecodagesa. S. A., sito en calle Bretón. 7. por molestias de ruidos.

Sancionar al titular del horno “Viridiana". Andrés Ruiz Marqum • 
en calle Ildefonso Manuel Gil. 8. por molestias de ruidos. _ |e O/a- 

Sancionar al titular de Talleres Loma. S. A., sito en calle Selva 
sin número, por molestias de humos y gases del taller. Corre®5 

Sancionar al titular de la fábrica de calzado. María-Jose
Lázaro, sita en calle Caspe. 10. por molestias de olores. , ^unid®^ 

Estimar la denuncia interpuesta por Víctor Roche Julián (C oms¡t0 en 
de propietarios), contra las molestias por humos y olores del bar 
calle Mayor. 25. cuyo titular es Los Agosteros. S. C. , , |as

Estimar la denuncia interpuesta por Mariano Dionis Pérez, c ^r¡a 
molestias por ruidos y olores del Mesón El Portillo, sito en pasco
Agustín. 69 y 71. cuyo titular es José-Luis Vicente. . de C®He

Estimar la denuncia interpuesta por Comunidad de vecinos 
Sarasate. 20. contra las molestias por ruidos, olores y humos ^^3 
marisquería El Violín, sito en calle Sarasate, 20. angular a calle Don
de Navarra, cuyo titular es Antonio Latorre. ontra*aS

Estimar la denuncia interpuesta por Angel Gómez Rodelgo. c 
molestias por humos del bar La Jota, sito en calle Felisa Calé. 15. cuy 
es Vicente Cañada Cazón. arios de cali6

Estimar la denuncia interpuesta por Comunidad de propicia p¡|Sen. 
San Miguel. 49. por molestias de humos y olores de la Cervecen 
cuyo titular es Juan-Carlos Martín. , cOntra|a

Estimar la denuncia interpuesta por Asunción Julve Cobos. ¡a$de 
actividad del Hostal Santiago, sito en calle Santiago. 3 y 5. por mo c 
la chimenea, cuyo titular es Francisco Pérez Bermúdez.

Servicios Públicos e interior en c|
Aprobar la certificación núm. 10. de acuerdo con lo dispuc^rbaOo5 

convenio entre el Excmo. Ayuntamiento y la empresa I '^'^P^'^^nspo1-16 
de Zaragoza. S. A., regulador del servicio público urbano de ^resa. 
colectivo de viajeros en autobús, del que es concesionaria dic en e|

Aprobar la certificación núm. I I. de acuerdo con lo dlsPUs yeban05 
convenio entre el Excmo. Ayuntamiento y la empresa f ranspor'“"^¡.porte5 
de Zaragoza. S. A., regulador del servicio público urbano de '^presa- 
colectivos de viajeros en autobús, del que es concesionaria antidad =or^

Abonar a la empresa Conservadora Enrique Coca la *- públ^0 
pondiente a reparación de los daños en una farola de alum ra
sita en el frente del núm. 5 de la calle Cosme Blasco. ¡entes publ'

Aprobar suscripción del Servicio de Organización a tas siguit। 
caciones: Chips-Micros-Personal Computing y PC (World) v g

Reconocer obligación económica en favor de Limpiezas juran^’ 
por los servicios de limpieza efectuados en el Ferial de Atrae*-"o • ^tura 
las fiestas de Nuestra Señora del Pilar del año 1988. y ap 
presentada por dicho concepto. a ocupaf

Aceptar renuncia formulada por Josefina Medina RamiiL paúl- 
el puesto núm. 31 de la primera planta del Mercado de San ।

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 267 21 noviembre 1989 4053

conccdiéndole, en consecuencia, la baja con efectos de I de septiembre 
de 1989.

Abonar a Cerma y Arriaxa la cantidad de 182.330 pesetas, importe de la 
rcParación de los daños causados en una farola de alumbrado público, sita 
en el kilómetro 3 de la C.N. 123. Zaragoza-Huesca.

Imponer sanción de 5.000 pesetas, por exceso de ruido, a:
—Carlos Naya Suelves.
—Enrique Cortacans Argente.
—José-Manuel Gil Lahoz.
—Angela Escobedo Navarro.
— Ramón de la Fe Perico Pernao.
~ Carmelo Porcada Amale.
—Amelia Urdangaray Camacho.
— María-Soroya Espinosa Ortiz.
—Castro García Calonge.
-Javier Luengo Sanz.

Juan González Monsegu.
—Maria-Pilar Dorneque Morales.

José-Antonio Segura Prada.
Antonio Magallón Lacort.

' Armando Alarcón.
—José Ruiz Ortega.
" Luis Barcelona Otal.
' José-Luis Lacal Arantegui.

Jesús Ramos Marín.
Blas-Luis Valero Garcés.

mponer sanción por arrojar agua a la vía pública a:
Victor-Humberto Lima Bolán.
María Jiménez Méndez.

adomponer a Miguel Fací Ballabriga sanción de 1.000 pesetas, por no
Piar las medidas necesarias para evitar la caída de una caja de plástico a 

Un Pat>o de luces.
oCa.mponera Maria-Carmen Sierra Giménez sanción de 5.000 pesetas, por

•onar molestias los perros de su propiedad.
pOr mponer a Víctor-Humberto Lima Bolán la sanción de 5.000 pesetas,

arrojar agua sucia sobre el toldo del Bar Vuelta y Vuelta.
ev rnP°ner a José-Carlos Ballano Vicioso sanción de 10.000 pesetas, por 

uar aguas menores en la vía pública.
405 00n°ner 3 fomento de Obras y Construcciones, S. A., la sanción de 
grav 0 peselas de multa, correspondiente a tres infracciones leves, once 
riop nuevc muy graves, por infracción del pliego de condiciones que 

6 13 c°ncesión.
P°r imp°ner a Emilio Rodríguez Pérez la sanción de 10.000 pesetas de multa, 
[a C()ener exPuesto en calle Torrenueva un cartel publicitario careciendo de 
ComirreSPOnd'ente l*cenc*a municipal. A propuesta del señor Comin, la 
•nter ISI°n de Gobierno acuerda que, además de la sanción, se exija al 

"sado la retirada del cartel.
tener P°ner a ^osé-Angel Casas Casas la sanción de 10.000 pesetas, por 
santaerPUCSt0 Un car,el publicitario en calle Alfonso, esquina con calle 
Lomis Sahel' s*n licencia municipal. A propuesta del señor Comin, la 
carte] On (*C G*obiern° acuerda que se exija al interesado la retirada del

exigi^0"61"sanción de 1000 pesetas a Eduardo Marín Meseguer, por no
। a ar*os Jorres Viñolas el correspondiente permiso de mudanza.

PunterP°ner 3 Mi£uel Roche Rodrigo sanción de 5.000 pesetas, por hacer 
lm‘a Con una carabina de aire comprimido.

ios cubo 3 JCÚS Muri Subias sanción de 5.000 pesetas, por dar paladas a 
*mn°S dC basura esparciendo su contenido.

causar"^ sanción de 5.000 pesetas a Concepción García Olego, por 
lm rno'estias producidas por ladridos del perro de su propiedad.

sin lic,P°ner sancíón de 10.000 pesetas, por fijar carteles en la vía pública 
^ttcia municipal, a:

__An£e* ya*lés Pardos.
lmnntOn'° fosada Sabater.

las- por°nCr Sanción a Rafael-José Torres Guerrero sanción de 10.000 pese- 
|m pasear el perro por los parterres ajardinados y sembrados de césped.

ias parP2ncr sanción de 10.000 pesetas al Pub Fatty Fly. por tener el local 
lm Cs sucias y el suelo encharcado de agua con botellas rotas.

rePartir nCr 3 Pedro M. Lázaro Miguel sanción de 10.000 peselas, por 
lmnoPr°Pa8anda *mPresa en vehículos.

de aire nersanc*dn de 15.000 pesetas, por carecer de jabón, toalla o secador
—Pnk aseos de l°s locales, a:^ub Oxígeno.

Los Artistas.
pub OH.

|r)iBar Perséfone.
e| Bar P[)nCr a M1 guel J. Blasco García sanción de 15.000 pesetas, por tener 

lmho°na d *°S aseos con suciedad de varios días.
Carecer (jner 3 Enrique Briega Salvador sanción de 15.000 pesetas, por 
Servicine PaPel higiénico, de luz y suciedad en suelos y paredes de los 

ln;^del Pub Fatty Fly.
Carecer de^ k ’l0S^ ^ar‘a Sánchez Arujo sanción de 15.000 pesetas, por 
L’lave Jaoón, toalla o secador, papel higiénico y suciedad en el Bar La

Imponer a Francisco J. Pérez Blasco sanción de 20.000 pesetas, por 
circular dando fuertes voces y zarandeando señalizaciones de tráfico.

Imponer sanción de 20.-000 pesetas de multa, por no tener las obras 
ningún tipo de iluminación en horario nocturno, a:

—Cobra, S. A.
—Corsan Construcciones, en Blasón Aragonés.
—Idem de idem, en Cuatro de Agosto.
—Cobra. S. A., en Gómez, de Avellaneda-Francisco Ferre.
—Sumelzo. S. A., en Marqués de Lazán.
En este punto el limo, señor alcalde propone, y así se acuerda, enviar 

una circular a los servicios técnicos municipales correspondientes, asi como 
a las empresas de servicios, sobre señalización de las obras.

Imponer sanción de 25.000 pesetas, por estacionar vehículo en zona 
ajardinada, a:

—Guillermo Pombo Fernández.
—María-José Jaraba Pardillos.
—Modesto Cambra Garcés.
—Victorino Galindo Blecua.
Imponer sanción de 25.000 pesetas, por realizar el transporte escolar 

careciendo de licencia municipal, a:
—Autocares Hermános Díaz.
—Celso Ainsa Tello.
—Lázaro Tomás Orús.
—Automóviles Zaragoza. , ,
El señor Meroño propone dar cuenta a la Delegación del Ministerio de 

Educación y Ciencia de las empresas que realizan transporte escolar sin 
licencia. Esta propuesta no se aprueba.

Imponer sanción de 25.000 pesetas, por verter escombros en lugar no 
autorizado, a:

—José Martin Bruna.
—Señor gerente de Transporte Grima.
—Valeriano Pulido Barquero.
—Señor gerente de Aridos Aragón, S. A.
—Angel Roche Vidal.
—Mariano López Navarro.
—Talleres Mecánicos Malpica Cooperativa.
—Angel Viruete Señante.
—Contenemar.
—José Monge Pacheco.
—José-María Martín Hualde.
—Jorge Muño Latorre.
—Transbusa.
—José Sampériz. Carpi.

-Urconza, S. A.
—M. A. Gabarre Hernández.
Imponer sanción de 25.000 pesetas, por ejercer la actividad del bar con 

las puertas abiertas causando molestias a los vecinos, a:
-José-María Martín Vicente.
-Mac, S. C.
—La Caberna, S. C.
—Pub Memory.
— Pub El Grifo (varios expedientes).
—Pub Batikano (varios expedientes).

Pub Tiriti Fardan (varios expedientes).
—Pub Atenea.

Pub Picasso.
Pub Fergus (varios expedientes).

—Pub Acuarela.
— Metropol Zaragoza.
—Juan Izquierdo Gómez (Pub Thenessy).
—Marcelo Calvo Saiz (Pub Batikano).
—Francisco Ruiz Cabeza (Pub Matanoya).
—Benigno Checa Landazuri (Pub Fergus).
—José-María Martín Vicente (Pub Carraro).
— Bonifacio Cossio Sandy (Pub Terminal 14).
—Luis Olavera Céspedes (Pub El Candao).
— Marina Melero Hernández (Pub Metro).
— Pub Karo’s (varios expedientes).
—Pub Desastre.
—Pub Totting.

■—Pub Carraro (varios expedientes).
—Bar Terminal 34.
El limo, señor alcalde pide al señor Comin que en el plazo de dos semanas 

presente a esta Comisión de Gobierno una relación de todas las sanciones 
impuestas durante el último semestre, haciendo constar cuántas se han 
cobrado y cuántas han prescrito.

Imponer sanción de 25.000 pesetas, por tener en funcionamiento el 
equipo musical fuera de horario permitido, careciendo de permiso especial 
para ello, a:

— Pub Aphoteke (varios expedientes).
—Víctor López López (Pub Atenea).
—Pub Tiriti Fardari.
—Pub El Grifo.
—Pub Fegus (varios expedientes).
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—Pub Batikano (varios expedientes).
—Pub Dune.
—La Pianola.
—Bar La Recogida.
—Pub El Candao.
—Pub Va y Ben.
Abonar cantidad que determina en pacto-convenio para el personal 

municipal y los Estatutosde MUNPAL, en concepto de premio por nupcia
lidad, a los señores que figuran en diversos expedientes.

Abonar la cantidad que determina el artículo 66 de los Estatutos de 
MUNPAL, en concepto de premio por nupcialidad, a J. Romeo Balsas.

Abonar cantidad que determina el pacto-convenio en concepto de ayuda 
por convivencia, a los señores que figuran en diversos expedientes.
e Abonar cantidad que determina el pacto-convenio para el personal 

municipal y los Estatutos de MUNPAL, en concepto de premio por natali
dad, a los señores que figuran en diversos expedientes.

Abonar cantidad que determina el convenio colectivo, en concepto de 
premio por natalidad, a C. Muro Frnández.

Abonar a D. A. Monleón Juste cantidad que se indica en dictamen, en 
concepto de socorro para gastos de sepelio, por fallecimiento de su esposa.

Previa declaración de su inclusión en el orden del día por razones de 
urgencia, la Comisión de Gobierno acuerda lo siguiente:

A propuesta de la Comisión de Hacienda y Economía, declarar válido 
el concurso celebrado para la contratación del suministro de comida para el 
Albergue Municipal y adjudicar el suministro a Sociedad Central de Res
taurantes, S. A., por importe de 12.000.000 de pesetas. Se abstiene el señor 
De Miguel.

El señor Meroño, del grupo municipal PAR, hace un ruego en el 
sentido de que se advierta al principio de cada sesión de esta Comisión de 
Gobierno de aquellos expedientes que, por la razón que fuere, puedan 
carecer de algún informe o requisito administrativo. El ruego se acepta.

El concejal don Rafael de Miguel comunica a la Comisión de Gobierno 
que la edición del programa de las fiestas del Pilar 89 lo presentará a esta 
Comisión en la próxima sesión que celebre.

—A propuesta de don Rafael de Miguel, del grupo municipal CDS, 
previa lectura de un escrito de la Federación Provincial de Casas Regionales 
de Zaragoza, esta Comisión de Gobierno acuerda conceder a cada una de 
las casas regionales que componen la Federación Provincial de las Casas 
Regionales de Zaragoza, una subvención de 300.000 pesetas.

A propuesta de la Alcaldía-Presidencia se acuerda realizar un estudio 
para la concesión de subvenciones a casas regionales y provinciales, con 
arreglo a las actividades culturales que cada una de ellas realicen.

Se levanta la sesión a las 11.25 horas.
Zaragoza, 19 de septiembre de 1989. El secretario general en funciones. 

Luis Cuesta Villalonga. Visto bueno: El alcalde, Antonio González 
Triviño.

Alcaldía de Zaragoía Núm. 75.895

Ha solicitado don Francisco-José Alfonso Palacín licencia de instalación 
y funcionamiento de horno de pan en calle Pablo Ruiz Picasso, angular a 
avenida Salvador Allende, número 55.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, TI de octubre de 1989. — El alcalde.

1 Núm. 75.894

Ha solicitado don Antonio Llera Castel licencia de instalación y 
funcionamiento de taller de fabricación y venta de toldos en avenida de 
Madrid, número 3.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 27 de octubre de 1989. El alcalde.

Núm. 75.893

Ha solicitado don Jesús Lostao Béseos licencia de instalación y 
funcionamiento de obrador embutidos en calle Doce de Octubre, del barrio 
de Villamayor.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrit°' 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación persona 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 27 de octubre de 1989. — El alcalde.
Núm. 75.892

Ha solicitado don Miguel Monterde Moared, en representación c 
Gómez Monterde, Imprenta Clásica, S. L., licencia de instalación V 
funcionamiento de imprenta en calle San Antonio Abad, número 34.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecina 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escn ’ 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo. - 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en^^ 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación per®0 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 27 de octubre de 1989. — El alcalde. Núm.75>

Ha solicitado don Carlos Ferrer Sánchez licencia de instalación 
funcionamiento de taller mecánico en polígono Malpica, núm. 32, navC 
caHeE. „

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto o । 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecina 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los £lue. 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por esc 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo- 
alegaciones que estimen convenientes. jg

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en^ 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación pers° 
se considerarán notificados-por el presente anuncio.

Zaragoza, 27 de octubre de 1989. — El alcalde. 8o7
Núm- 75-1’

Ha solicitado don Angel Calvo García, en representación de ° -a 
S. L., licencia de instalación y funcionamiento de taller auxiliar de pe 
en calle Minas, número 2. jO

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Deere!o 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información veC1 se 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los qcr¡tOi 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por eS 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanis • 
alegaciones que estimen convenientes. , ey je

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la sU 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentrenrsOnal 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación pc 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, TI de octubre de 1989. — El alcalde.

División de Administración 
de Transportes
Notificación de resolución

Núm. ”-5“

Con fecha 24 de agosto de 1989 se ha dictado resolución sdyC‘^siruidí’ 
de multa de 41.000 pesetas en expediente número Z-003I2-O- 1 joras 
contra Andrés Anguila Orgallo, por infracción a las disposiciones or s6 
del transporte terrestre, y habiendo resultado ausente en su o .og0.3 
procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto en el arti
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. , fecto»^6

Lo que se publica en este Boletín Oficial de la Provincia a los e 
que sirva de notificación al interesado. n visióu

Zaragoza, TI de octubre de 1989. — El jefe de. la 1 
Administración de Transportes, Francisco Cavero Caro.
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Notificación de resolución Núm. 77.511

Con fecha 29 de junio de 1989 se ha dictado resolución sancionadora de 
multa de 41.000 pesetas en expediente número Z-00424-0-89 instruido 
contra Francisco J. Cosgaya Rivera, por infracción a las disposiciones 
°rdenadoras del transporte terrestre, y habiendo resultado ausente en su 
domicilio se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en este Boletín Oficial de la Provincia a los efectos de 
que sirva de notificación al interesado.

Zaragoza, 27 de octubre de 1989. — El jefe de la División de 
Administración de Transportes, Francisco Cavero Caro.

División Provincial de Industria 
y Energía
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 79.002

RESOLUCION por la que se convoca para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de determinadas fincas afectadas por la ampliación de la 
red de distribución de gas natural a Zaragoza, acometida a S. E. 
Acumulador Pudor.

Con fecha 6 de octubre de 1989 se aprobó, por resolución de la División 
rovincial de Industria y Energía de Zaragoza, de la Diputación General de 
cagón, el proyecto de anexo a la red de distribución de gas natural a 
aragoza, acometida a S. E. Acumulador Tudor, previa la correspondiente 

n ormación pública. Dicha aprobación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
^rticulo 13 de la Ley 10 de 1987, de 15 de junio, sobre disposiciones básicas 

n materia de combustibles gaseosos, lleva implícita la declaración de 
d^sidad de ocupación de los bienes afectados; al propio tiempo, a tenor

m dispuesto en el articulo 10 de la precitada Ley, las referidas 
lalaciones están declaradas de utilidad pública, siéndoles de aplicación el 
ocedimiento de urgencia que determina el articulo 52 de la Ley de 
P^opiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

bie n SU v*rtud’ este organismo ha resuelto convocar a los titulares de los 
las’L65 derechos afectados en el Ayuntamiento de Zaragoza, donde radican 
Pro l^.Cas tetadas, como punto de reunión, para, de conformidad con el 
del cedlm'ento que establece el citado articulo 52, llevar a cabo el levantamiento 

acta previa a la ocupación y, si procediera, el de ocupación definitiva. 
clase°d 'n*eresados’ asi como las personas que sean titulares de cualquier 
Perso e| dcrech°s 0 intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir

mCnte 0 rePresentados por persona debidamente autorizada, apor
ta co° °S documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo de 
notar? nbuci6n’ Pudiéndose acompañar, a su costa, de sus peritos y un 

El? S1 10 est*man oportuno.
Pl cvan,amiento de actas tendrá lugar el día 5 de diciembre de 1989. 

oPortu°rClCn *evantamiento se comunicará a los interesados mediante la
En "a cédula de citación, y es el que se refleja en la relación adjunta. 

(ENAG'A’í^d'61116 cxProPÍatori°> la Empresa Nacional del Gas, S. A.
Zar asumirá la condición de beneficiaria.

de ind a80Za» 8 de noviembre de 1989. — El jefe de la División Provincial 
usina y Energía, Mario García-Rosales González.

ANEXO
Número de finca, titular y domicilio, día y hora

Casten^ 600‘ C°munidad de propietarios del polígono Insider (carretera de 

Z-Za  An" número- Zaragoza). 5 de diciembre. A las 10.30.
(Parque d d ' Alcjandro Alpuente Serrano y Pilar Alpuente Serrano 

de dír" C R°ma’ bloque 2, segundo C, y General Sueiro, 46, Zaragoza).
Z-Za 6^^6 *aS *0 boras.

diciemk y Tudor, S. A. (avenida de Navarra, 198, Zaragoza). 5 de 
m6re. A las 10.30 horas.

Núm. 76.633

octubreaCUerd° COn e* art*cu*° 9.e del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
eléctrica S°mete a Información pública el proyecto de la siguiente linea

Petic’ Para *a qUC Se sol*c*ta autorización administrativa:
Domi°?arÍO: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
RefPrC IO: Zarag°za (San Miguel, 10).
^encia: AT 203-89.
pensión: 10 kV.

^a*VadornMCab'e dC Unión de la ET Batalla de Lepanto, esquina con 
Términ mpU*jdn, V *a ET Rodrigo Rebolledo, 30.
Lonuit Salvador Minguijón, entrada y salida.

Bllud: 30 metros.

Recorrido: Calle Salvador Minguijón, de Zaragoza.
Finalidad de la instalación: Alimentar a la citada ET.
Presupuesto: 890.241 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 25 de octubre de 1989. - El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 76.634

De acuerdo con el artículo 9.2 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente linea 
eléctrica, para la que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 204-89.
Tensión: 10 kV.
Origen: Cable de unión de la ET Cartagena, 24, y la ET Pablo Remacha, 

núm. 17. .
Término: ET Pablo Remacha, 21. entrada y salida.
Longitud: 110 metros.
Recorrido: Calles Pablo Remacha y Luis Aula, de Zaragoza.
Finalidad de la instalación: Alimentar a la citada ET.
Presupuesto: 1.771.865 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 25 de octubre de 1989. - El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 76.635

De acuerdo con el artículo 9.e del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente línea 
eléctrica, para la que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 205-89.
Tensión: 10 kV.
Origen: Cable de unión de la ET Cádiz con la ET paseo Independencia, 

núm. 10.
Término: ET Cádiz, 7, entrada y salida.
Longitud: 60 metros.
Recorrido: Calle Cádiz, de Zaragoza.
Finalidad de la instalación: Alimentar a la citada ET.
Presupuesto: 1.198.999 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 25 de octubre de 1989. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 76.636

De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; con el art. 9.0-2 de 
la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y con el articulo 10 de su Reglamento 
de aplicación, aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el proyecto de la siguiente linea eléctrica, para 
la que se solicita autorización administrativa y declaración de utilidad 

pública:
Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, número 10).
Referencia: AT 202-89.
Tensión: 10 kV.
Origen: Apoyo número 9 de la linea existente a reformar.
Término: ET Pirotecnia Zaragozana.
Longitud: 1.480 metros.
Recorrido: Término municipal de Zaragoza.
Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad de servicio en su zona de 

distribución.
Presupuesto: 5.989.632 pesetas.
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Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la última fecha de 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado", en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en “Heraldo de Aragón”.

Zaragoza, 23 de octubre de 1989. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa Panlasa, S. A. Núm. 74.356

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa 
Panlasa, S. A.
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Panlasa, S. A., 

suscrito entre representantes de la empresa y de los trabajadores de la 
misma el día 18 de julio de 1989, y de conformidad con lo que dispone el 
artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1.040 
de 1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos 

de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 23 de octubre de 1989. El director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social. José-Luis Martínez Laseca.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA
. PANLASA, S.A.

== = = = = x = = ss=x = = =: = « = = = = = = = x = = = =: = s: = = =: = = = = = = ——= =

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO

revisión o rescisión del Convenio mediante solicitud 
conjunta de ambas partes.

COMISION PARITARIA

1 
P

e 
1
P

Artículo 60.- Para entender en las cuestion^^ 
que se deriven de la aplicación de este Convenio, 
establece la comisión paritaria, que estará formada P 
los componentes de la Mesa Negociadora.

CONFLICTOS

Artículo 70.- Los conflictos derivados de 
aplicación e interpretación, con carácter general, 
Convenio Colectivo se resolverán por la Jurisdicc 
competente.

GARANTIAS, COMPENSACION Y ABSORCION

Artículo 80.- Las condiciones pactadas en sU 
presente Convenio, en cuanto más favorables en son 
conjunto para los trabajadores a quienes afecta, se 
compensables en su totalidad y sustituyen a las qu® sU 
hayan dictado y se hallasen vigentes en la fecha d das 
entrada en vigor, salvo aquellas superiores conce 
o que se concedan por voluntad de la Empresa, 
cuales serán respetadas.

r'Ppf'gLas disposiciones legales futuras que epto5 
senten un aumento en todo o en algunos de los conc v gr| 
retributivos, quedarán absorbidas automátxcamen sl 
las condiciones pactadas en el presente Conven¿ñnt¡a 
éstas, globalmente consideradas, fueran de c 
superior.

9Q. - Las situaciones personales q gn 
excedan de las condiciones pacta ÍC- 

se respetarán, manteniéndose e

Artículo 
carácter global 
este Convenio
tamente "ad personam".

El presente Convenio Colectivo de Trabajo se 
concierta entre la representación de la Dirección y de 
la plantilla laboral, otorgándose mutua legitimación y 
representatividad para la firma del mismo, y con 
arreglo al siguiente articulado:

AMBITO FUNCIONAL Y TERRITORIAL

JORNADA, DESCANSO Y VACACIONES

Artículo JQ.- Están afectados por el presente 
Convenio Colectivo de Trabajo, todos los trabajadores 
que presten servicios en la Empresa "PANLASA, S.A." en 
su centro de trabajo sito en Zaragoza, PQ de Sagasta nQ 
3, ó aquellos otros que bajo su directa dependencia 
pudieran constituirse a lo largo de su vigencia, en la 
localidad o provincia de Zaragoza.

AMBITO PERSONAL

. nur*^1Artículo 10Q.- Jornada laboral y horario- rnada 
te la vigencia del presente Convenio, la ^ctj.vO- 
laboral será de 1.826,27 horas de trabajo e nada 
equivalente a 40 horas semanales, siendo la .1 
laboral de lunes a domingos con turnos rotativos- geno

La dirección de la Empresa se reserva ei dmD1o5 
de implantación de horario flexible, turnos y 
de horarios, notificándolo a los trabajadores. nueve

La jornada ordinaria no podrá exceder de
horas diarias.

Artículo 110.- Descanso semanal. En cumpi^/^go 
lo establecido en el arte 37 de la Ley ¿or®51 

Estatuto de los Trabajadores, todos los trade día 
tendrán derecho a un descanso mínimo semanal por

y que podrá sustituir^ 0 
la semana que no sea 0°

de

medio ininterrumpidos 
cualquier otro día de

Artículo 20.- Están afectados por este Convenio 
los trabajadores que presten servicio en el centro de 
trabajo indicado en el artículo anterior.

festivo.

Artículo 120.-

AMBITO TEMPORAL

Artículo 30.- La duración del presente Convenio 
será de un año, y entrará en vigor el día 1 de Julio de 
1989, prorrogándose tácitamente de año en año, siempre 
que no se denuncie su vigencia por cualquiera de las 
partes contratantes con tres meses de anticipación, 
como mínimo, a la fecha de su vencimiento o, en su 
caso, a la de cualquiera de sus prórrogas.

cuenta las 
concurren i 
horario de 
en cuenta 
compensado 
salar tales

especiales
Trabajo nocturno.

condiciones de

Teniendo
trabajo

en la actividad de la Empresa, así
el

ven lo.

no seapertura y cierre de la misma, no s 
el Plus de Nocturnidad, al est 
e incrementado en los otros 
que componen la tabla salarial de es

como ¿ 
. tend^éste

cept”! 
con

Artículo 132.- Vacaciones. Todo el 
afectado por el presente Convenio, tendrá derec 
disfrute de 30 días naturales de vacaciones 
retribuidos a razón de salario base, antigüe a< •

son»1 
a un 

año- 
pius

de dedicación y plus de compensación.

DENUNCIA

RETRIBUCIONES
Artículo 40.- El Convenio podrá ser denunciado 

por cualquiera de las partes contratantes. El plazo de 
preaviso queda fijado en tres meses de antelación 
mínima respecto a la terminación de su vigencia o de 
cualquiera de sus prórrogas, con el tiempo suficiente 
para que tenga entrada en el Registro de la Dirección 
de Trabajo antes de la terminación del plazo de 
preaviso.

Artículo 50.- Fuera del plazo indicado en el 
artículo anterior, únicamente se podrá proceder a la

Artículo 142.- Se establecen como salar io deter' 
para las distintas categorías profesión31*2:’ ap en 
minadas en el presente Convenio los que se xO, 
las columnas de tablas salariales que, como r|tigued»d 
acompañan, incrementados con los premios de a ■ 
que, en su caso, puedan corresponder. - aductor e6

Igualmente, se entregará a todos los pr¿e 
un kilo de pan, conforme se determina en el ar

M.C.D. 2022



4057
BOP Zaragoza.—Núm. 267 21 noviembre 1989

!a Reglamentación de Trabajo de 12-7-1946. modificada 
Por Orden de 3 de Septiembre de 1963.

Los trabajadores que intervengan en la 
elaboración de pan en piezas de peso igual o inferior a 
1Q0 gramos, percibirán la cantidad de 0,02 pesetas por 
Pieza fabricada.

Artículo 15Q.- Antigüedad. El personal afectado 
Por este Convenio tendrá derecho a unos aumentos 
Periódicos por tiempo de servicio, consistentes en 2 
bienios del 5% y 5 quinquenios del lO'-t, calculados 
sobre el salario base, sin que en ningún momento puedan 
superarse los porcentajes establecidos en el Articulo 
25 del vigente Estatuto de los Trabajadores.

Para el conjunto de los bienios y quinquenios, 
Se tomará en consideración el tiempo de antigüedad en 
la'Empresa, y no en la Categoría Profesional.

a la Empresa, deberá comunicarlo por escrito a ésta, 
Lusando recl¿o del mismo la Empresa en igual forma, 

comunicación deberá efectuarse sin abandonar 
, y con los siguientes plazos de antelación a 

la que se haya de dejar de prestar
Dicha 1 
trabajo 
fecha ।en

prestar

el 
la 

sus

servicios:

Personal Técnico...................  li*"'
Personal mercantil y administrativo.
Personal obrero y subalterno.................

El 
preaviso 
Empresa 
importe 
preavlso.

30 días.
30 días.
15 dias.

imcumplimiento por parte de la ^ligación del 
anteriormente estipulado dará derecho a la 

a descontar de la liquidación del mismo, el 
de la retribución por cada día de retraso en elel

BENEFICIOS SOCIALES

Artículo 16Q.- Plus de dedicación. A las catego- 
r$as de Encargados de Sección y Jefes de Fabricación, 
5e les abonará un plus de dedicación consistentes en 
Una cantidad de 10.000,- ptas. brutas mensuales.

Artículo 170.- Plus de compensación. Con el fin 
compensar las tareas realizadas en domingos y 

festivos, así como la jornada de trabajo a turnos, la 
Empresa abonará a sus trabajadores el importe de 

•000,- ptas. brutas mensuales.

„ Artículo 180.- Gratificaciones extraordinarlas. 
¡^e establecen 3 pagas extraor diñar las al año, Julio, 
avidad y Marzo, retribuidas cada una de ellas a razón 

30 días de salario total del Convenio y antigüedad 
en su caso.

La Paga de Julio se abonará el día 30 de junio y 
a de Navidad el 22 de diciembre.

n . La Paga de Marzo se hará efectiva dentro del 
^^er trimestre del siguiente - —rs^aer

*cha gratificación, reservándose la Empresa el poder 
^Tatear las 3 gratificaciones extraordinar las en las 

mensualidades. '

lo- Artículo 190.- Revisión Salarial. Para el año 
°9 no habrá revlsií)n salarial, todo ello en base al 
centaje salarial pactado.

Artículo 25.- Prestación por muerte o invalidez, 
los trabajadores afectados por el presente convenio, 
dispondrán de un seguro libre de 1.500.000,- ptas. 

la Empresa, que cubrirá los conceptos 
abosoluta para todocargo de

invalidez permanente 
muerte derivados de 
profesional.

accidente de trabajo o

LICENCIAS

a Artículo 200 - La licencia por matrimonio será 
= quince días naturales. Lo establecido por muerte o 

ebfermedad qrave en el Estatuto de los Trabajadores se 
Va a un día más.

ROPA DE TRABAJO

lefacti Artlculo 210.- Al personal femenino se 
itarán anualmente dos batas de color azul.

vece^ A1 Personal de obrador se le entregaran 
manon 31 af'° las siguientes prendas de trabajo. ^orro, 
la y Pantalón, todo ello de color blanco, teniendo 
V en i lqacl6n de llevarlo durante las horas de trabajo 

as debidas condiciones de decoro e higiene.

dos

trabajo

a
de

Y
enfermedad

SEGURIDAD SOCIAL Y ACCIDENTES DE TRABAJO

para
1 de

8egur Artículo 220.- A efectos de cotización 
Seqi,r°® sociales se estará a lo dispuesto en la Ley 

dad Social y disposiciones complementar las.
Ac^. . En cuanto a la cotización del Seguro de 

es de Trabajo se computarán las cantidades 
Percibidas por los trabajadores, cualquiera que 

cuantía y concepto, pero siempre de conformidad 
disposiciones vigentes sobre la materia.'“i las

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

c16n ,<Artículo 23Q.- La Empresa impulsará la aplica- 
traba-^6 las medidas de seguridad e higiene en el 
dedica? en todas las dependencias de la Industria 
fabrirda a la fabricación de pan tanto en las naves de 

ac16n como en los establecimientos de venta.

CESES

Artículo 24.- El personal comprendido 
0 Colectivo que se proponga cesar en el

en este 
servicio

Artículo 
res fijos de 
para cumplir 
antigüedad en 
incorporarse 
inmediatamente

26.- Servicio Militar. Los trabajado-
plantilla, que al incorporarse a filas 

el servicio militar, tuvieran un año de 
!a Empresa, percibirán en su totalidad al 
al ejército la paga extraordiñaría

momento correspondiese.
posterior, en

Artículo 270.-
trabajadores 
mensualidad
siempre que 
un mínimo de

percibirán 
de su salar i

Premio 
una 

o real

la cuantía que en

en el momento de su

ese

por jubilación, 
gratificación de

por parte de 
i jubilación

antigüedad ininterrumpida de 15

CLAUSULAS ADICIONALES

Primera.- En todo aquello que
pactado en 
laborales

el Convenio y que afecte a
económicas se estará a

vigente Reglamento Nacional de 
disposiciones laborales.

Segunda.- 
hora profesional 
tabla de salarios.

La fórmula para el

lo

Tercera.-
ventajas 
Convenio,

no 
las

Los 
una

la Empresa, 
acreditasen 
años.

se hubiere 
relaciones

dispuesto en el
Trabajo demás

cálculo del salario
será la consignada al final de

Los productores, en compensación a las 
les conceden en el presente 

a observar la máxima 
trabajo, 
con la

económicas que se
se

puntualidad, 
cumoliendo

comprometen 
fidelidad y asistencia

su cometidotodo momento _
laborlosidad,manteniendo la productivi- 

, siempre que los medios de 
(hombre, maquinaria y tiempo) sean los

en
disciplina , 
dad o ritmo obtenido en 1988
producción 
mismos.

TABLA DE SALARIOS DEL CONVENIO

CATEGORIA PROFESIONAL
= = = = = = = =.=e = = = = = = = - = = =

SALARÍO
MENSUAL SALARIO BASE ANUAL 
0 DIARIO MAS GRATIFICACIONES 
======== ===========-=======

Jefe de Fabricación 67.966
Jefe Taller Mecánico 66.429
Jefe Oficina y Contabil. 67.966
Oficial Administrativo 60.675
Auxiliar Administrativo 55.859

OBREROS

EN PANADERIAS TOTALMENTE MECANIZADAS

Ayudante Encargado 2.002
Amasador 2.025
Ayudante Amasador 1.988
Espec., fogoner, y ofic. 1.968
Mecánico de 18 1.899
Mecánico de 28 1.878
Mecánico de 38 1.861
Peón 1.816

1.019.490
996.435

1.019.490
910.125
837.885

910.910 
921.375 
904.540 
904.540 
864.045 
854.490 
846.755 
826.280
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EN EL RESTO DE PANADERIAS DENUNCIA

DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

Maestro Encargado 2.107 958.685
Oficial de pala 2.107 958.685
Oficial de masa 2.025 921.375
Oficial de masa 1.988 904.540
Ayudante 1.928 877.240
Aprendiz 12 año 1.302 592.410
Aprendiz 22 años 1.431 651.105

Mayordomo 
Vendedor/a 
Choferes
Mu^er limpieza:

1.914 870.870
1.773 806.715
1.982 901.810

(Hora) = 244 (7horas)= 777.140

Artículo 42.- El Convenio podrá ser denunciado 
por cualquiera de las partes contratantes. El plazo de 
preaviso queda fijado en tres meses de antelación 
mínima respecto a la terminación de su vigencia o de 
cualquiera de sus prórrogas, con el tiempo suficiente 
para que tenga entrada en el Registro de la Dirección 
de Trabajo antes de la terminación del plazo de 
preaviso. ’ "

Artículo 52.- Fuera del plazo indicado en el 
artículo anterior, únicamente se podrá proceder a Ia 
revisión o rescisión del Convenio mediante solicitud 
conjunta de ambas partes.

COMISION PARITARIA
FORMULA DEL SALARIO HORA PROFESIONAL

Sal. base por 365 días * gratific * antig. + 8. Mee.

1.826 horas y 27 minutos

Artículo 62.- Para entender en las cuestiones 
que se deriven de la aplicación de este Convenio, 56 
establece la comisión paritaria, que estará formada P°r 
los componentes de la Mesa Negociadora.

CONFLICTOS

Empresa Francisco Alfonso Prida Núm. 74.357

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa 
Francisco Alfonso Prida.
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Francisco Alfonso 

Prida. suscrito entre representantes de la empresa y de los trabajadores el 
día 14 de julio de 1989, y de conformidad con lo que dispone el artículo 90-2 
y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos 

de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza. 23 de octubre de 1989. El director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

Artículo 72.- Los conflictos derivados de 
aplicación e interpretación, con carácter general, d® 
Convenio Colectivo se resolverán por la Jurisdiccio 
competente.

GARANTIAS, COMPENSACION Y ABSORCION

Artículo 82.- Las condiciones pactadas en e 
presente Convenio, en cuanto más favorables en 5 
conjunto para los trabajadores a quienes afecta, 5°e 
compensables en su totalidad y sustituyen a las que 
hayan dictado y se hallasen vigentes en la fecha de 
entrada en vigor, salvo aquellas superiores concedlia5 
o que se concedan por voluntad de la Empresa, 1 
cuales serán respetadas.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA
"FRANCISCO ALFONSO PRIDA"

=38=sxesx=3í^zsx=aess:s== = s$=:=: = 3==:==: ==3XS86sr3$3cx=ssíSK^

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO

El presente Convenio Colectivo de Trabajo se 
concierta entre la representación de la Dirección y de 
la plantilla laboral, otorgándose mutua legitimación y 
representatividad para la firma del mismo, y con 
arreglo al siguiente articulado:

Las disposiciones legales futuras qu 
senten un aumento en todo o en algunos de los e|| 
retributivos, quedarán absorbidas automáticamente 
las condiciones pactadas en el presente Convenio 
éstas, globalmente consideradas, fueran de cuan 
superlor.

concepto®

Artículo 92.- Las situaciones personales que 
carácter global excedan de las condiciones pactadas 
este Convenio se respetarán, manteniéndose estri 
tamente "ad personam".

JORNADA, DESCANSO Y VACACIONES

AMBITO FUNCIONAL Y TERRITORIAL

Artículo 12.- Están afectados por el presente 
Convenio Colectivo de Trabajo, todos los trabajadores 
que presten servicios en la Empresa "FRANCISCO ALFONSO 
PRIDA" en su centro de trabajo sito en Zaragoza, C/Es- 
cosura nQ 25, ó aquellos otros que bajo su directa 
dependencia pudieran constituirse a lo largo de su 
vigencia, en la localidad o provincia de Zaragoza.

Artículo 102.- Jornada laboral y horario. Dur2da 
te la vigencia del presente Convenio, la JO1 n 
laboral será de 1.826,27 horas de trabajo efectJajá 
equivalente a 40 horas semanales, siendo la jorn 
laboral de lunes a domingos con turnos rotativos.

La dirección de la Empresa se reserva el de' ^oS 
de implantación de horario flexible, turnos y cam 
de horarios, notificándolo a los trabajadores. e

La jornada ordinaria no podrá exceder de n 
horas diarias.

AMBITO PERSONAL

Artículo 22.- Están afectados por este Convenio 
los trabajadores que presten servicio en el centro de 
trabajo indicado en el artículo anterior.

de lo 
Estatuto 
tendrán

Artículo 112.- Descanso semanal.
establecido en el art2 37 de la

En cumplimiento
Ley ítes trabajadore

AMBITO TEMPORAL

Artículo 32.- La duración del presente Convenio 
será de un año, y entrará en vigor el día 1 de julio de 
1989, prorrogándose tácitamente de año en año, siempre 
que no se denuncie su vigencia por cualquiera de las 
partes contratantes con tres meses de anticipación, 
como mínimo, a la fecha de su vencimiento o, en su 
caso, a la de cualquiera de sus prórrogas.

de los Trabajadores, todos los t. .,a y 
derecho a un descanso mínimo semanal de d

y que podrá sustituirse 
la semana que no sea dominé

medio Ininterrumpidos
cualquier otro
festivo.

Artículo
cuenta las 
concurren i 
horario de 
en cuenta 
compensado 
salariales
venio.

día de

122.- Trabajo nocturno, 
condiciones de

en 
que
el

Teniendo 
trabajoespecíales .. ______ _

la actividad de la Empresa, así como
"O »' tenft= 

el Plus de Nocturnidad, al estar oS 
e incrementado en los otros conc - 

de este con

en
apertura y cierre de la misma,

que componen la tabla salarlal

Artículo 132.- Vacaciones. Todo
afectado por el presente Convenio, tendrá

el per.on»l 
derecho a u

M.C.D. 2022
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। días naturales de vacaciones al 
razón de salarlo base, antiquedad, 
plus de compensación.

año, 
plusdisfrute de 30 

retribuidos a । 
de dedicación y ,

RETRIBUCIONES

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Artículo 232.- La Empresa impulsará la aplica 
ción de las medidas de seguridad e higiene en el 
trabajo en todas las dependencias de la Industria 
dedicada la fabricación de pan tanto en las naves de 
fabricación como en los establecimientos de venta.

Artículo 142.- Se establecen como salarios base 
Para las distintas categorías profesionales deter
minadas en el presente Convenio los que se señalan en 
ias columnas de tablas salariales que, como Anexo, se 
acompañan, incrementados con los premios de antigüedad 
que, en su caso, puedan corresponder.

Igualmente, se entregará a todos los productores 
un kilo de pan, conforme se determina en el artQ 26 de 
ia Reglamentación de Trabajo de 12-7-1946, modificada 
Por Orden de 3 de Septiembre de 1963.

Los trabajadores que intervengan en la 
elaboración de pan en piezas de peso igual o inferior a 
100 gramos, percibirán la cantidad de 0,02 pesetas por 
Pieza fabricada.

Artículo 152.- Antigüedad. El personal afectado 
P°r este Convenio tendrá derecho a unos aumentos 
Periódicos por tiempo de servicio, consistentes en 2 
bienios del 5% y 5 quinquenios del 10%, calculados 
sobre el salario base, sin que en ningún momento puedan 
superarse los porcentajes establecidos en el Artículo 

del vigente Estatuto de los Trabajadores.
Para el conjunto de los bienios y quinquenios, 

se tomará en consideración el tiempo de antigüedad en 
la Empresa, y no en la Categoría Profesional.

Artículo 162.- Plus de dedicación. A las catego 
rías de Encargados de Sección y Jefes de Fabricación, 
Se les abonará un plus de dedicación consistentes en 
Una cantidad de 10.000,- ptas. brutas mensuales.

Artículo 172.- Plus de compensación. Con el fin 
e compensar las tareas realizadas en domingos y 
estivos, así como la jornada de trabajo a turnos, la 

empresa abonará a sus trabajadores el importe de 
•000,- ptas. brutas mensuales.

,, Artículo 182.- Gratificaciones extraordlnarlas.
e establecen 3 pagas extraordinarias al año, Julio, 
avidad y Marzo, retribuidas cada una de ellas a razón 
e 30 días de salario total del Convenio y antigüedad 

en su caso.

y La Paga de Julio se abonará el día 30 de junio y 
a de Navidad el 22 de diciembre.

La Paga de Marzo se hará efectiva dentro del 
^^er trimestre del siguiente año a que corresponda 

cha gratificación, reservándose la Empresa el poder 
Orratear las 3 gratificaciones extraordmarlas en las 
mensualidades.

Artículo 192.- Revisión Salarial. Para el año 
Por n° habrá revisión salarial, todo ello en base al 

centaje salarial pactado.

LICENCIAS

de Artículo 202.- La licencia por matrimonio será 
quince días naturales. Lo establecido por muerte o 

e, ermedad grave en el Estatuto de los Trabajadores se 
Va a un día más.

ROPA DE TRABAJO

fac<i Artículo 212.- Al personal femenino se le 
liarán anualmente dos batas de color azul.

Ver- personal de obrador se le entregarán dos 
mañd?i 31 las siguientes prendas de trabajo: gorro, 
la 11 Y pantalón, todo ello de color blanco, teniendo 
y ^ligación de llevarlo durante las horas de trabajo 

las debidas condiciones de decoro e higiene.

CESES

Artículo 24.- El personal comprendido en este 
Convenio Colectivo que se proponga cesar en el servicio 
a la Empresa, deberá comunicarlo por escrito a esta, 
acusando recibo del mismo la Empresa en igual forma. 
Dicha comunicación deberá efectuarse sin abandonar el 
trabajo y con los siguientes plazos de antelación a la 
fecha en la que se haya de dejar de prestar sus 
servicios:

Personal Técnico................................................ 30 clías.
Personal mercantil y administrativo. 30 días.
Personal obrero y subalterno.................. 15 dias.

imcumplimiento por parte de la obligación del 
antertormente estipulado dará derecho a la 

a descontar de la liquidación del mismo, el 
de la’ retribuclón por cada día de retraso en el

El 
preaviso 
Empresa 
Importe 
preaviso.

BENEFICIOS SOCIALES

Artículo 25.- Prestación por muerte o invalidez. 
Los trabajadores afectados por el presente convenio, 
dispondrán de un seguro libre de 1.500.000,- ptas. a 
cargo de la Empresa, que cubrirá los conceptos de 
Invalidez permanente abosoluta para todo trabajo y 
muerte derivados de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional.

Artículo 26.- Servicio Militar. Los trabajado
res fijos de plantilla, que al incorporarse a filas 
para cumplir el servicio militar, tuvieran un año de 
antigüedad en la Empresa, percibirán en su totalidad al 
incorporarse al ejército la paga extraordinaria 
inmediatamente posterior, en la cuantía que en ese 
momento correspondiese.

Artículo 272.- Premio por jubilación. Los 
trabajadores percibirán una gratificación de una 
mensualidad de su salarlo real por parte de la Empresa, 
siempre que en el momento de su Jubilación acreditasen 
un mínimo de antigüedad ininterrumpida de 15 años.

CLAUSULAS ADICIONALES

■■ Primera.- En todo aquello que no se hubiere 
pactado en el Convenio y que afecte a las relaciones 
laborales y económicas se estará a lo dispuesto en el 
vigente Reglamento Nacional de Trabajo y demás 
disposiciones laborales.

Segunda.- La fórmula para el cálculo del salarlo 
hora profesional será la consignada al final de la 
tabla de salarlos.

Tercera.- Los productores, en compensación a las 
ventajas económicas que se les conceden en el presente 
Convenio, se comprometen a observar la máxima 
puntualidad, fidelidad y asistencia al trabajo, 
cumpliendo en todo momento su cometido con la 
disciplina y laboriosidad,manteniendo la productivi 
dad o ritmo obtenido en 1988, siempre que los medios de 
producción (hombre, maquinaria y tiempo) sean los 
mismos.

TABLA DE SALARIOS DEL CONVENIO

SEGURIDAD SOCIAL Y ACCIDENTES DE TRABAJO

Sean Artículo 222.- a efectos de cotización । 
SeqUr?S sociales se estará a lo dispuesto en la Ley

• dad Social y disposiciones complementarias. 
Accid En cuanto a la cotización 
totalentes de Trabajo se computarán

para
1 de

CATEGORIA PROFESIONAL 
— — — = = — = = = = =: = = = = = = = = = =

SALARIO
MENSUAL SALARIO BASE ANUAL 
0 DIARIO MAS GRATIFICACIONES 
—ssssessx es:sg=s:=xs:s===:ss = =:s= = ee:

tr.* en'^tales 
sea

del 
las

Seguro de
cantidades

percibidas por los trabajadores, cualquiera que 
cuantía y concepto, pero siempre de conformidad 

as disposiciones vigentes sobre la materia.las

Jefe de Fabricación 67.966
Jefe Taller Mecánico 66.429
Jefe Oficina y Contabil. 67.966
Oficial Administrativo 60.675
Auxiliar Administrativo 55.859

1.019.490
996.435

1.019.490
910.125
837.885
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OBREROS AMBITO TEMPORAL

EN PANADERIAS TOTALMENTE MECANIZADAS

EN EL RESTO DE PANADERIAS

Ayudante Encargado 2.002 910.910
Amasador 2.025 921.375
Ayudante Amasador 1.988 904.540
Espec., fogoner, y oflc. 1.988 904.540
Mecánico de 13 1.899 864.045
Mecánico de 23 1..878 854.490
Mecánico de 33 1.861 846.755
Peón 1.816 826.280

DE SERVICIOS" COMPLEMENTARIOS

Maestro Encargado 2.107 958.685
Oficial de pala 2.107 958.685
Oficial de masa 2.025 921.375
Oficial de masa 1.988 904.540
Ayudante 1.928 877.240
Aprendiz 19 año 1.302 592.410
Aprendiz 29 años 1.431 651.105

Mayordomo
Vendedor/a 
Choferes
Mu ier limpieza:

1.914 ' 870.870
1.773 806.715
1.982 901.810

(Hora) = 244 (7horas)= 777.140

FORMULA DEL SALARIO HORA PROFESIONAL 
= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =:=: = =;

Sal. base por 365 días + gratlfic + antig. + B. Mee.

Articulo 3Q.- La duración del presente Conveni0 
será de un año, y entrará en vigor el día 1 de julio de 
1989, prorrogándose tácitamente de año en año, siempre 
que no se denuncie su vigencia por cualquiera de Ia® 
partes contratantes con tres meses de anticipación,
como mínimo, a la fecha de su vencimiento o, en su
caso, a la de cualquiera de sus prórrogas.

DENUNCIA

Artículo 4Q.- El Convenio podrá ser denunciado 
por cualquiera de las partes contratantes. El plazo d 
preaviso queda fijado en tres meses de antelacio 
mínima respecto a la terminación de su vigencia o d 
cualquiera de" sus prórrogas, con el tiempo suficien 
para que tenga entrada en el Registro de la Direcci 
de Trabajo antes de la terminación del plazo 
preaviso.

Articulo 50.- Fuera del plazo indicado en el 
artículo anterior, únicamente se podrá proceder a 
revisión o rescisión del Convenio mediante solicit 
conjunta de ambas partes.

COMISION PARITARIA

Artículo 69.- Para entender en las cuestione 
que se deriven de la aplicación de este Convenio, , 
establece la comisión paritaria, que estará formada P 
los componentes de la Mesa Negociadora.

CONFLICTOS
1.826 horas y 27 minutos

Empresa Francisco-Javier Lumbreras Cabrerizo Núm. 74.358

Artículo 79.- Los conflictos derivados de 
aplicación e interpretación, con carácter general, 6n 
Convenio Colectivo se resolverán por la Jurisdicci 
competente.

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo r Seguridad Social 
por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa 
Francisco-Javier Lumbreras Cabrerizo.
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Francisco-Javier 

Lumbreras Cabrerizo, suscrito entre representantes de la empresa y de los 
trabajadores el día 14 de julio de 1989. y de conformidad con lo que dispone 
el artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1.040 
de 1981. de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos.

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos 

de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 23 de octubre de 1989. El director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO '

GARANTIAS, COMPENSACION Y ABSORCION

Artículo 89.-
presente 
con junto
compensables

Convenio, 
para los

Las condiciones pactadas 
en cuanto más favorables

en 
en

trabajadores a quienes afecta,

hayan - 
entrada
o que

_____ en su totalidad y sustituyen a las que 
dictado y se hallasen vigentes en la fecha de

en vigor, salvo aquellas superiores concedí 
se concedan por voluntad de la Empresa,

cuales serán respetadas.

el 
su 

son
se 
su

El presente Convenio Colectivo de Trabajo se 
concierta entre la representación de la Dirección y de 
la plantilla laboral, otorgándose mutua legitimación y 
representatividad para la firma del mismo, y con 
arreglo al siguiente articulado:

Las disposiciones legales futuras que reptoS 
senten un aumento en todo o en algunos de los concep 
retributivos, quedarán absorbidas automáticamente 
las condiciones pactadas en el presente Convenio 
éstas, globalmente consideradas, fueran de cuan 
superlor.

„ con
Artículo 99.- Las situaciones personales que en 

carácter global excedan de las condiciones pactadas 
este Convenio se respetarán, manteniéndose estri 
tamente "ad personam".

JORNADA, DESCANSO Y VACACIONES

AMBITO FUNCIONAL Y TERRITORIAL

Artículo 15.- Están afectados por el presente 
Convenio Colectivo de Trabajo, todos los trabajadores 
que presten servicios en la Empresa "Francisco Javier 
Lumbreras Cabrerizo", en su centro de trabajo sito en 
Zaragoza, Calle Pignatelli nQ 16, ó aquellos otros que 
bajo su directa dependencia pudieran constituirse a lo 
largo de su vigencia, en la localidad o provincia de 
Zaragoza.

AMBITO PERSONAL

Artículo 2Q.- Están afectados por este Convenio 
los trabajadores que presten servicio en el centro de 
trabajo indicado en el artículo anterior.

Artículo 109.- Jornada laboral y horario. DL" 
te la vigencia del presente Convenio, la jornvO, 
laboral será de 1.826,27 horas de trabajo efectladá 
equivalente a 40 horas semanales, siendo la joro 
laboral de lunes a domingos con turnos rotativos.

La dirección de la Empresa se reserva el dere10g 
de implantación de horario flexible, turnos y camb 
de horarios, notificándolo a los trabajadores. v6

La jornada ordinaria no podrá exceder de nu 
horas diarias.

Artículo 119.- Descanso semanal. En cumpliml^g0 
de lo establecido en el art9 37 de la Ley 8/1 5 
Estatuto de los Trabajadores, todos los trabajada 
tendrán derecho a un descanso mínimo semanal de día 
medio ininterrumpidos y que podrá sustituirse o 
cualquier otro día de la semana que no sea doming 
festivo.
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Artículo 12Q.- Trabajo nocturno. Teniendo en 
cuenta las especiales condiciones de trabajo que 
concurren en la actividad de la Empresa, así como el 
horario de apertura y cierre de la misma, no se tendrá 
en cuenta el Plus de Nocturnidad, al estar éste 
compensado e incrementado en los otros conceptos 
salariales que componen la tabla salarial de este Con 
venio. •

Artículo 130.- Vacaciones. Todo el personal 
afectado por el presente Convenio, tendrá derecho a un 
disfrute de 30 días naturales de vacaciones al año, 
retrlbuídos a razón de salario base, antigüedad, plus 
de dedicación y plus de compensación.

SEGURIDAD SOCIAL Y ACCIDENTES DE TRABAJO

Artículo 220.- A efectos de cotización para 
seguros sociales se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Seguridad Social y disposiciones complementar las.

En cuanto a la cotización del Seguro de 
Accidentes de Trabajo se computarán las cantidades 
totales percibidas por los trabajadores, cualquiera que 
sea su cuantía y concepto, pero siempre de conformidad 
con las disposiciones vigentes sobre la materia.

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

RETRIBUCIONES

Artículo 14Q.- Se establecen como salarlos base 
Para las distintas categorías profesionales deter
minadas en el presente Convenio los que se señalan en 
las columnas de tablas salariales que, como Anexo, se 
acompañan, Incrementados con los premios de antigüedad 
hue, en su caso, puedan corresponder.

Igualmente, se entregará a todos los productores 
Pn kilo de pan, conforme se determina en el arto 26 de 
la Reglamentación de Trabajo de 12-7-1946, modificada 
por Orden de 3 de Septiembre de 1963.

Los trabajadores que intervengan en la 
Elaboración de pan en piezas de peso igual o inferior a 
100 gramos, percibirán la cantidad de 0,02 pesetas por 
pleza fabricada.

Artículo 15Q.- Antigüedad. El personal afectado 
Por este Convenio tendrá derecho a unos aumentos 
Perlódlcos por tiempo de servicio, consistentes en 2 
bienios del 5» y 5 quinquenios del 10%, calculados 
sobre el salarlo base, sin que en ningún momento puedan 
operarse los porcentajes establecidos en el Artículo 
5 del vigente Estatuto de los Trabajadores.

Para el conjunto de los bienios y quinquenios, 
e tomará en consideración el tiempo de antigüedad en 
a EmDresa, y no en la Categoría Profesional.

Artículo 230.- La Empresa impulsará la aplica 
ción de -las medidas de seguridad e higiene en el 
trabajo en todas las dependencias de la Industria 
dedicada a la fabricación de pan tanto en las naves de 
fabricación como en los establecimientos de venta.

CESES

Artículo 24.- El personal comprendido en este 
Convenio Colectivo que se proponga cesar en el servicio 
a la Empresa, deberá comunicarlo por escrito a esta, 
acusando recibo del mismo la Empresa en igual forma 
Dicha comunicación deberá efectuarse sin abandonar el 
trabajo y con los siguientes plazos de antelación a la 
fecha en la que se haya de dejar de prestar sus 
servicios:

Personal Técnico...............................................
Personal mercantil y administrativo.
Personal obrero y subalterno..................

30 días.
30 días.
15 dias.

El Imcumplimiento por parte de la obligación del 
preavlso anteriormente estipulado dará derecho a la 
Empresa a descontar de la liquidación del mismo, el 
importe de la retribución por cada día de retraso en el 
preaviso.

BENEFICIOS SOCIALES
. Artículo 16Q.- Plus de dedicación. A las catego- 
as de Encargados de Sección y Jefes de Fabricación, 

abonará un plus de dedicación consistentes en 
na Cantldad de 10.000,- ptas. brutas mensuales.

d Artículo 17Q.- Plus de compensación. Con el fin 
fe compensar las tareas realizadas en domingos y 
estivos, así como la jornada de trabajo a turnos, la

5 On653 abonará a sus trabajadores el importe de 
‘ 0>~ ptas. brutas mensuales.

s Artículo 180.- Gratificaciones extraordlnarlas. 
establecen 3 pagas extraordlnarlas al año, Julio, 

'do ^ad V Marzo, retribuidas cada una de ellas a razón 
_ uO días de salarlo total del Convenio y antigüedad 
n su caso.

la l-a Paga de Julio se abonará el día 30 de Junio y 
e Navidad el 22 de diciembre.

_i de Marzo se hará efectiva dentro del 
dlch'" trtmestre del siguiente año a que corresponda 
Pror3 qratlficactón, reservándose la Empresa el poder 
x ratear las 3 gratificaciones extraordiñar las en 
¿ mensualidades.

las

Artículo 25.- Prestación por muerte o invalidez. 
Los trabajadores afectados por el presente convenio, 
dispondrán de un seguro libre de 1.500.000,- ptas. a 
cargo de la Empresa, que cubrirá los conceptos de 
invalidez permanente abosoluta para todo trabajo y 
muerte derivados de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional.

Artículo 26.- Servicio Militar. Los trabajado 
res fijos de plantilla, que al incorporarse a filas 
para cumplir el servicio militar, tuvieran un año de 
antigüedad en la Empresa, percibirán en su totalidad al 
incorporarse al ejército la paga extraordinaria 
inmediatamente posterior, en la cuantía que en ese 
momento correspondiese.

Artículo 272.- Premio por jubilación. Los 
trabajadores percibirán una gratificación de una 
mensualidad de su salario real por parte de la Empresa, 
siempre que en el momento de su jubilación acreditasen 
un mínimo de antigüedad ininterrumpida de 15 años.

lgBq Artículo 190.- Revisión Salarial. Para el 
Porr-o n° habrS revisión salarial, todo ello en base 

ntaje salarial pactado.

año 
al

CLAUSULAS ADICIONALES

LICENCIAS

cie Artículo 202.- La licencia por matrimonio será 
enfe?Ulnce días naturales. lo establecido por muerte o 
eiev medad grave en el Estatuto de los Trabajadores se 

a a un día más.

ROPA DE TRABAJO

fací] lfArtIcdlo 212.- Al personal femenino se le 
arán anualmente dos batas de color azul. 

veces A1 personal de obrador se le entregarán dos 
mañdii 31 año las siguientes prendas de trabajo: gorro, 
la ob. y Pantalón, todo ello de color blanco, teniendo 
y en i lqacl6n de llevarlo durante las horas de trabajo 

as debidas condiciones de decoro e higiene.

Primera.- En todo aquello que no se hubiere 
pactado en el Convenio y que afecte a. las relaciones 
laborales y económicas se estará a lo dispuesto en el 
vigente Reglamento Nacional de Trabajo y demás 
disposiciones laborales.

Segunda.- La fórmula para el cálculo del salario 
hora profesional será la consignada al final de la 
tabla de salarios.

Tercera.- Los productores, en compensación a las 
ventajas económicas que se les conceden en el presente 
Convenio, se comprometen a observar la máxima 
puntualidad, fidelidad y asistencia al trabajo, 
cumpliendo en todo momento su cometido con la 
disciplina y laboriosidad,manteniendo la productivi
dad o ritmo obtenido en 1988, siempre que los medios de 
producción (hombre, maquinaria y tiempo) sean los 
mismos.
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TABLA DE SALARIOS DEL CONVENIO

CATEGORIA PROFESIONAL

Jefe de Fabricación
Jefe Taller Mecánico 
Jefe Oficina y Contabil. 
Oficial Administrativo 
Auxiliar Administrativo

SALARIO
MENSUAL SALARIO BASE ANUAL
O DIARIO MAS GRATIFICACIONES

67.966 1.019.490
66.429 996.435
67.966 1.019.490
60.675 910.125
55.859 837.885

OBREROS

EN PANADERIAS TOTALMENTE MECANIZADAS

EN EL RESTO DE PANADERIAS

Ayudante Encargado 2.002 910.910
Amasador 2.025 921.375
Ayudante Amasador 1.988 904.540
Espec., fogoner, y oflc. 1.988 904.540
Mecánico de 1@ 1.899 864.045
Mecánico de 23 1.878 854.490
Mecánico de 33 1.861 846.755
Peón 1.816 826.280

DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

Maestro Encargado 2.107 958.685
Oficial de pala 2.107 958.685
Oficial de masa 2.025 921.375
Oficial de masa 1.988 904.540
Ayudante 1.928 877.240
Aprendiz 12 año 1.302 592.410
Aprendiz 22 años 1.431 651.105

FORMULA DEL SALARIO HORA PROFESIONAL 
= = = = = =:=: = = = = = = =: = = = =: = = = =x x í = = = = = = = = =: = = = =

Mayordomo 1.914 870.870
Vendedor/a 1.773 806.715
Choferes 1.982 901.810
Mujer limpieza: (Hora) = 244 (7horas)= 777.140

Sal. base por 365 días + gratific * antig. * B. Mee.

1.826 horas y 27 minutos

Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 1

Subasta de bienes inmuebles Núm. 78.739

Don Aurelio Auseré Bara, recaudador ejecutivo de la Seguridad Social en 
la Unidad de Recaudación número I de Zaragoza;
Hace constar: Que en expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad de mi cargo se ha dictado, con fecha 13 de noviembre 
de 1989, la siguiente

«Providencia. Autorizada por el tesorero territorial de la Seguridad 
Social, con fecha 10 de noviembre de 1989, la subasta de bienes inmuebles 
propiedad de Arenas. S. D., embargados en diligencia de fecha 29 de sep
tiembre de 1989, en procedimiento administrativo de apremio seguido con
tra dicha deudora, procédase a la celebración de la citada subasta el día 11 
de diciembre de 1989, a las 11.00 horas, en la Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social (sita en calle Doctor Cerrada, núm. 6, tercera planta, de 
esta capital), y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de 
los artículos 137, 138. 139 y 147 del Reglamento General de Recaudación 
de los recursos del sistema de la Seguridad Social.»

Notifíquese esta providencia a la deudora y a los acreedores hipotecarios 
y pignoraticios.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.9 Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle:
Finca. Olivar en término de Miradores, de una superficie de 17.841 

metros cuadrados, totalmente vallada y situada entre el camino de Miradores 
y el Canal Imperial, con dos accesos; cuenta en su interior con instalaciones 

de tipo deportivo y de recreo. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 5 
de los de Zaragoza al tomo 831, folio 199, finca núm. 4.273.

Valoración, 274.092.000 pesetas.
Cargas, 16.970.566 pesetas.
Tipo de subasta, 257.121.434 pesetas.
2.9 Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente 

correspondan.
3.9 Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que 

cubran los dos tercios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata licita
ción las que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que 
rigió en primera licitación.

4.9 Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta fianza 
de, al menos, el 20 % del tipo de tasación del lote, con la advertencia de que 
este depósito se ingresará en firme en la Tesorería Territorial si los adjudi
catarios no hicieren efectivo el precio del remate, sin perjuicio de las mayores 
responsabilidades que del incumplimiento de tal obligación se deriven. .

5.9 Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, consig
nándose en la Mesa, junto a aquél, el importe del depósito,en sobre distinto 
al de la postura. A la postura deberá acompañarse, dentro del mismo sobre, 
fotocopia del documento nacional de identidad del licitador o documento 
que acredite suficientemente su identidad. Los pliegos se conservaran 
cerrados por la Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediata
mente después de celebrarse las pujas a la llana, adviniéndose expresa 
mente que no se dará opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliego^-

6.9 El adjudicatario vendrá obligado a entregar en el acto de la adjuo' 
cación, o dentro de los cinco días hábiles siguientes, la diferencia entre e 
depósito constituido y el precio de la adjudicación.

7.9 La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a 
adjudicación si se hace efectivo el importe de los débitos y costas e 
procedimiento.

8.9 El remate podrá hacerse en calidad de ceder a un tercero, mani«e 
lando que deberá realizarse en el momento de aprobarse el remate.

9.9 Los títulos de propiedad han sido suplidos por certificaciones 
regístrales que se encuentran de manifiesto en esta Unidad de Recaudad 
Ejecutiva, donde podrán ser examinados por los interesados hasta una ho^ 
antes de la subasta, sin derecho a exigir otros títulos que los aportados 
expediente.

10. Servirá de notificación de la subasta a la deudora, acreedor 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, la publicación del presen 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. .

II. La Tesorería Territorial se reserva el derecho de solicitar la adju 
cación del inmueble si no hubiese sido objeto de remate, así como la pos1 
lidad de ejercer el derecho de tanteo en el plazo de un mes. .

Zaragoza, 13 de noviembre de 1989. El recaudador ejecutivo, Aure i 
Auseré Bara.

SECCION SEXTA______________ -
B A R D A LLU R Núm. 76-27’

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27 de octubre de 
acordó aprobar provisionalmente el establecimiento de ordenanzas gener 
impuestos, tasas y precios públicos que han de regir para el año 1990, y 
son los siguientes:

Ordenanzas generales:
—Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección.
—Ordenanza de normas comunes a los precios públicos por presta 

de servicios y realización de actividades. .^n
—Ordenanza de normas comunes a los precios públicos por ocupa 

utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales de la vía púbhca 
—Ordenanza general de contribuciones especiales.
—Ordenanza de prestación personal y de transporte.

Impuestos: •
—Sobre bienes inmuebles.
—Sobre vehículos de tracción mecánica.

Tasas:
—Por licencias urbanísticas.
—Por licencias de apertura de establecimientos.
—Por suministro de agua y alcantarillado.
—Por recogida domiciliaria de basuras.
— Por cementerio municipal.
Precios públicos:
—Por matrícula de rescate de perros. . s y
—Por ocupación de la vía pública con quioscos e industrias cal ej 

ambulantes.
—Por rodaje y arrastre de vehículos.
—Por tránsito de ganado.
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—Por desagüe de canalones.
—Por utilización de la báscula. , ,
—Por rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución 

0 registro, básculas, aparatos para venta automática y otros análogos que 
se establezcan sobre la via pública o vuelen sobre la misma.

Quedan expuestos al público en la Secretaria-Intervención de este 
Ayuntamiento y horas de oficina los correspondientes acuerdos con sus 
expedientes y demás antecedentes para la fijación de los elementos 
necesarios, en orden a la determinación de las respectivas cuotas tributarias, 
nsí como los textos de las respectivas ordenanzas, por el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, con objeto de que puedan presentar 
reclamaciones o sugerencias.

De conformidad con lo que establecen los artículos 17.1 y 17.3 de la Ley 
39 de 1988, reguladora de las Haciendas locales, para el caso de que no se 
Presenten reclamaciones, el acuerdo provisional de imposición y ordenación 
de ordenanzas generales, impuestos, tasas y precios públicos quedará 
levado a definitivo.

Bardallur, 31 de octubre de 1989. — El alcalde.

Co t o r r it a  Núm. 77.249

Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de octubre 
de l989, acordó aprobar provisionalmente los siguientes tributos, con sus 
c°rrespondientes ordenanzas reguladoras y tarifas:

Impuestos:

"Sobre bienes inmuebles.
"Sobre construcciones, instalaciones y obras.
Contribuciones especiales: Ordenanza general.
Tasas:

"Alcantarillado.
"Basuras.

Cementerio municipal.
"Por licencia de apertura de establecimientos.
Precios públicos:

'P°r suministro municipal de agua.
Por tránsito de ganados.
Por rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución 

Se e re8>stro, básculas, aparatos para venta automática y otros análogos que 
establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma.

im Rodaje y arrastre de vehículos que no se hallen gravados por el 
^Cp ° so^re vehículos de tracción mecánica.

indi °r colocación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos e 
sirias callejeras y ambulantes.
^Voz Pública.

Por utilización de báscula municipal.
R MatriCUla y rescate de perros.

e8 amento del servicio de suministro de agua potable a domicilio. 
desde° |° '0 CUa*Se exPone al público por término de treinta días, contados 
la e. s*8uiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
39 (jg C'a’ dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 
recia • ’ re8uiadora de las Haciendas locales. Caso de no presentarse 

aciones se entenderá definitivamente aprobado el acuerdo.
°lorrita, 2 de noviembre de 1989. — El alcalde.

Ca l Ma r z a Núm. 76.945

Ayunt111^'^05 *°S trámites *e8ales Y reglamentarios, el Pleno de este 
^ercicú)01'61110 ha aprobado inicialmente el presupuesto anual para el 

C1° de 1988, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

2 ^crnuneraciones de personal, 1.055.416.
4 °mpra de bienes corrientes y de servicios, 1.174.584.
7' * ransferencias corrientes, 40.000.

transferencias de capital, 1.730.000.
Uma e* e$tado de gastos, 4.000.000 de pesetas.

Estado de ingresos

2 'mPuestos directos, 839.000.
3' Impuestos indirectos, 150.000.
4" Tasas y otros ingresos, 650.000.
5" ransferencias corrientes, 1.200.000.
1 ngresos patrimoniales, 60.000.

ransferencias de capital, 1.101.000.
013 el estado de ingresos, 4.000.000 de pesetas.

Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Calmarza, 2 de noviembre de 1989. — El alcalde.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 76.928

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 26 de octubre de 1989, 
aprobó definitivamente los Estatutos del Patronato Deportivo Municipal, 
en la siguiente forma:

Capítulo primero

Objeto, naturaleza y funciones

Artículo 1.9 El Patronato Municipal de Deportes de La Puebla de 
Alfindén se estructura como fundación pública de servicios, al amparo del 
articulo 85 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de 
régimen local, y del articulo 85-c) del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, con personalidad jurídica propia y patrimonio 
propio.

Art. 2.9 El Patronato tiene como funciones esenciales las siguientes:
a) Fomentar el desarrollo de las actividades deportivas de La Puebla 

de Alfindén, coordinando todos los esfuerzos e iniciativas que se realicen con 
una visión de conjunto, sin perjuicio de las facultades que correspondan a 
las entidades respectivas.

b) Encauzar y fomentar el deporte escolar y de aficionados.
c) Efectuar cuantas gestiones sean necesarias para conseguir aportaciones 

económicas de cualquier procedencia para financiar actividades deportivas.
Art. 3.9 El Patronato se regirá por lo dispuesto en estos Estatutos y 

actuará bajo la tutela del Ayuntamiento, al que corresponde velar por que 
se alcancen los fines previstos en los mismos. Todo ello sin perjuicio de la 
autonomía que se reconoce a sus órganos de gobierno.

Art. 4.9 Para el cumplimiento de sus fines, el Patronato estará 
capacitado para el ejercicio de las siguientes actividades:

a) Construir o adquirir en propiedad o en uso instalaciones deportivas.
b) Acondicionar, conservar y administrar el complejo deportivo y las 

demás instalaciones.
c) Coordinar la utilización de dichas instalaciones, asi como los 

programas de actividades deportivas en el término municipal y las que se 
programen dentro de la Mancomunidad.

d) Contratar al personal técnico y administrativo necesario para 
atender las distintas finalidades del Patronato.

e) Formalizar convenios o contratos, públicos o privados, relativos a 
actos de adquisición y administración de bienes inmuebles o muebles 
necesarios para el cumplimiento de sus fines.

f) Organizar todos los servicios del Patronato.
g) Solicitar y aceptar subvenciones, auxilios y otras ayudas del Estado, 

Diputación General de Aragón, Diputación de Zaragoza, corporaciones 
públicas y particulares.

h) Otorgar contratos de tesorería, concertando préstamos para el 
cumplimiento óptimo de sus fines, y personarse e interponer toda clase de 
reclamaciones y acciones ante las autoridades administrativas, gubernativas 
y judiciales, dentro del ámbito de su actuación.

• Capitulo II

Gobierno y administración

Art. 5.9 El gobierno y la administración del Patronato estarán a cargo 
de la Junta rectora.

Art. 6.9 La Junta rectora asumirá el gobierno y gestión superior del 
Patronato y estará integrada por los siguientes miembros:

a) Presidente: El alcalde o miembro corporativo en quien delegue.
b) Vocales:
1. El concejal delegado de Deportes, que actuará como vicepresidente.
2. Un representante de la Asociación de Padres de Alumnos.
3. Un representante de cada uno de los clubes o entidades deportivas 

existentes en la localidad.
4. Cuatro vocales designados por el Pleno de la Corporación, a 

propuesta del alcalde, no siendo condición necesaria que sean miembros de 
la Corporación. ,

c) Secretario: Actuará como tal el que lo sea de la Secretaría General 
del Ayuntamiento, pudiendo delegar en otro funcionario municipal. El 
secretario asistirá a las reuniones de la Junta con voz, pero sin voto, 
asesorará a la Junta siempre que sea requerido para ello y redactará las actas 
de las reuniones.

d) Tesorero-administrador: Ejercerá esta función el interventor de 
Fondos municipales, quien podrá delegar en un funcionario municipal.
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Art. 7.9 Corresponden a la Junta rectora las siguientes competencias:
a) Aprobar los planes generales y programas periódicos de actuación, 

que habrán de ser ratificados por el Pleno de la Corporación.
b) Representar los intereses del Patronato, instalaciones, centros de 

interés deportivo y similares, en el ámbito de su actuación.
c) Realizar y autorizar toda clase de actos y contratos en el ámbito de 

su actuación.
d) Abrir y cancelar toda clase de cuentas corrientes y de ahorro en 

cualquier establecimiento.
e) Interponer toda clase de reclamaciones y acciones ante las autoridades 

administrativas, gubernativas y judiciales, dentro del ámbito de su actua
ción.

f) Someter a la aprobación del Ayuntamiento en Pleno las plantillas de 
personal, tanto técnico como administrativo.

g) Aprobar la memoria de actividades y gestión realizada durante el 
año, para su ratificación por el Pleno del Ayuntamiento.

h) Aprobar obras cuyo importe no exceda de 1.000.000 de pesetas, y 
si fueren superiores, someterlas a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento. 

i) Sancionar las faltas cometidas por los usuarios de las instalaciones.
j) La propuesta de aprobación de los piesupuestos, sus cuentas, sus 

modificaciones de créditos, y cualquier clase de compromisos económicos 
no incluidos en aquéllos, al Pleno del Ayuntamiento.

k) La aprobación provisional, previa a la del Ayuntamiento, del 
'inventario.

I) La aprobación del Reglamento de Régimen Interior del Patronato.
m) La fijación de las cuotas que deberán abonar los usuarios.
n) Todas las demás funciones y competencias que no correspondan al 

Ayuntamiento o al presidente del Patronato.
Art. 8.9 Corresponden al presidente del Patronato las siguientes 

competencias:
a) La representación legal del Patronato ante toda clase de autoridades 

y organismos.
b) Convocar, presidir, suspender y levantar las reuniones de la Junta 

del Patronato.
c) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta y de la Comisión 

ejecutiva.
d) Ordenar todos los pagos que tengan consignación expresa en el 

presupuesto o deriven de acuerdos adoptados por la Junta rectora.
Art. 9.9 El vicepresidente sustituirá al presidente en los casos de 

vacante, ausencia o enfermedad, asi como también tendrá las funciones que 
le delegue el presidente.

Art. 10. Los miembros de la Junta rectora cesarán en sus cargos en los 
siguientes casos:

a) A petición propia.
b) Los que ejerzan su condición en virtud de cargos específicos al cesar 

en los mismos.
c) Los designados por el Ayuntamiento, una vez transcurrido un 

periodo de cuatro años, o antes si hubiese causa grave que exigiese tal 
determinación.

d) Los vocales representantes de las distintas entidades y asociaciones, 
cuando asi lo acuerden los órganos de gobierno de las mismas y, en todo 
caso, cuando hayan transcurrido cuatro años de su designación, pudiendo 
ser reelegidos.

Art. 11. La Junta rectora se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre 
y siempre que se estime necesario por la Presidencia o lo soliciten por escrito 
la tercera parte de sus miembros.

Art. 12. Los acuerdos de la Junta se adoptarán por mayoría de votos 
de sus miembros y, en caso de empate, corresponderá al presidente decidir 
en la misma sesión, con voto de calidad.

Las reuniones se celebrarán en primera convocatoria siempre que 
concurra, como mínimo, la mayoría absoluta de sus miembros, y en segunda 
convocatoria, si no se obtuviese tal asistencia, una hora más tarde, siendo 
suficiente que asistan el presidente, el secretario y dos vocales, como mínimo.

Art. 13. Los acuerdos de la Junta rectora serán recurribles en alzada 
ante el Ayuntamiento Pleno en el plazo de quince días, y los que éste adopte 
en resolución de recursos serán recurribles ante los Tribunales competentes.

Capitulo III
Personal

Art. 14. El Patronato dispondrá del personal necesario, cuyo número, 
categoría y funciones se determinarán en las plantillas aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno, a propuesta de la Junta rectora.

La retribución de dicho personal figurará en el presupuesto del 
Patronato.

Art. 15. Las plantillas de personal del Patronato estarán formadas por:
a) Funcionarios del Ayuntamiento destinados al Patronato.
b) El personal contratado por el propio Patronato.
Art. 16. El personal designado exclusivamente a tales servicios del 

Patronato, sin condición de funcionario de carrera, se regirá por las normas 

de derecho laboral y, en ningún supuesto, estos nombramientos conferirán 
ni permitirán adquirir la condición de funcionarios municipales a quienes 
los desempeñen, sin perjuicio de podérseles reconocer el tiempo como de 
servicio a la Administración local a los efectos pertinentes.

No obstante, el personal técnico que por la finalidad de su función de a 
tener una vinculación de carácter temporal estará sujeto a contrato 

administrativo.
Los servicios que los funcionarios municipales presten al Patronato fuer 

de su jornada normal de trabajo en el Ayuntamiento se remunerarán con 
cargo al presupuesto del Patronato.

Capítulo IV

Régimen económico
Art. 17. El Patronato Municipal de Deportes tendrá como recursos 

para el cumplimiento de sus fines los siguientes: ,
a) La consignación que para este fin figura en el presupuesto municip3 ■
b) Las subvenciones que puedan obtener de la Diputación Provincia^ 

de la representación provincial del Consejo Superior de Deportes y do 

propia Diputación General de Aragón.
c) Las aportaciones de cualquier clase y tipo procedentes de entida 

públicas o privadas, clubes, federaciones, asi como toda clase de person 
jurídicas o físicas. s

d) Los ingresos de todo tipo e índole que puedan reportar s 

actividades específicas.
e) Los donativos y legados que se otorguen a su favor. , 
Art. 18. Los ingresos y gastos del Patronato serán intervenidos^ 

contabilizados por el tesorero administrador, y la Junta rectora ren 1 
anualmente cuentas, que se someterán a la aprobación del Ayuntam'en 

Art. 19. Los fondos disponibles se situarán en cuentas corrientes 
bancarias en las instituciones que sean designadas por la Junta rectora-

Capítulo V

Patrimonio
Art. 20. El patrimonio del Patronato estará integrado por los bien^ 

que el Ayuntamiento adscriba al mismo para el cumplimiento de sus 
y los que dicho Patronato adquiera con cargo a sus propios fondos.

Art. 21. El Patronato, a través de su Junta rectora, podrá sohcit3^ ^ 
Ayuntamiento la adscripción de bienes propiedad del mismo, por lo 
Patronato no adquirirá la propiedad de dichos bienes, sino sólo su poses 
y habrá de utilizarlos exclusivamente para los fines que determin6 

adscripción. ctora
Art. 22. Los acuerdos de adscripción se someterán por la Junta re . 

a la resolución del Ayuntamiento y se adoptarán en virtud de dlscreL|l‘n a| 
ponderación de las razones aducidas por el Patronato, expresando e 
que los bienes sean destinados. je|

Si lo bienes adscritos no fuesen destinados al uso previsto den 
plazo señalado en el acuerdo de adscripción o dejaran de serlo Posterior^cnto. 
se considerará resuelta la adscripción y revertirán aquéllos al Ayuntamii 
el cual tendrá derecho, además, a percibir del Patronato el valor 
detrimentos o deterioros experimentados por los mismos. .nciót*'

Art. 23. Corresponden al Ayuntamiento, a través de su Inter 
fiscalizar la aplicación de los bienes adscritos al Patronato al fin para 
fueron cedidos y promover, en su caso, la reincorporación al m‘sm0,¡ellte

Art. 24. La Junta rectora deberá levantar y tener al día el correspon 
inventario de altas y bajas de los bienes de que disponga, el cual se so 
anualmente a la aprobación del Ayuntamiento Pleno.

Capitulo VI

Disolución v liquidación

Art. 25. El Patronato podrá ser disuelto: pot
a) A petición de la Junta rectora, cuyo acuerdo ha de ser adopta |a 

unanimidad y ratificado por el Ayuntamiento Pleno, por acuei o 
mayoría absoluta de sus miembros. . con el

b) Cuando así lo acuerde el Ayuntamiento Pleno de oficio, 
quorum de los dos tercios del número legal de miembros. , mis*110

Art. 26. Al disolverse el Patronato, los bienes adscritos a 
pasarán a la plena disponibilidad del Ayuntamiento.

Disposiciones adicionales
Primera. — En las instalaciones deportivas se establecerá un 

sanitario de urgencia para atender los casos de emergencia en p 

auxilios. p0SibleS
El Patronato municipal no se hará nunca responsable de lo. i |aS 

accidentes y lesiones que puedan derivarse del uso y dis ru e 
instalaciones. . . , po06r

Segunda. — Las instalaciones deportivas municipales se po 
a disposición del Consejo Superior de Deportes cuando se trate c .^jgl, 
en ellas cualquier tipo de Competición de carácter extraordinario, p 
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regional o nacional, determinándose, en tal caso, cuál será la compensación 
económica que debe percibir el Patronato.

Tercera. - Cuando se desarrollen actividades extraordinarias o compe
ticiones con taquillas al público, se deberá velar por el estricto cumplimiento 
de las normas vigentes de orden público y espectáculos.

Disposición final

Unica. - En todo lo no previsto en los presentes Estatutos se aplicará la 
legislación local y, en su defecto, la general.

Estos Estatutos entrarán en vigor a partir del día siguiente de su 
Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
La Puebla de Alfindén, 2 de noviembre de 1989. — El alcalde, Carlos 

Moliné.

Ad r ó l a  Núm. 76.930

Ha sido aprobado provisionalmente por el Pleno de esta Corporación, 
c°n fecha 10 de octubre de 1989, la imposición y ordenación de los siguientes 
tributos:

L Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección.
2. Ordenanza de normas comunes a los precios públicos por prestación 

e servicios y realización de actividades.
. T Ordenanza de normas comunes a los precios públicos por ocupación, 

ut'iizaciones privativas y aprovechamientos especiales de la vía pública.
4- Ordenanza general de contribuciones especiales.

De impuestos:
5- Bienes inmuebles.

Vehículos de tracción mecánica.
7- Incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Tasas:

Expedición de documentos.
9' Licencias urbanísticas.
b' Licencias de apertura de establecimientos.

* *■ Suministro de agua y alcantarillado.
2. Recogida de basuras.

■ Cementerio municipal.
De precios públicos:
14.
15.
16.
17.
18.
19.

Voz pública o anuncios por megafonía. 
Centros deportivos y recreativos. 
Matadero.
C onducción de cadáveres.

de

Matricula de rescate de perros.
Vallas, andamios, pies derechos, escombros, mercancías, materiales 

construcción, etc.
20.
21.
22.
23.

balicen 
24.

Ocupación de la vía pública con quioscos e industrias callejeras.
Ocupación de la vía pública con mesas, sillas y veladores.
Rodaje y arrastre de vehículos.
Ocupaciones del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública que
empresas explotadoras de servicios o suministros.
Tránsito de ganado.

h0 ^Uedan expuestas al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, en 
dias^ °fic*na’ *as correspondientes ordenanzas, por el plazo de treinta 
en el fi lle^’ conlado desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
recl B°lehn Qfcial de la Provincia, con objeto de que puedan presentarse 
Ley3^30*01168 y sugerencias, dando asi cumplimiento al artículo 17.1 de la 

de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales.
edrola, 20 de octubre de 1989. — El alcalde.

P 1 N S E Q u E Núm. 76.278

acorHA0 ^yuntam*ent°, en sesión celebrada el día 30 de octubre de 1989, 
i^p aPr°bar provisionalmente el establecimiento de ordenanzas generales, 
son |CStos’ tasas y precios públicos que han de regir para el año 1990, y que 

" l0s siguientes:
Ordenanzas generales:

Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección.
de s /denanza de normas comunes a los precios públicos por prestación 

rvicios y realización de actividades.
utiliz rdenanza de normas comunes a los precios públicos por ocupación, 

aciones privativas y aprovechamientos especiales de la vía pública, 
rdenanza general de contribuciones especiales.
rdenanza de prestación personal y de transporte.

Impuestos:
^^re bienes inmuebles.

°bre vehículos de tracción mecánica.

Tasas:
—Por licencias urbanísticas. ,
—Por licencias de apertura de establecimientos.
—Por suministro de agua y alcantarillado.
—Por recogida domiciliaria de basuras.
—Por cementerio municipal.

Precios públicos:
—Por utilización de piscinas municipales.
—Por servicio de matadero.
—Por matricula de rescate de perros.
__Por ocupación de la vía pública con quioscos e industrias callejeras y 

ambulantes.
—Por ocupación de la vía pública con mesas, sillas y veladores.
—Por ocupación de la vía pública con pasos, badenes y reserva de 

espacios.
—Por rodaje y arrastre de vehículos.
—Por rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución 

o registro, básculas, aparatos para venta automática y otros análogos que 
se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma.

—Por saca de arena y otros materiales.
Por utilización de la fosa para enterramiento de animales domésticos.

Quedan expuestos al público en la Secretaria-Intervención de este 
Ayuntamiento y horas de oficina los correspondientes acuerdos con sus 
expedientes y demás antecedentes para la fijación de los elementos 
necesarios, en orden a la determinación de las respectivas cuotas tributarias, 
asi como los textos de las respectivas ordenanzas, por el plazo de treinta dias 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, con objeto de que puedan presentar 
reclamaciones o sugerencias. ,

De conformidad con lo que establecen los artículos 17.1 y 17.3 de la Ley 
39 de 1988, reguladora de las Haciendas locales, para el caso de que no se 
presenten reclamaciones, el acuerdo provisional de imposición y ordenación 
de ordenanzas generales, impuestos, tasas y precios públicos quedará 
elevado a definitivo.

Pinseque, 31 de octubre de 1989. El alcalde.

P L E I T A S Núni. 76.344

En sesión celebrada por la Asamblea vecinal de mi presidencia el día 28 
de septiembre de 1989, se presentó la liquidación del presupuesto del 
ejercicio de 1988. Examinados los conceptos, tanto por partidas como por 
artículos y capítulos, se encuentran conformes, por lo que se procede a la 
liquidación provisional del mismo.

De la citada liquidación figura el correspondiente expediente en las 
dependencias del Ayuntamiento por el plazo reglamentario, para examen de 
los interesados, a efectos de alegaciones. Si éstas no se produjeran, el acuerdo 
inicial se considerará elevado a definitivo.

Pleitas, 28 de octubre de 1989. — El alcalde.

* * *

En sesión celebrada el día 28 de septiembre de 1989. por la Asamblea 
vecinal de mi presidencia se presentó el presupuesto del Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1989, nivelado en ingresos y gastos, que asciende a 5.231.387 
pesetas.

Por la Asamblea se encuentra conforme y se aprueba provisionalmente, 
según expediente que consta al efecto en las dependencias del Ayuntamiento, 
permaneciendo a información pública por el plazo reglamentario, a efectos 
de alegaciones por los interesados. Si éstas no se produjeran, por acuerdo 
inicial, el provisional quedará elevado a definitivo.

Pleitas, 28 de octubre de 1989. — El alcalde.

VILLALBA DE PEREJIL Núm. 77.255

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 26 de octubre de 
1989, acordó la imposición y ordenación de las siguientes Ordenanzas 
fiscales: .

—Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección. .
—Ordenanza de normas comunes a los precios públicos por prestación 

de servicios y realización de actividades.
—Ordenanza de normas comunes a los precios públicos por ocupación, 

utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales de la vía pública.
- Ordenanza general de contribuciones especiales.

Impuestos:
— Bienes inmuebles.
—Vehículos de tracción mecánica.
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Tasas:
Suministro de agua y alcantarillado.

—Cementerio municipal.
Precios públicos:

Por utilización del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública.
El acuerdo provisional de imposición y ordenación de los mencionados 

tributos, así como el expediente administrativo, quedan expuestos al público 
por el plazo de treinta dias, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
objeto de que puedan presentarse reclamaciones y sugerencias en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 17.1 de la Ley 39 de 1988, reguladora de las 
Haciendas locales.

En el caso de que no se presenten reclamaciones quedará definitivamente 
aprobado el presente acuerdo.

Villalba de Perejil, 2 de noviembre de 1989. El alcalde.

SECCION SEPTIMA____________
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 76.664

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 268 de 1989, a instancia del actor Angel 

Colmenero Criado, representado por el procurador don Angel Ortiz 
Enfedaque. y siendo demandado Manuel Sancho Calavia, con domicilio en 
Zaragoza (calle Cerezo, número 3), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .“ Para lomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y las certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaria; se entenderá que lodo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 11 de enero de 1990; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 8 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I . Una participación de una setentaiseisava parte indivisa de un local 

en planta baja, para acceso a naves, en avenida de San Juan de la Peña, de 
Zaragoza. Tomo 1.694, folio 5. finca 39.107. Tasada dicha participación 
indivisa en 10.000 pesetas.

2 . Una participación indivisa de 1,285 %, que da derecho a su titular 
al uso y disfrute exclusivo de la plaza de aparcamiento número 72, en la 
cntreplanta, y que tiene como anejo un cuarto trastero. Forma parte de una 
finca urbana, nave 17-18, sita en el término de Rabal, de esta ciudad, partida 
“Zalfonada Alta", en calle particular sin nombre existente en el patio de 
manzana. Tomo 1.694, libro 763, sección tercera, folio 13. finca 39.109. 
Tasada en 700.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas al 
demandado.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta 
y nueve. - El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 76.678

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 639 de 1989, a instancia de la adora 

Texco, S. A., representada por el procurador don Jesús Puerto Guillén, y 
siendo demandados Francisco González Lacueva.con domicilio en Zaragoza 
(calle Sanclemente, números 6 y 8, centro comercial), y Sederías Rimora, 
S. 1.., con domicilio en Zaragoza (calle Alfonso I. número 37). se ha 

acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de éstos, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. ,
4 .a Los muebles se encuentran en poder del depositario don Antonio 

Tirado Bosquet.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el I I de enero de 1990; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 1° 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 8 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de mai^0 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Veintinueve piezas de tela, de diversas medidas y distintas tonalidades- 

que van del azul marino al negro. Tasadas en 174.000 pesetas.
2. -Cuarenta y cuatro piezas de tela, de diversas medidas y distinlaS 

tonalidades de colores crudos. Tasadas en 352.000 pesetas.
3. Un rollo de tela, de 1,5 metros de ancho y diversas larguras, en tonos 

grises. Tasado en 10.000 pesetas.
4. Un rollo de tela, de 1,5 metros de ancho, en tono marrón, 

número de orden 17423. Tasado en 10.000 pesetas.
5. Veintidós rollos de tela, de 1.5 metros de ancho, de distintos color^1 

números de orden 17230, 67833, 17211, 78059, C-265, 16453, 78059. 1631 • 
16541, 17341, 74966. 16455, 17354, 14901, 16443, 15922, 16485, 815(W- 

í

1

I

I

59051, 99698. 17352, 17340 y 16364. Tasados en 198.000 pesetas.
6. Cuarenta piezas de tela, de I metro de ancho y diversas larguras- 

distintos tonos, números de orden 16514,16512,22906,22688,22689. 15 " 
16519, 15126, 13169, 14298, 16864, 15797, 14374, 14512, 16510. 1653 • 
22832, 16517, 16509, 16517, 16141, 16541, 16519, 22837, 1651L I65< ' 
16509, 22576, 22667, 14264, 15165, 13269, 12957, 13159. 14400. I722 ’ 

16519. 16284, 22769 y 16511. Tasadas en 400.000 pesetas.
7. Cuarenta piezas de tela, de 1,40 metro de ancho y diversas larg11 

en distintos tonos, números de orden 13295, 13257, 13406, 13400. 13 - 
13522, 16621, 12325, 13310, 14380, 15415, 12279, 14386, 16866. I42' 
12122. 12151. 13227. 12290, 13294. 12151, 12057, 11052, 13396,11038.9» 
13311.9823, 9843, 13311, 14154, 16863, 13870. 14300. 13257. 14505. I4j 
y 14161, Tasadas en 400.000 pesetas. jc

8. Treinta y ocho piezas de tela de lana, de 1,40 metros de anch°'2g, 
distintos colores, números de orden 15241, 15236, 14938, 14064. 16 
15232, 17319, 14890, 14893. 13930,3755,15972,16280,12897.13995. D2 
10263. 10863,9935. 14194. 13649. 15241. 14021, 13444, 13144. 14141, I-39 ' 
15329. 16365, 15738, 14228, 14021, 3283, 13386. 13135, 13291. 1327 

13963. Tasadas en 342.000 pesetas.
9. Una máquina registradora, eléctrica, marca “Golal". modelo ü 

02N-BI. serie 6113876. Tasada en 40.000 pesetas. ^e|0
10. Una máquina de escribir, eléctrica, marca “Hermes", m° 

“Ambasador Electric", sin número de serie visible. Tasada en 20.000 pes 
II. Una máquina de escribir marca “Hispano Olivetti”, m0 

“Lexicón 80". número de serie 284300. Tasada en 12.000 pesetas.
12. Una calculadora de mesa, eléctrica, marca “Canon". m° 

“Cañóla P-I0I6-D”. número de serie 816526. Tasada en 8.000 PesetaSa(ja 
13. Una plancha de vapor, marca “Top Vapor", modelo 0423. > 

en 10.000 pesetas. el1
14. Un camión marca “Barreiros". matrícula Z-3873-H. Tasa 

600.000 pesetas. |Os
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas 

demandados. (¡1
Dado en Zaragoza a treinta y uno de octubre de mil novecientos oc 

y nueve. - El juez. El secretario.
, 988

JUZGADO NUM. 2 Num. 7»

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Prin16

Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 332 de 1985-A, a instancia del 

Hugo-Blas Pardina Llenas, representado por el procurador señor Barrac 
Mateo, y siendo demandados Juan-Carlos Herrer Sobrino, Jaime Gon? 
Lober y Luis Lázaro Cebrián, se ha acordado librar el presente y 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
bienes embargados como de la propiedad de éstos, que con su va 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

M.C.D. 2022
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1 .a Para lomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. ,
4 .a Los títulos quedan suplidos por la certificación de cargas expedida 

por el registrador de la Propiedad correspondiente.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 9 de enero de 1990; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el I de 
lebrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de febrero 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso sito en esta ciudad (calle Escultor Lobato, número 42, segundo B), 

9ue tiene una superficie útil de 73,26 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Zaragoza. Urbana número 10, al tomo 
3-758, libro 246, folio 17, finca 19.481, de la sección 4.a. Valorado en 
5.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta 
>' nueve. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 76.864

E* magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
^el artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 947 de 1989. promovido 
P°r Banco Hispano Americano, S. A., contra Marcelo Sánchez Casasolas 
y María-Paz Cabrera Chesa, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que al final se 
escriben, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, en 
a forma siguiente:
. En primera subasta, el día 17 de enero de 1990, a las 10.00 horas, 

^•rviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
c 6.740.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 

2a,Pfr7imera’cl día 19 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 
. del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 

"mguna de las anteriores, el día 16 de marzo próximo inmediato, a las 10.00 
ras, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 

tlpo.
Condiciones de la subasta:

■a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 
terce61^3 n* segun^a’ pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a

2 a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la 
j reedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
^“zgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 

o requisito no serán admitidos a licitación.
ad ‘ • La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 

crnas, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
Scr‘lo. en pliego cerrado.

• Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
SeJ 3 ^l artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
titu[Ctana' entend*éndose que todo licitador acepta como bastante la 
hub Cl°n’ y qUe *as car8as ° gravámenes anteriores y los preferentes, si los 

lere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
mi .Crndtante *os acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 

°s, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
■enes objeto de subasta:

en |a Umcro 173. Riso octavo, letra B, perteneciente al edificio número 26, 
parf °CtaVa P*anla alzada, de 101,84 metros cuadrados y con una cuota de 
la |-1Clpac*6n de 0,157 %, en la calle Biarritz, número 12. Inscripción 5.a de 
48 I5'887‘V (h°y 15.887-VN), obrante al folio 3 del tomo 1.009, libro 

a sección 3.a-D. Valorado en 6.403.000 pesetas.
[ Oca]neJ° as*8nado a dicho piso de una treintaidosava parte, número 141. 
en |a COmercial o industrial número 25, perteneciente al edificio número 26, 
la p an,a de sótano, que tiene su acceso por la escalera que arranca de 
la dc la casa- Le corresponde una cuota de 0,334 %. Forma parte de

. a Urhana que comprende quince edificios, situada en el término de 
•nsc3 UCno’de esta ciudad, partidas de “San Lamberto" y “La Bombarda". 
folior*n100 40 de *3 ^nca 668 <antes 20.897, de la sección 3.a-C), obrante al 
337 h a , 4 vuelt0 del tomo 2.033, libro 267 de la sección 3.a-D. Valorado en 

' U00 pesetas.
hue 3 ° Cn ^ara80za a tres de noviembre de mil novecientos ochenta y 

c- - El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 76.863

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo número 994 

de 1986-A, a instancia de Harry Walker Automoción. S. A., contra Jesús 
Iribarren Urdin, y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, de los inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 1.700.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, quinta planta), en la forma 
siguiente:

En primera subasta, el día 10 de enero de 1990, a las 10.00 horas, por 
el tipo de tasación. En segunda subasta, caso de no quedar rematados cn la 
primera, el día 9 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 25 % 
del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de marzo próximo inmediato, a las 10.00 horas, 
con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Se advierte: Que no se admitirán posturas cn primera ni en segunda 
subastas que no cubran las dos terceras partes del tipo dc licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los licitadorcs, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento consignado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 % de los respectivos tipos dc licitación; que las subastas se 
celebrarán cn la forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en sobre 
cerrado; que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la consignación del precio; que 
a instancia de la actora podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si cl 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse cl 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que ios títulos de propiedad, suplidos por la certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadorcs. que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, y que. 
asimismo, estarán de manifiesto los autos y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

La finca objeto de licitación es la siguiente: ,
Vivienda letra D, tipo D, del piso segundo del portal 39 del edificio 

señalado con los números 37, 39 y 41 de la calle Malón dc C haide, dc 
Pamplona, que tiene una superficie útil de 89.74 metros cuadrados. Linda: 
por el frente, caja de escalera y vivienda letra C; derecha entrando, plaza 

interior; izquierda, c^ja de escalera y patio, y fondo, portal 37. Su cuota es 
de 0,999 %. Inscrita al tomo 636, libro 424, folio 4, finca 25.752, inscripción 
cuarta. Valorada en 1.700.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 76.666

El juez del Juzgado dc Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 858-B de 1989, a instancia dc la actora 

Finamersa, Entidad de Financiación. S. A., representada por el procurador 
señor Andrés, y siendo demandados Fernando Macho Crespo y Francisco 
Serrano Caballero, con domicilios en Zaragoza (calle Leopoldo Romeo, 
número 31, octavo A), y cn Utrillas (Teruel), calle Nueva, número 13, 
respectivamente, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término dc veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éstos, que con su valor de tasación se 
expresarán, cn las siguientes condiciones:

1 .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % dc dichos 
precios de tasación. ,

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. ,
4 .a Los títulos de propiedad y las certificaciones del Registro están de 

manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad dc los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5 .a El presente edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados.
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6 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 8 de enero de 1990; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 8 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 13 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Finca urbana sita en el término de Utrillas (Teruel), calle Nueva, 20. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calamocha al tomo 857, libro 5, 
Finca 949, folio 72, inscripción 1.a. Valorada en 1.200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta 
y nueve. El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 73.357

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de modificación de 

medidas bajo el número 270 de 1989-B, a instancia de Fernando Cáncer 
Beltrán, representado por la procuradora de los Tribunales doña María 
Esther Garcés Nogués, contra su esposa, Montserrat Beltrán Juste, que se 
encuentra en ignorado paradero, y a quien por medio de la presente se le 
notifica la sentencia recaída en dichos autos de fecha 11 de octubre de 1989. 
que en su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando parcialmente la demanda presentada por la 
procuradora de los Tribunales doña María-Esther Garcés Nogués, en 
nombre y representación de Fernando Cáncer Beltrán, en incidente de 
modificación de medidas, contra Montserrat Beltrán Juste, en la que se 
solicita se reduzca la pensión de 20.000 pesetas fijada en sentencia de 
divorcio de fecha 13 de septiembre de 1985 a 8.000 pesetas, debo acordar y 
acuerdo que el demandante abonará la cantidad de 10.000 pesetas mensuales 
a Montserrat Beltrán Juste, en concepto de pensión por alimentos para la 
hija, con la pertinente actualización anual según las variaciones del índice 
de precios al consumo y sin hacer declaración sobre costas en este 
procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a once de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 

El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. ■ El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 76.673

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 54 de 1989, a instancia de la adora 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. 
representada por el procurador señor Barrachina. y siendo demandada 
Cooperativa de Viviendas Barbastrense, con domicilio en Barbastro (Huesca), 
calle Somontano, número I, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de ésta, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y las certificaciones a que se refiere la regla cuarta del 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la adora continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 23 de enero de 1990; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, segunda subasta el 19 de febrero siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores a las tres cuartas partes de los avalúos. De darse 
las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 de marzo próximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
51 . Número 53. Vivienda tipo E, de la planta de áticos, a la derecha 

subiendo por la escalera de la casa primera, bloque B, que tiene una 
superficie construida de 188,17 metros cuadrados y útil de 154,75 metros 
cuadrados. Se vincula con el carácter de anejo inseparable una sesentaiochoava 

parte indivisa de la fina en sótano segundo, descrita en la división horizontal 
con el número I. Su cuota de participación en la urbanización es de 1.96 % 
y en la casa en que se ubica de 8,88 %. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barbastro al tomo 534, libro 105, folio 89, finca 9.064, inscripción 3.*. ^e 
valoró en 4.702.000 pesetas y responde de 500.000 pesetas de capital, sus 
intereses correspondientes y 70.000 pesetas más para costas y gastos.

74. Número 9. — Vivienda tipo C, de la planta segunda, al centro, 
subiendo por la escalera de la casa primera, bloque A, que tiene una 
superficie construida de 121,52 metros cuadrados y útil de 98,93 metros 
cuadrados. Se vincula con el carácter de anejo inseparable una sesentaiochoava 
parte indivisa de la finca en sótano segundo, descrita en la división 
horizontal con el número I. Su cuota de participación en la urbanización 
es de 0,87 % y en la casa en que se ubica de 5,37 %. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Barbastro al tomo 537, libro 103, folio 138, finca 8.934, 
inscripción 3.a. Se valoró en 3.339.000 pesetas y responde de 500.000 pesetas 
de principal, sus intereses correspondientes y 70.000 pesetas más para costas 
y gastos.

110. Número 46. Vivienda tipo B, de la planta tercera, a la derecha 
de la escalera de la casa primera, bloque B, que tiene una superficie 
construida de 120,75 metros cuadrados y útil de 93,88 metros cuadrados. Se 
vincula con el carácter de anejo inseparable una sesentaiochoava parte 
indivisa de la finca en sótano segundo, descrita en la división horizontal con 
de Barbastro al tomo 533, libro 104, folio 39, finca 8.972, inscripción 3.*. Se 
valoró en 3.322.000 pesetas y responde de 500.000 pesetas de principal, sus 
intereses correspondientes y 70.000 pesetas más para costas y gastos.

121. Número 58. — Vivienda tipo B. de la planta primera, a la izquicr a 
de la escalera de la casa segunda, bloque B. que tiene una superH 
construida de 120,75 metros cuadrados y útil de 93,88 metros cuadrados. e 
vincula con el carácter de anejo inseparable una sesentaiochoava par 
indivisa de la finca en sótano segundo, descrita en la división horizontal con 
el número 1. Su cuota de participación en la urbanización es de 0,87 % V e 
la casa en que se ubica de 5,34 %. Inscrita en el Registro de la Propic 
de Barbastro al tomo 533, libro 104, folio 63, finca 8.984, inscripción 3.a- 
valoró en 3.322.000 pesetas y responde de 500.000 pesetas de principal, su 
intereses correspondientes y 70.000 pesetas más para costas y gastos.

124. Número 61. Vivienda tipo B. de la planta segunda. 3 ^ 
izquierda de la escalera de la casa segunda, bloque B. que tiene una super 
construida de 120,75 metros cuadrados y útil de 93,88 metros cuadrados. • 
cuota de participación en la urbanización es de 0,87 % y en la casa en M 
se ubica de 5,34 %. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barbastro 
tomo 533, libro 104, folio 69, finca 8.987, inscripción 3.a. Se valoro^ e^ 
3.322.000 pesetas y responde de 500.000 pesetas de principal, sus interes 
correspondientes y 70.000 pesetas más para costas y gastos.

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos ochenta 

nueve. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7
Núm. 76.986
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El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de menor cuantía número 174-C de 1 

instancia de la actora Balay, S. A., representada por el procurador s 
Rey Urbez, y siendo demandados Jesús Martínez Valiente y Eutr - 
Martínez Toro, con domicilio en Madrigueras (Albacete), calle La ,1 r 
número 65. se ha acordado librar el presente y su publicación por te 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados c 
de la propiedad de éstos, que con su valor de tasación se expresarán. <-0 
siguientes condiciones: ¿'cho5

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 1 
precios de tasación. . en

2. a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3. a Dicho remate podrá cederse a tercero. entes
4.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sigul 

fechas: ras
Primera subasta, el 31 de enero de 1990: en ella no se admitirán PoS |0 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no stad 28 dC 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mita ^r/0 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 de m 

qi 
y
P

P 
rr

c:
>1 
n

J

(

r

próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
Son dichos bienes: ., l s
Urbana. - Vivienda en planta segunda de la casa sita en la ca 

Virgen, número 53. de la villa de Madrigueras (Albacete). Inscrita 
Registro de la Propiedad de La Roda al tomo 930, libro 51, folio .
7.088, anotación letra F. Ha sido valorada en 2.300.000 pesetas. ta y

Dado en Zaragoza a dos de noviembre de mil novecientos oc 
nueve. El juez. — El secretario.
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Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 7

Requisitoria Núm. 72.956

SALINAS RUBIO, Juan, con documento nacional de identidad número 
^■773.587, de estado soltero, de profesión peletero, hijo de Manuel y de 
Amalia, natural de Santa Coloma de Gramanet (Barcelona), nacido el 15 de 
enero de 1951, con últimb domicilio conocido en Madrid (calle Chumbero, 
numero 2), comparecerá en causa de procedimiento oral número 75-88, por 
delito de apropiación indebida, dentro del término de diez días, ante el 

uzgado de Instrucción número 7, con el fin de ser reducido a prisión, 
aPercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
Perjuicio a que hubiera lugar.

Zaragoza a dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta y nueve.
a secretaria. — Visto bueno: El juez de Instrucción.

JUZGADO NUM. 7

Requisitoria Núm. 72.957

CAMPO BASILIO, Vicente, con número de documento nacional de 
y. n,|dad que se ignora, de estado casado, de profesión carpintero, hijo de 
l94RntC de Agustina, natural de Jaca (Huesca), nacido el 31 de marzo de

- con último domicilio conocido en Sariñena (Huesca), comparecerá en 
en Sa de diligencias previas ajuicio oral núm. 105-89. por delito de cheque 
Ins CSCU*’’ert0' dentro del término de diez días, ante el Juzgado de 

rucción número 7, con el fin de ser reducido a prisión, apercibiéndole 
, de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que 

Ublcra lugar.
। a ^aragoza a dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. — 

a Secretaria. — Visto bueno: El juez de Instrucción.

hígados de Distrito
JUGADO NUM. 2

Cédu|a de notificación

a Ramón Medina Cabellos, 
taragoza;

Núm. 72.961

;, secretario del Juzgado de Distrito núm. 2 de

Jit/PV0" ^ue en el juicio de fallas número 1.782 de 1989 seguido en este 

literal ° SC ba dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor 
41 siguiente:

e| Sej. n^ara8ozaa22dejuliode 1989. — En nombre de Su Majestad el Rey, 
de don Fermín González García, juez del Juzgado de Distrito núm. 2 
sobre C CSta c*uda<l’ habiendo visto y oído el juicio de faltas oral y público, 

Fanmcnazas’ seguido entre el ministerio fiscal, y...
RUe me ° En atenc*dn a todo lo expuesto, el juez actuante, por la autoridad 
y Confiere la Constitución de la nación española, he decidido absolver 
presPn.C V° 3 Canales Jiménez y declaro de oficio las costas del 

^nte juicio.
pronu P°r esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
rubrif. j10, mando y firmo. — Fermín González García.» (Firmado y 

Laao.)
c°nstenCUerda bien y rielmente con el original, al que me remito. Y para que 
'Bnora/ S‘rVa de notificación en forma a Miguel Canales Jiménez, en 
novecie° paradero’ expido el presente en Zaragoza a once de octubre de mil 

08 ochenta y nueve. — El secretario, Ramón Medina.
^ZGADO NVM. 2

' cdu|a d
ae notificación Núm. 72.962

Uon p. ,
, dm°n Medina Cabellos, secretario del Juzgado de Distrito núm. 2 de 

«ragoza.

Juz8adoC 1?UC Cn el ju*c*o de faltas número 469 de 1989 seguido en este 
**leralSC la d'ctado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor 

«En8Ulente:
Rey, e| ^aragoza a 7 de octubre de 1989. — En nombre de Su Majestad el 

^filero 2^01 d°n Fermín González García, juez del Juzgado de Distrito 
Publico 6 *0S dC CSta c*udad’ habiendo visto y oído el juicio de faltas oral 

Rscal, y °’ s°hre imprudencia con daños, seguido entre el ministerio 

Fali0.
^Pe me Co^p atención a todo lo expuesto, el juez actuante, por la autoridad 

absUelvon 1CrC *a Constitución de la nación española, he decidido absolver 
0,1 e* Pre.° a ^odo^° Lafuente Gil, declarando de oficio las costas causadas 

nte juicio, reservando la acción civil al perjudicado.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. Fermín González García.» (Firmado y 
rubricado.)

Concuerda bien y fielmente con el original, al que me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación en forma a Rodolfo Lafuente Gil, en ignorado 
paradero, expido el presente en Zaragoza a once de octubre de mil 
novecientos ochenta y nueve. El secretario. Ramón Medina.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 76.936

Don Alejo Cuartero Navarro, juez del Juzgado de Distrito número 9 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 512 de 1988, seguidos a instancia de 

Gabriel Oliván García, representado por el procurador señor Peiré, y en los 
que es demandado José-Luis Gómez Celaya, con domicilio en Zaragoza 
(paseo de Sagasta, número 23. quinto A), se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de éste, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 16 de enero de 1990; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 30 de 
enero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 13 de febrero 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un vehículo marca “Ford", modelo “Fiesta", matricula Z-3068-U. 

Tasado en 225.000 pesetas.
2. Un vehículo marca “Ford", modelo “Fiesta", matrícula Z-0340-Z. 

Tasado en 300.000 pesetas.
3. Un televisor en color, marca “Philips", de 28 pulgadas, estéreo. 

Tasado en 60.000 pesetas.
Total, 585.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta 

y nueve. — El juez, Alejo Cuartero. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación Núm. 72.953

En juicio de faltas número 161 de 1987, seguido en este Juzgado por 
insultos y amenazas, siendo implicado Ricardo Alcázar Fernández, actual
mente en ignorado paradero, se ha acordado notificar y dar vista de la 
tasación de costas practicada en dicho juicio, y que se inserta seguidamente, 
por término de tres días, al inculpado expresado:

Multa, 3.000 pesetas.
Y para que conste y sirva de notificación y vista al expresado condenado 

expido la presente en Zaragoza a diez de octubre de mil novecientos ochenta 
y nueve. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación Núm. 72.954

Enjuicio de faltas número 1.792 de 1987, seguido en este Juzgado por 
resistencia a agentes, siendo implicado Luis Bonet Fernández, actualmente 
en ignorado paradero, se ha acordado notificar y dar vista de la tasación de 
costas practicada en dicho juicio, y que se inserta seguidamente, por término 
de tres días, al inculpado expresado:

Multa, 7.000 pesetas.
Y para que conste y sirva de notificación y vista al expresado condenadq 

expido la presente en Zaragoza a diez de octubre de mil novecientos ochenta 
y nueve. — El secretario.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 72.955

El secretario del Juzgado de Distrito de La Almunia de Doña Godina;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 

372 de 1988 se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En La Almunia de Doña Godina a 3 de octubre de 1989. 
En nombre de Su Majestad el Rey, doña Maria-Pilar Galindo Morell, jueza 
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del Juzgado de Distrito de esta villa, habiendo visto en juicio oral y público 
el juicio de faltas número 372 de 1988, seguido por lesiones y daños por salida 
de la calzada, interviniendo el ministerio fiscal, en ejercicio de la acción 
pública, contra Rodrigo Segura y Alberto Baria Pérez Calderón, siendo 
perjudicado el MOPU, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Rodrigo Segura de la falta que 
se le imputaba en estos autos y que indemnice al MOPU en la cantidad de 
8.379 pesetas y pago de las costas procesales causadas.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que sirva de notificación en forma a Alberto Baria Pérez 
Calderón y a Rodrigo Segura, mediante su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, expido el presente en La Almunia de Doña Godina a tres 
de octubre de mil novecicnlos ochenta y nueve. El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 72.964

Don Rafael-Maria Medina y Alapont, magistrado, juez del Juzgado de lo
Social número I de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 135 de 1989, que se tramitan en este Juzgado 

de lo Social en reclamación de cantidad, a instancia de Manuel Martínez 
García-Ciudad, contra Aplicaciones Electrónicas Zaragoza, S. A., con 
fecha 27 de septiembre de 1989 se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice así:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
empresa demandada Aplicaciones Electrónicas Zaragoza, S. A., a que 
abone al demandante Manuel Martínez García-Ciudad la cantidad de 
476.562 pesetas.

Dicha cantidad se incrementará con un 10 % de interés anual por 
demora.

Notifíquesc a las partes, haciéndoles saber que contra la presente 
sentencia cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, el que deben de anunciar en este 
Juzgado de lo Social, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su notificación, y si recurriere la parte condenada 
viene obligada a presentar en el momento de anunciar el recurso resguardo 
acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente que este Juzgado de 
lo Social tiene abierta en el Banco de España de esta capital, a nombre de 
“fondo de anticipos reintegrables al trabajador sobre sentencias recurridas’’, 
el importe íntegro del fallo, e igualmente, en el mismo instante o al 
interponer el recurso, presentar otro resguardo acreditativo de haber 
depositado en la cuenta corriente que tiene abierta este Juzgado de lo Social 
en la Caja de Ahorros Ibercaja, a nombre de “recursos de suplicación", la 
cantidad de 2.500 pesetas, y designar letrado del Colegio de esta capital 
encargado de la interposición del recurso, sin cuyos requisitos no se admitirá 
a trámite.

La presente sentencia quedará depositada y debidamente coleccionada 
en el libro de sentencias de este Juzgado de lo Social, bajo la custodia del 
secretario y de la que se dejará certificación literal en los autos de los que 
dimana.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firma ilegible. 
Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Aplicaciones 
Electrónicas Zaragoza. S. A., en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. El magistrado-juez. Rafael-Maria Medina. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 . Núm. 72.958

Don César-Arturo de Tomás Fanjul, magistrado, juez del Juzgado de lo 
Social número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 64 de 1989. seguidos a 

instancias de Carlos Ibáñez Lacal y quince más, contra Calzados Gregorio. 
S. A., se ha dictado propuesta de providencia del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia. Secretario, don Rafael Alcázar Carrillo.
Zaragoza a 16 de octubre de 1989. En atención a lo precedente y visto 
su contenido se propone a su señoría la siguiente

«Providencia. Se decreta el embargo del vehículo Z-I895-E. Líbrese 
el despacho correspondiente a efecto de anotación.

Asi lo propongo, firmo y doy fe. Conforme, el magistrado-juez.» 
Y para que conste y sirva de notificación a la deudora Calzados Gregorio.

S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza a dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta y nueve.

El magistrado-juez, César-Arturo de Tomás Fanjul. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 72.959

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos ejecutivos número 131 de 1989. 

seguidos a instancia de Susana Gracia Almaluez, contra Pokimolt, S. A., en 
reclamación por despido, se ha dictado providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Providencia. Magistrado-juez señor De Tomás Fanjul.
Zaragoza a 16 de octubre de 1989. Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto refundido c 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente Ley c 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Pokimolt, S. A., Pr^ce 
diendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la canil a 
de 432.324 pesetas de principal, según sentencia de 7 de septiembre del , - 
más la de 25.000 pesetas presupuestada provisionalmente para costas, sm 
perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo c 
la traba el orden señalado en los artículos 1.447 y siguientes de la vigen 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Líbrense para ello los despachos precisos.»

Y para que conste y sirva de notificación a la deudora Pokimolt. S. 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta . 
nueve. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Núm. 72.960

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 d

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos ejecutivos número 117 de ' 

seguidos a instancia de Francisco Ramos Sánchez, contra María- c 
Mainar Sopesens, en reclamación de cantidad, se ha dictado provi e 
que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. Magistrado-juez señor don César-Arturo de o 
Fanjul. — En Zaragoza a 8 de septiembre de 1989. — Dada cuenta. u"aio 
a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 de 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el articulo 919 c 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra । a 
Teresa Mainar Sopesens. procediendo al embargo de sus bienes en cu 
suficiente para cubrir la cantidad de 313.170 pesetas de principal. a 
sentencia de 12 de junio de 1989, más la de 25.000 pesetas PresuPuCSent0 
provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación en el m0 ,cU|0S 
procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en los ar 1 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil. Líbrense 
ello los despachos precisos.» , yereSa

Y para que conste y sirva de notificación a la deudora Mana 
Mainar Sopesens, se inserta el presente edicto en el Boletín Ofa‘a 
Provincia. , ta y

Dado en Zaragoza a dieciséis de octubre de mil novecientos o 
nueve. El magistrado-juez. El secretario.
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JUZGADO NUM. 2 Num 79°

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistudo ^|orja 
autos seguidos bajo el número 605 de 1989-2, instados por Isa e 
Salgado Rodríguez, contra Tucriservicios, S. A., sobre despido. y ezc3 
trándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que p|aZa 
ante la sala audiencia de este Juzgado de lo Social número 2 (sito 
del Pilar, número 2. de esta capital), al objeto de asistir a hit a^bfe a 
conciliación y juicio que tendrán lugar el próximo día 23 de jU¡cio 
las 12.00 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parara e pv .

a que hubiere lugar en derecho. . . . g A- $c
Y para que sirva de citación a la demandada I ucriservicios. • 

inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. g|
Zaragoza a seis de noviembre de mil novecientos ochenta y nuc 

secretario.
Núm. 72.6?9

JUZGADO NUM. 3
■ o 3 dL’

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social númer

Zaragoza y su provincia; goci®*
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado de o 

con el número 45 de 1988 a instancias de Modesto García Mu oz 
contra Industrias Sema, S. A., y otros, sobre despido, se a 

providencia que dice: Zarag»79 3
«Providencia. Magistrado-juez señor Lázaro Miguel. .-Colegí0 

16 de octubre de 1989. Dada cuenta; líbrese oficio al **ustr par» 
onfrp pn turn*' ।Notarial, para la designación del Colegio que se encuentre 

otorgamiento de oficio de la escritura de venta.
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l-o mandó y firma su señoría. Doy fe.»
Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Industrias

S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
e ‘«o en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoz.a a dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta y 
nüeve. — £| magistrado-juez. — El secretario.

Jü ZGADO NUM. 3 Núm. 72.630

D°n Heraclio Lázaro Miguel, magistrado, juez del Juzgado de lo Social 

numero 3 de Zaragoza y su provincia;
4^1 ^ace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

e ,989' a instancia de José-Agustín Miranda Navarro, contra Exicom, 
' sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice: 

“Que estimando la demanda formulada por José-Agustín Miranda 
ex^Varr°’ con,ra Exicom, S. A., debo declarar y declaro nulo el acto 
y al IV° condenar’ como condeno, a la empresa a la inmediata readmisión 

^abono de los salarios no percibidos desde el 4 de julio pasado.»
§ para Mué así conste y sirva de notificación a la demandada Exicom, 
el n jP°r enconlrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 

^etin Oficial de la Provincia.
El m ad° en Zara8oza a diez de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 

a8>strado-juez, Heraclio Lázaro. — El secretario.

JLzGADO NUM. 5 

(ídula dc notificación 
Núm. 73.347

número■^CUc*®n Húmero 157 de 1989 seguida en este Juzgado de lo Social 
y °tros C ?ara80za Y su provincia, a instancia de Fermín Berges Laborda 
s*8uientcC°ntra El ANSA, en reclamación por invalidez, se ha dictado la 

deoctuhV‘dCnC*a‘ Magistrado señor Arqué Béseos. En Zaragoza a 11 
procedic d 6 l989‘ — Dadacuenta;sedesPacha ejecución contra F1 ANSA. 
Caniidad de° Cm^arg0 de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la 
Pr°v>sional 34’660 Pesetas de principal y otras 15.000 pesetas presupuestadas 
demás r rnente para intereses y costas, observando en la traba el orden y ¿'"matidades legales. '

Y paranda y f*rma su señoría. Doy fe.»
Paradero 9UC 3S‘ conste Y s*rva dc notificación a FIANSA, en ignorado 
noveCie ' CXpido e* presente en Zaragoza a once de octubre de mil 

°s ochenta y nueve. — El secretario.

GADo NUM. 6 Núm. 72.580 

llm°- sen
Zara» ■ °r mag*slrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
n Za y su provincia;

ei nace saber-n
. núrnero i ' ^UC 60 autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

bernández de s°bre cantidad, a instancia de José Avellanas 
d‘c*ado pZ Contra Aragonesa de Recubrimientos Metálicos, S. A., se ha 

«Erovid^'d600*3 del tenor literal siguiente:
°ctubre de iq 013' — Magistrado señor Mora Mateo. En Zaragoza a 5 de 

lo establ >yí<9 —" ^ada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor 
^ral, Cn Ccid° en el articulo 200 del texto refundido de procedimiento 
S^despách30*^ C°n C* art'cu*° 9,9 de *a v'gente Ley de Enjuiciamiento 
L A >proc . .CSeejecución contra Aragonesa de Recubrimientos Metálicos, 
4 Cant¡dad ilendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir 
^^tas pre e 4I -160 pesetas de principal, según sentencia, más la de 10.000 
^'dació SUpUestada provisionalmente para gastos, sin perjuicio de su 
Q.^adoen ¡0$°* momcnto procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden

EíbrenSearllCU*OS ' 447 y s*gu*entes de *a v*gente Eey de Enjuiciamiento 
^^iento1^ ,Pa(ra e**° l0S desPachos precisos, sirviendo este proveído de 

^^'caránT^ 3 las Partes y a la ejecutada por medio de edictos que se 
Hland^ C Bl^etin ^flc^l de la Provincia.

Rc para qu *‘rma su señoría. Doy fe.»
ih^^^Hiiento CMnStC y S’rVa dC not'E‘cac'ón a la ejecutada Aragonesa de 

Crta e| Pre °S Milcos, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se 
hi ^ado en ed*cto en el Boletín Oficial de la Provincia.
nueve _ en Zaragoza a - ' .........................................

hl magistrado- 
^AOo

^agn»./ mag*strado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
^ace . y SU Provincia;

^5 ¡i saber- q .
y |) *989 a • UC en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

CcOraciónd l3slanc*as de Pedro-Luis Izaga Pérez y otro, contra Cocinas
’ • L., se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

- uviciiri k/jiiiui uc iu i r vvtriciu.

•"agoza a cinco de octubre de mil novecientos ochenta y
'-juez. - El secretario.

NUM. 6 Núm. 72.966

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
empresa Cocinas y Decoración, S. L., a pagar a los actores las cantidades 
siguientes como indemnización por cese y salarios:

A Pedro-Luis Izaga Pérez, 710.752 pesetas, y a Enrique Ledesma 
Cocolía, 338.031 pesetas. No ha lugar al recargo por mora.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Cocinas y Decoración, 
S. 1.., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a once de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 72.967

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 35 de 1988, sobre cantidad, a instancia de Ana-lsabel Espallargas 
Fandos, contra María-Luisa Gracia Bardají, se ha dictado providencia del 
tenor literal siguiente:

«Providencia. Magistrado señor Mora Mateo. Zaragoza a 9 dc 
octubre de 1989. — Dada cuenta; se tiene por hecha la adjudicación 
definitiva de los bienes subastados en fecha 2 de junio de 1989 a favor de 
Luis Daroca Terrado. Líbrese oficio al Decanato del Ilustre Colegio 
Notarial de Zaragoza, a fin de que por el mismo se designe notario que por 
turno de oficio corresponda, para el otorgamiento de escritura de aquel bien.

Procédase al pago de 5.000 pesetas obtenidas en la subasta a Ana-lsabel 
Espallargas Fandos, ejecutante en la presente ejecución número 35 dc 1988.

Notifiquese a las partes.
Lo manda y firma su señoría. Doy fe. Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a la ejecutada María-Luisa 

Gracia Bardají, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a nueve de octubre de mil novecientos ochenta y 
nueve. - El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 72.968

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el nú
mero 326 de 1989 a instancias de Elena Vilamón Artiaga y otra, contra Piel 
Zaragoza, S. A., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Debo condenar y condeno a Piel Zaragoza, S. A., a que abone 
a Elena Vilamón Artiga y a Teodora Viu Franco las cantidades dc 182.291 
y 228.342 pesetas, respectivamente, más el 10 % en concepto dc indemnización 
por demora.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Piel Zaragoza. S. A., 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto cn el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
ochenta y nueve. — El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 76.905

El limo, señor don José-Enrique Mora Mateo, magistrado-juez del Juzgado 
de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en este 

Juzgado con el número 8 de 1989, a instancia de Manuel Rodríguez 
Fernández, contra Talleres Descor, S. 1.., se ha acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con sus respectivas valoraciones se 
describirán al final, y a tal efecto se publica para conocimiento de los posibles 
licitadores:

|9 Que se ha señalado para la primera subasta el día 12 de enero de 
1990, a las 12.00 horas; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta 
la primera, el día 26 de enero siguiente, a las 12.00 horas, y para la tercera, 
en caso de quedar desierta la segunda, el día 9 de febrero próximo inmediato, 
a las 12.00 horas, y en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en esta ciudad 
(calle Capitán Portolés, números I y 3).

2.9 Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
habrán de consignar previamente en la Mesa de este Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3.9 Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración dc los 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con la rebaja del 25 %, y en la tercera subasta 
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se admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes 
al mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
pues, de ser inferior, con suspensión de la aprobación del remate, se hará 
saber al deudor el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes, pagando 
la deuda, o presentar persona que mejore la postura, haciendo previamente 
el oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida, con promesa de abonar 
el resto del principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin efecto el remate.

4.9 Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar, en la Mesa 
de este Juzgado, o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto.

5.Q Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, previa o simultáneamente al pago del total precio del remate, ante 
este Juzgado y con asistencia y aceptación del cesionario.

Relación de bienes:
Una máquina de escribir, electrónica, marca “Olivetti", modelo 

“ET Compact 70". Valorada en 35.000 pesetas.
Una calculadora marca “Olivetti”, modelo “Logos 48". Valorada en 

18.000 pesetas.
Una prensa de embrague* marca “GME", de 30 toneladas. Valorada en 

85.000 pesetas.
Un compresor marca “Josval". Valorado en 90.000 pesetas.
Los anteriores bienes se encuentran depositados en el domicilio de la 

empresa demandada.
Deberá estarse en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 

Civil y demás textos legales de pertinente aplicación.
El presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa 

apremiada.
Zaragoza a treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 

El magistrado-juez. José-Enrique Mora. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 72.971

El limo, señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia; "
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 140 de 1989, sobre cantidad, a instancia de Juan-Carlos Bes 
Estradera y otros, contra Recorsa, S. L, se ha dictado providencia del tenor 
literal siguiente:

«Providencia. Magistrado señor Mora Mateo. En Zaragoza a 5 de 
octubre de 1989. Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor 
de lo establecido en el articulo 200 del texto refundido de procedimiento 
laboral, en relación con el articulo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra Recorsa, S. L., procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 771.370 pesetas 
de principal, según sentencia, más la de 75.000 pesetas presupuestada 
provisionalmente para gastos, sin perjuicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en los artículos
I 447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil. Líbrense para 
ello los despachos precisos, sirviendo este proveído de mandamiento en 

forma.
Notifiquese a las partes y a la ejecutada por medio de edictos que se 

publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.»
Y para que conste y sirva de notificación a la ejecutada Recorsa. S. l-¡ 

por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6
Núm. 73.687

El limo, señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 d

el

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

número 145 de 1989, sobre cantidad, a instancias de Luis SanC 
Iraragorri y otros, contra Edificaciones Zalfonada, S. 1.., se ha dicta 

providencia del tenor literal siguiente: de
«Providencia. Magistrado señor Mora Mateo. En Zaragoza a 

octubre de 1989. — Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tc" 
de lo establecido en el articulo 200 del texto refundido de Proced'mlCnto 
laboral, en relación con el articulo 919 de la vigente Ley de Enjuiciam'^^ 
Civil, despáchese ejecución contra Edificaciones Zalfonada, S. 1... proce ic 
al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la canti a^^^ 
104.247 pesetas de principal, según sentencia, más la de 15.000 
presupuestada provisionalmente para gastos, sin perjuicio de su liqul_3 
en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden se 
en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Líbrense para ello los despachos precisos, sirviendo este proveí 
mandamiento en forma. . e se

Notifiquese a las partes y a la ejecutada por medio de edictos q 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.» . n6$
Y para que conste y sirva de notificación a la ejecutada Edifica 

Zalfonada, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se mse 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. a y

Dado en Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos oc 

nueve. — El magistrado. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES 77.504
DE PINA DE EBRO Num'

■ i expresa“a
Por el presente se convoca a todos los partícipes de la ^^del 

Comunidad a Junta general ordinaria, que se ha de celebrar en e en 
Sindicato de Riegos el día 10 de diciembre próximo, a las l0 0. .tenteS, se 
primera convocatoria, y de no reunirse suficiente número de asís e) 
celebrará a las I LOO horas en segunda convocatoria, el mismo - 
mismo local, con los siguientes asuntos:

I.0 Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior, cjndica10'
2.9 Examen de la memoria semestral que ha de presentar e e|
3.9 Examen y aprobación del presupuesto de ingresos y ga5 

año que viene, que ha de presentar el Sindicato. a-0 ]990
4.9 Propuesta de nuevo importe del canon de aguas para l R¡egos.
5.9 Elección de cuatro vocales del Sindicato y tres del Jurado

6.9 Ruegos y preguntas. .0 pére7'
Pina de Ebro, 6 de noviembre de 1989. El presidente. Angel'

TARIFAS DE PRECIOS VIGENTES:

PRECIO 

pesetas

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)
Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, núm. 2 - Teléfono * 22 18 80
Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n. - Teléfono 31 78 36

C1F: P-5.000.000-I

Suscripción anual ...............................................................................
Suscripción trimestral ........................................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) . 
Ejemplar ordinario ............................................................................  
Ejemplar con un año de antigüedad.................................................  
Ejemplar con dos o más años de antigüedad .................................  
Importe por línea impresa o fracción...............................................  
Anuncios con carácter de urgencia....................................................

Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página ..........................................................................................
Media página .................................... ................................................

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

Tasa

g.OOO 
2.500 
2.000

40 
60 

|00 
170 

doble

30.000
16.000

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico. — Palacio Provincial
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